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PONTOS DE EDSCNTGIONi

Bn Madeid, en la Administración dé la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). ^

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Admiiaistraeiones de Correos.
En París, C. A. Saavedra-, rué Taitbout, núm. 55.—E Denné 

Schmitz, 2, rus Favart; 2. .
L o s  a n u n c i o s  y  s ü s c m c io n e s  p a r a  l a  G a c e ta  se reciben en la Ad

m inistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente-dé dñce á úna.

Para la venta de obras y ejemplares de la-Gaceta está abierto 
©1 déspacho'de libros desde las diez déla  m^aña basta las cinco 
de la tarde, y en los di as festivos de once, á üná .

PRECIOS BE SUSGRICION.

Pesetas. CéñtL

HinRin   < Por un mes..
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  1 Poi tres meses.    ........

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a -  \  Por se is  m eses      • .
n a r i a S   ..............   J Por un año....................... .. ........

U l t r a m a r ...........................  Por tres meses.
E x t r a n j e r o .   ..................... Por tres meses.

4
18
36
66
25
35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. 
rector de la G a c eta  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ^  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, Ubres de ioim 
descuento.

DE ADRID.
WINISTERIO DE FOMENTO

D. AMADEO I,
P or LA ORACiA DE Dios Y la voluntad nacional R ey 

DE E spaña : A todos los que la  p resen te v ieren  y en
te n d ie re n , s a b e d : que las Cortes h a n  decretado , y  Nos 
sancionado lo siguiente:

A rtícu lo  1.° Los actuales B achilleres en la  F acu ltad  de 
Filosofía y  L etras y en la de Ciencias exactas, físicas y 
n a tu ra lés  conservarán  los m ism os derechos que án tes de 
la  supresión de dicho grado ten ían  p a ra  asp irar, m ed ian te 
oposición, á  las cá ted ras de In s titu to  correspondientes á su  
respectiva  facultad.

A rt. ■ Los C atedráticos do In s titu to  que sólo seaíl 
B achilleres en Filosofía y L p |ra s  ó en Ciencias conserva
rá n  igualmenter los derechos^ que ten ían  á  la  fecha de su 
ingreso  en el Profesorado de segunda enseñanza p a ra  con
tinuáis y ascender en esta ca rre ra . ^ .

A rt. 3.® Quedan derogadas todas la s  disposiciones que 
se opongan á la s  de la presen te ley, y especialm ente las 
contenidas en la ley de las Córtes C onstituyentes, p u b li
cada el 7 de Mayo de 1870. ^

P o r tan to :  ̂ ;
M andam os á todos los T ribunales, ju s tic ia s , Jef̂ ^  ̂

bernadores y dem ás A utoridadés, así civiles comOi m ilita
res y eclesiásticas de cualquier clase y d ignidad, qué g u ar
den y h agan  güarda 'r, cum plid y  ejecu tar la  presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio  á v e in ticua tro  de Ju lio  de m il ocho
cientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

M aM niel H u ía  Z o r r i l la .

D. AMADEO I,.
P o r ' l a  g r a c i a  d e  D io s  y  l a  v o l u n t a d  n a c i o n a l  R e y  

DE E s p a ñ a :  A todos los que la p resente v ieren  y en tend ie
ren , sabed: que las Córtes h an  decretado y Nos sancioiíado 
lo siguiente:

A rticulo  único. El a r t  19 de las bases generales p a ra  
la  nueva  legislación de m inas será su stitu ido  por el si
guiente: «Las concesiones p a ra la  explotación de sustancias 
m inerales son á perpetu idad  m edian te un  cánon anual 
por hec tá rea  que se fijará ep la form a siguiente: las pie
d ras preciosas y  los eriaderos de las su stanc ias m etalíferas 
com prendidáé en la te rcera  sección, exceptuando  el h ie r
ro, 10 pesetas: E l h ie rro  , las su stanc ias  com bustib les, los 
escoriales y te rreros mefcálíferos y las dem ás sustancias de la 
segunda y te rcera  sección, 4 pesetas. E l cánón deberá p a 
garse desde la fecha en que Se h ag a  la concésion; y  m ien
tra s  el dueño de j a  m ina  satisfaga pun tua lm en te  d icha 
can tidad la A dm inistración  no podrá  p rivarlo  del terreno  
concedido, sea cual fuere el grado en que lo  explote. » '

P or tan to : ■
M andam os á todos los T ribunales, Justic ias, Jefes, Go

bernadores y dem ás A utoridades, así civíjes como m ilita
res y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que g u ar
den y  hagan  g u a rd a r , cum plir y ejecu tar la p resen te  ley 
en todas sus partes.

Dado en P alacio  á ve in ticu a tro  de Julio de m il ocho
cientos se ten ta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Ruiüí Z o r r illa .

\ 1

EXPOSICION.
SEÑ O R ; E l M inistro  de Fom ento va á llam ar la  a ten 

ción dé V. M. h ac ia  u n  asiiu to  de g rav ísim a im portancia  
que se refiere á la salud pública, y  respecto del cual es im 
posible perm anecer y a  indiferente. La v iruela , a rra ig ad a  
en nuestro  país y  convertida  ya  en enferm edad endém ica 
y constan te , viene causando  grandes estragos en cási todas 
las p rovincias. E l ad jun to  decreto tiende á prom over la 
ilu s tración  sobre la  vacuna, á com batir, esa ̂ epidem ia fu
n es ta  y á  co n tinuar en este pun to  u n a  trad ición  gloriosa 
p a ra  nuestro  país.

E n  los p rim eros años de la  ac tua l cen tu ria  in ten tó  ya 
el Gobierno español ex tin g u ir  el g rave contagio de las v i
ruelas que ven ia diezm ando los vastísim os dom inios en 
aquella época de la Corona de Gaslilla. P a ra  conseguir tan  
hu m an ita rio  objeto excitó  y p ro teg ió jco n 'lib e ra lid a d  la 
propagación y conservación de la  vacuna, d ictando reglas 
y  planteando m edidas de oportunidad ind ispu tab le  á  la  vez 
que de trascenden ta l im portancia bajo el trip le  pun to  de 
v is ta  de los conocim ientos médicos de la Beneficencia ge
neral y de la pública A dm inistración. E n  los anales de la

ciencia y  en n u es tra  h is to ria  p a tr ia  se halla  conm em o
rad a  lá expedición m a rítim a  que por cuenta del E stado  
partió  d é  la C oruña en 30 de N oviem bre de 1803 con ob
je to  de conducir vacuna conservada en niños m edian te 
u n a  série no in te rru m p id a  de inoculaciones á  las islas Ca
narias y á  n u es tra s  posesiones de A m érica y de Asia, 
donde h as ta  entónces se h ab ía  in ten tado  en vano la repro
ducción de este p reserva tivo .

Si desde luego, íúé sa ludada esta  em presa con general 
entusiasm o, y acogida por todas partes  con g ra titu d  sin lí
m ites, au n  m ás lo fué por los hom bres p rev isores y am an
tes del bien público en v is ta  del p ruden te  y decidido em
peño con que se procuró  la  conservación y  perpetuación 
d el fluido vacuno  en tan  d ila tadas com arcas. E n  m uch ísi
m as poblaciones dé la  A m érica española quedaron  esta
blecidas por la celosa in ic ia tiv a  de los Profesores que tom a
ron  parte  en aquella expedición j un tas  cen trales ue vacuna 
y casas pa ra  p erp e tu ar y conservar este  inestim able p rese r
vativo.. Los reglam entos de aquellas j u n ta s  y de estas casas 
benéficas fueron dictados con ta l conocim iento del asunto  
para  obtener el objeto qu é  se deseaba q u é  sin  las guerras 
que separaron  de, la  m etrópoli ta n ta s  y ta n  ex tensas co
m arcas, au n  cum pliriam con su  objeto aquellas p revisoras 
instituciones, como h as ta  hoy io ha cum plido la  Casa cen
tra l de v acu n a  de M anila. Inspirédas^ fueron-tan ib ien  por 
el m ism o p lausib lé propósito  las reglas con ten idas en la 
Real cédula de M  de A bril de 1805, por las que se m andó, 
en tre  o tras cósaéV que en cada hospital hubiese u n a  sala 
destinada á  .la conservación de la vacuna. Pero  estos tra 
bajos viéronse in teprum pidos en E spaña, y aun  puede aña
d irse que anulados por com pleto á causa del trasto rno  que 
produjo la gu erra  de la Independencia.

No cum ple al M inistro  que tiene la h o n ra  de d irig irse 
á  V. M. hacer u n  estudio respecto de la v a c u n a , n i cabe 
tam poco dentro  de sus .a tribuc iones la v igorosa rep roduc
ción de • áquellaé médidáB pérfeccflohádás ón conform idad 
con los m odernos conocim ientos, porque tu v ie ro n  y tienen  
ca rác ter pu ram en te  adm in istra tiv o  y benéfico; pero consi
dera deber suyo exponer ahora , au n  cuando sea m uy so
m eram ente, los capitales fundam entos de esta  im portan te  
m edida enlazando con ella n u es tra s  gloriosas tradiciones.

L a Observación con tinua de la vacuna y la tenaz y cada 
vez m ás grave reproducción de las v iruelas, por desgracia 
tan  aflic tiva en E spaña, h a  suscitado m uchas y difíciles 
cuestiones de M edicina h u m an a  y com parada , de Higiene 
p rivada  y pública, de A dm inistración  y de Beneficencia, 
cuyo estudio y cuya resolución, esencialm ente científicas, 
in te resan  no sólo al p restig io  de tan  inestim able preserva
tivo , á la  A utoridad  de los Municipios y al G obierno de la 
Nación, sino tam bién a  las fainiiias, á la  v ida  social y al 
b ienestar de los pueblos. -

De ta l im portancia  son a lgunas de esas cuestiones y 
tan  u rgen te  aparece su estudio  ̂ que h u b ie ra  creído el Mi- 
niátró  que suscribe que dejaba un  lam entable vacío si no 
éóm étiá á la aprobación de V. M. la creación de un In s ti-  
tú to 'n ac io n a l de V acuna, im itando  en este punto  la con
ducta  del m ayor núm ero  de los Gobiernos de E uropa. E n  
B erlin , en V íen a , en N ápo les, en M ilán , en P a r ís ,  en 
L ondres , en San P ete rsbu rgo  , no sólo en las capitales de 
los E stados , sino en poblaciones de segundo ó rd e n , exis
ten  In s titu to s  de vacunación  que con este ú  o tro ,n o m b re  
h an  hecho inm ensos beneficios á la salud p ú b lic a , dem os
tran d o  de u n a  m anera  indudable que la v iruela es una 
epidem ia que se com bate con facilidad y que puede llegar 
á  ex tingu irse.

No és este el lu g a r á  p ropósito  p a ra  p resen tar gran 
núm ero  de datos e s tad ís tic o s ; pero el M inistro que sus
cribe no dejará de c ita r  á V. M. los ejemplos de Irlanda y 
de Nápoles. El p rim ero  de estos países en qiM3 la viruela 
se cebó , produciendo h a s ta  la despoblación, no h a  tenido 
en el ú ltim o año á  que se refiere la estad ística  m ás que^O 
casos fa ta le s , gracias á  los esfuerzos y traba jos del gran 
In s titu to  Jenneciano y á lo s  m iles de vacunadores que em
plea co n s tan tem en te ; y  en N ápo les, las durísim as leyes 
propuestas por la com isión de v ac u n ac ió n , en las cuales 
se pi*‘ohibe h as ta  dar curso  á n in g u n a  solicitud n i expe
diente cuyos in teresados no p resen ten  la papeleta de va
cuna , h a n  conseguido lib ra r á aquel país de tan  horrible 
p e s te , al paso que sólo en M adrid y en u n  solo hosp ital 
han  perecido á cientos los atacados en el año próxim o pa
sado. No podría , sin em bargo , re su lta r  ta n  útil y tan  com
pleto el deseado estudio  de la v a c u n a , alejándole del te r
reno dem ostrativo donde deben ser ilu s trad as todas las 

.cuestiones m é d ica s ; y d a d a é s ta  ineludible condición prác- 
"*lica hub ie ra  sido censurab le desacierto  p riv a r á esta ins

tituc ión  del ca rác ter benéfico que necesariam ente ten ia 
que desplegar.

A la vez que el In s titu to  nacional de vacuna será por 
estas condiciones cam po abonado p a ra  los progresos 
científicos y centro de p rev iso ra  beneficencia para la salud 
de los pueblos, deberá ser tam bién  pun to  de pa rtid a  y

fuente de provechosos conocim ientos p a ra  las m edidas que 
en asunto  de ta n ta  cuan tía  haya de ad o p tar la A dm inis
trac ión  pública. El Gobierno podrá, po r ú ltim o , reclam ar 
los consejos que crea convenientes de u n  In s titu to  creado 
p ara  el especial conocim iento do  las v irue las  y  de la va
cuna y obligado á ta reas activas é incesan tes de investi
gación y de estudio, que deben ser y que sin  d u d a  llega
rán  á ser ú tiles pa ra  la pa tria  y gloriosas p a ra  la  ciencia.

A nim ado por éstas razones, el M inistro que suscribe» 
tiene la hon ra  de som eter á  la aprobación de V. M. el ad
ju n to  proyecto de decreto.

Madtrid M  de Julio  de 1871.
El Ministro de Fomento, 

l l A n a é l  R u Ise  Z o r r i l l a .

DECRETO.
De conform idad con lo propuesto por Mi M inistro de 

Fom ento,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtícu lo  1.® Se crea un  In stitu to  N acional de V acuna 
bajo la  dependencia del M inisterio de Fom ento.

A rt.  ̂ E ste  In stitu to  tieiie por objeto:
I.® E l ám plio y com pleto conocim iento d é la s  v iruelas 

como especie patológica.
.̂®̂  E l estudio experim ental y clínico de la v acuna  en 

los séres de la  escala anim al en que es posible su des
arrollo.

3.® E l estudio de la inoculación de la linfa vacuna como 
preserva tivo  de la viruela.

4.® La conservación y propagación incesante de la va
cuna m ediante un a  constante série de inoculaciones ó tra s 
m isiones de las especies caballar y bovina al hom bre, ó de 
uno á otro individuo de la  especie hum ana.

5.® E l estudio de todos los adelantam ientos y progre
sos que en este ram o se hagan  en o tros países.

6 .® P ropagar el conocim iento de las ven tajas de la va
cunación, y des terrar las preocupaciones que haya sobre 
este punto.

7.® Contestar á  los in terrogatorios que se le d irijan  por 
la  Superioridad acerca de las epidem ias variolosas.

8 .® Proponer al Gobierno los reg istros clínicos de va
riolosos para  los h o sp ita le s , hospicios &c., y p a ra  la  asis
tencia á domicilio.

9.® Som eter á la aprobación de la Superioridad los m o
delos p a ra  la  form ación de una E stad ística general de va
riolosos.

10. P rom over el estudio de las epidem ias de este m al 
en E spaña p a ra  conocer con exactitud  las condiciones de 
su propagación , la influencia estacional clim atológica y 
atm osférica &c., y la eficacia de las m edidas planteadas 
para a ta ja rlas  &c.

I I . P rom over las cuestiones m édicas teóricas ó p rác 
ticas referentes á la vacuna y deducidas del estudio  y de 
la Observación.

1^. P ro p o n e rla  adopción de o tras  m edidas adm in is
trativas ó legislativas que puedan co n trib u ir  á com batir 
este m al.

13. D irig ir las operaciones de vacunación  y rev acu 
nación.

A rt. 3.® E l In s titu to  de vacunación  dependerá d irec ta
m ente de la  A cadem ia de M edicina.

A rt. 4.® E l M inistro  de Fom ento  queda autorizado para 
la ejecución de este decreto proponiendo el Oportuno re 
glam ento.

Dado en Palacio  á v e in ticua tro  de Julio de m il ocho
cientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, 

I V a n i i e l  RnisR , Z o r r i l l a .

MINISTERID DE ULTRAMAft

lim o. S r.: S. M. el Rey (Q. D. G .) se ha servido dispo
n e r que du ran te  la ausenc ia  del Subsecretario de este Mi
n isterio  D. M ariano Ballestero y Dolz se encargue V. I. del 
despacho de la referida Subsecretaría y de la  O rdenación  
de P agos que aquel desempeña in terinam ente.

De R eal órden  lo comunico á V. I. p a ra  su  conoci
m iento  y efectos correspondientes. Dios guarde  á V. I. m u
chos años. M adrid 30 de Julio de 1871.

MOSQUERA.

Sr. D. M ariano Zacarías C azurro , Jefe de la Sección d t 
Gobierno y  Fom ento de este M inisterio .
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TRIBUNAL SUPREMO.

Sala prim era.
En la villa de Madrid, á 5 de Junio de 1871, en el pleito se- 

^uido erí el Tribunal de Comercio de la Habana y en'la Sala se
cunda de:la Audiencia de aquella c/iudad por la razón social 
Morisson hermanos y la de Matías Gersoh y compañíia con Don 
Diego Hoyo y compañía sobre declaración en quiebra; pleito 
p u d ie n te  ante Nos en v irtud de recurso de injusticia notoria 
interpuesto por las primeras indicadas Sociedades contra la 
sentencia que en 10 de Enero de 1870 dictó la referida Sala: 

Resultando que D. Rafael Rodríguez y Torices y D. F ran- 
•fiisco de Goiéuria otorgaron escritura en la ciudad de la Haba
n a  á de Julio de 1863, por la que formaron una sociedad 
m ercantil bajo la razón de Goicuria y compañía, siendo su du
ración hasta el 81 de Marzo de 1866, quedando á su cargo la li
quidación de la disuelta de Goiouriap Valley Oómpañía,y usan-; 
do  indistintamente de la fírmar^sociai los socios gerentes Don 
Francisco Goicuria, D. Juan Antonio de Diego y D. Policarpo 
¿el Hoyo; y que fijando él importe del capital social aportado- 
por Torices y Goicuria, establecieron que quedaba-.de sú res
pectiva cuenta contentar con la parte que á cada uno correspon
diera en las utilidades y pérdidas á D, Policarpo del Hoyo, Don 
Juan Antonio de Diego y D. Santiago y D. Francisco Ugalde 
conforme al arreglo que entre sí tenían hecho:

Resultando que en 1^ de Julio de 1866 la casa de Goicuria 
y  compañía dirigió una circular 4 la de Morisson hermanos 
participando el fallecim iento'del socio principal D. Francisco 
Goicuria , lo cual y el cumplimiento del término social les po
nía,eij el caso de disolver la Sociedad, haciéndose cargo de su 
liquidación y responsabilidades la de D. Diego Hoyo y eompa^ 
jQÍa , según circular de la v u e lta ; y que en esta D. Juan Anto
nio de Diego y D. Policarpo del Hoyo manifestaron que ppr dis
posición de la Sociedad Goicuria y compañía se liabian consti- 
titüido bajo la razón de Diego Hoyo y compañía para proseguir 
en él mismo* giro de fe rre te ría , siendo de su cargo Ja liquida
ción de la extinguida Sociedad y todas sus responsabilitlades; 
j  que la viuda de D. Francisco Goicuria y D. Rafáol Torices 
continuaban en clase de comandilarios por el capital que á su 
lavop arrojase la liquidación :

R esultando 'que 'O .'Policarpo del Hoyoi, tiiliiláiiclose socio 
■gerente de la Compañía que habia llevudo la rasoii ele Goicuria 
y  compañía y continuado con Ja de Diego Hoyo jf iOQiiimi|iañia, y 
D. Santiago Ügalde y D. Fernando Roidnguez » sciciios jiidus- 
tr ia le s , presentaron escrito ante el Tribunal do Cluíiiereio de la 
Habana en 17 de Enero de 4867 solicitando qinL se litíclarase 
«n estado de suspensión de pagos á la indicada Sociedad de Goi
curia y compañía que.habia*continuado con el ooinbre de Die
go Hoyo y compañía; y que declarada en estado de quiebra en 
la jun ta general de acreedores que tuvo lugar el día 15 do Fe
brero siguiente, se leyeron unas propcsiciones do convenio q̂ iie 
aceptaron 40 de aquellos, que excedían con sus créditos á Jas tres 
quintas partes del pasivo:

Resultando que señalado el término de ocho dias para op-) 
^nerse á la  aprobación del convenio, Morisson hermanos presci 
taron escrito exponiendo que al fallecimiento de Goicuria e 
habia anunciado que Diego Hoyo y compañía eran liquidano- 
xes de aquella casa y se habían constituido en sociedad, en.la 
que seguían de comanditarios Torices y la viuda de Goicuria: 
que la nueva casa habia funcionado con su nombre social py 
•habiendo suspendido sus pagos habiá querido formar un arre*-‘ 
fio  y dirigiriádsiusfacreeddres una carta :.que por los documenv 
tos leídos en la jun ta todé esto* había sido fálso , pues ni esta^" 
han completamenté autorizados los supuestos liquidadores,‘ ni 
se encontraba la copia de la nueva escritura ni lo que represen
taban los comanditarios: que por lo tanto si no habia liquidador 
de la antigua socierh"’ que habia terminarlo ’ei^cilmeríe con la 
m uerte de Goicuria, ni existía oscritun snc'al dt la de Diego 
Hoyo y compañía, no era posible nii* al pnomio que se atiibu 
je r a  aquel concepto ni posibilulnd cmil rrae §1 ait l l i l i  del 
¡Código de considerar ccoi'  ̂ iiieii aulil iiua sniLMiLillLiiil qin iiosolo 
no presentaba escritura, sn o t|iie pai i iiifHiiiiilir lilii tllh y dcl 
fraude público de h.aboi’ aseg.iLii,ailJOi. .ifiiL iljjiísíilui
da, pensaba desli/arse t ii viiit lila ciiii iLaiii jiriiiLiii i iiujiii liilliii a Lilias * y 
qiw establecienJo aiDculo ile |iicwni y l |iií iilll jiiii iiiiiiiiiii iiiiiii*li
to sobre la falta do personaliiliili y ICq illiiliiiil iillli riMi ii ei iiirrentes 
se desestimasen sus preten^iriíies j sci lu piocc-
dente para la liquidácion de los Ií j Iicoils iiiifitiiiiiiiillllliiiliMî  scg; iin acor
dasen los acreedores:

Resultando quL Ja Sociedad Watias iiipraiBii y iiuniipiañía se 
adhirió en todas sos p a r ta s  a  lu pi'Llt'iiiiLliiiiiii piijii i a dii Murisson 
hermanos: que conferido trabiadu a Diegini llu}ii y compañía lo 
-evacuaron pretendiendo que &c declaroihc .sin .lugar crmo ile- 
-gales é inadecuados a Ja fórmula que estabitcia en el Codigo y 
la^ley de Enjuiciamiento los artículos de previo y especial pro- 
manciaraiento mencionados con las costas; mandando que con
tinuase el curso del procedimiento según y en el órden dis
puesto por la ieyf y que en apoyo de su pretensión alegaron 
que Hoyo y compañía no habían escriturado una nueva S o
ciedad: que ya bajo aquella nomenclatura, ya bajo cualquiera 
otra habian celebrado un convenio con los acreedores de Goi- 
ouria y compañía para lo cual estaban autorizados sufíciente- 
mente, pues eran socios de la misma con el,uso de laTirnja so
cial, y se habia estipulado que á cargo de ellos habia de quedar 
la  liquidación, no siendo por tanto exacto que no hubiese es
critura social, pues la habia aunque fuese con el nombre de 
Goicuria y compañía: que con arreglo al art. 1.014 del Código 
la falta de escritura social no impedía quebrar mercantilmente, 
teniéndose la calidad de comerciante: que Diego Hoyo y com
pañía la tenían, porque habían sido gerentes de Goicuria y comr 
pañía y habían ejercitado habitualmente el comercio sin dedi
carse á otiwocupacion en más de 2̂0 años, fundando por lo 
tan to  su estado político en la calidad de comerciante, aunque 
mo estuviese inscrito en la matrícula; que el art. del Có
digo se referia á los que accidentalmente hacían operaciones de 
comercio y no á los que habitualmente le ejercían: que la pre
sentación en quiebra era más bien un deber que no un bene
ficio y que el convenio debia aprobarse, porque con arreglo al 
Gódigo sólo podían ser impugnados por las cuatro causas que 
el mismo establecia:

Resultando que suministrada prueba por las partes dictó 
sentencia el Tribunal de Comercio declarando sin lugar la a r
ticulación establecida por Morisson hermanos y por Matías 
Ge^on y compañía, y que la quiebra de Diego Hoyo y com^ 
pañía habia estado bienhecha en aquel T ribunal. donde debia 
eontrnuar por los trám ites correspondientés á los juicios de su 
«íaturaietai pudicndo los acreedores ejercitar en el estado en 
que se encontraban los derechos que les asistieran para opo
nerse al convenio celebrado:

Resultando que interpuesta apelación por Morisson herm a
nos y consortcsí,t les fué admitida en un efecto; y que preten
dido por Hoyo y compañía que se continuase el juicio, se 
aprobó el convenio con las declaraciones consiguientes por auto 
de ¿4 defSetíembre de 1867:

Resultando que D. Policarpo del Hoyo solicitó que al pa
sarse ios autos al ta ^ d o rt de costas se le advirtiese que si 

4)ien todas las de las.actuaciones en general eran de cargo de

los quebrados, y como tales debían tasarse, las ocasionañas 
desde que se habia iniciado eHartículo hasta el auto en que se 
habia admitido Iq^apelacMn de^ Morisson herm anos debian ta
sarse en Ja fcrm á oM inariá • y qud por auto d e ^7  de Noviem
bre se estinió asíi; que fué también apelado por Morisson her- 
manos: J-

Resultando que la Sala segundé déda^Áudienc de la Ha
bana dictó sentencia enMO de-Bííéro'dé* 1870Íconfirmando con 
Jas costas la apelada y e l-a u tó /d é ^  de Noviembre mencionado, 
y que las indifjadas sociedadiBñiiñt^úsieron recurso de injus
ticia notoria, citando como'hífrigiddsTos^i‘4ícu^ ^84, ^85,^86, 
287, 288, 289, 292 y 30 del Códig0::de Gom:ercÍo, y el 90 de la 
ley de Enjuiciamiento m ercantrfe  ^

Visto, siendo Ponente el Mágistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que, según To-prevenido en el art. 4.217 del 

Código de Comercio, el recurso de injusticia notoria sólo pro
cede en los negocios de comercio contra las sentencias defini
tivas en los casos que expresa^ ya por violación manifiésta de'  ̂
las formas ̂ sustanciales del juicio en la última instanciáló por? 
ser el fallo contrario á la ley expresa:

CÓnsiderando que el incidente spbre .la personalidá|Í do Jos 
quebradof;que han promovido Oa casa Morisson hermanos y la 
de Gersón y compañía en la forma dé'artículo de prévió y és- 
peciaipronunciam iento, y. que*ha*resuelto el au4o contra el q u e , 
que se interpuso el recurso , no puede considerarse definitivo 
en concepto alguno; porque no ha sido la resolución de una 
verdadera demanda, ni se ha sustanciado con más solemnidad 
que la do un simple traslado y recibiéndose á prueba/por um 
breve término: ^

Considerando que tampoco puede decirse que ha puesto tér
mino af juicio ni ha hecho imposible su continuación, porque 
Ja quiebra ha seguido la sustaiiciacion regular según su estado; 
ni el Código de Comercio ni la ley de Enjuiciamiento mercantil 
han establecido recurso de injusticia notoria contra los autos 
interlücutorios, puesto que esta disposición es peculiar dé la 
ley de Enjuiciamiento civil que no puede aplicarse á los proce
dimientos de comercio;

Pallamos que debemos declarar y declaramos qúe no ha de^ 
bido admitirse el recurso interpuesto^ por las’indicadas^socieda
des Morisson hermanos y Matías Gerson: y/compáñíay á das que 
se devuelva la canttdadíquefhan depositado^ /  ̂ ■:

Así por esta nuestra -sentencia,que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Coiempti. .pasándose al efecto
las copias necesarias , lo pronunciamos, ’mandamos"y firmia' 
m os.^M auricio Qarcía.=José M; Cáceres.== Laureano de Air- 
rieta.=V alentin  Garralda,==Franeiseo María de Castilla.=José 
Maria H aro.=José Fermín de Muro.=-Júañ Gaño:Mánuel.=^*Luis 
Vázquez de Mondragon. o - . .

Publicacion.=Leida y publicada Tué la anterior / sentencia 
por el Exorno. Sr. D. José MafiaJOáceres, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audienciarrpública la Sala primera 
en el dia de. hoy, de que certifico como Relator Secretario de 
la misma.

Madrid 5 de Junio de 1874.=Licenciado Desiderio Martínez.

En la villa de Madrid, á 5 de Junio de 1871, en el pleito 'se
guido en el Juzgado: de primera instancia de Santo Domingo' 
de la GaIzada y en. la Sala tercera de la ' Audiencia de Burgos 
por .0 .,Manuel María Marin/coñ D. Felipe .Zuazo y Riaño sobren 
pago de m aravedís; pleito pendienteiánte Nos en. virtud  de re-̂  ̂
curso cleKíasacionTnterpuesto por el demandado contra la ^señ- 
tencía qüe en 27'de Junio deT año-último dictó'lá rdféijiúa Sala: 

Resultando que en26 de Abril de 1869 entabló demanda Don: 
Manuel Mai ía M&riu exponiendo que desde que su* sobrino Doh' 
Felipe Zuazo se había casado le había anticipado diversas canti
dades para todos sus negocios; y habiendo liquidado cuentas: 
en Marzo de 1866, le había aquel satisfecho el alcance que con
tra el mi.smo habia resultado: que desde aquella época no ha
bían practicado liquidación alguna, y habiendo intentado ha
cerlo en Setiembre de 1868, no habia tenido efecto por falta de 
conformidad, á pesar de las reiteradas conferencias que hablan 
mediado: que jamás por la recíproca confianza que tenían se 
hablan exigid') resguardo alguno de las sumas entregadas y 
pagadas, siendo todas las que aparecían:de la liquidación:que 
hizo en su escrito posteriores á la practicada en Marzo de 4866; 
pidiendo en su virtud que se le condenase al pago de la can ti
dad de 12.649 rs. que redujo á la de 12.435 al alegar de bien 
probado, y que según aquella era en deberle, con más las cos
tas del pleito:

Resultando que D. Felipe Zuazo contestó á la  demanda ale
gando que en Setiembre de 1868 habia practicado con su tio. 
una liquidación que habia producitlo á favor del mismo un a l 
cance de 7.000 y pico de reales, quedando en poder de aquel fir
mada por el demandado: que varias de las partidas comprendidas 
en la demanda lo estaban en la citada liquidación que el de
mandado debia presentar por hallarse en su. poder, y que otras 
de que se hizo cargo no eran exactas, apareciendo de todo qué 
sólo adeudaba ai demandante la cantidad de 7.734 rs. y medio 
que siempre habiá estado dispuesto á en tregarle, pidiendo se 
declarase que no estaba obligado á pagarle la que le reclamaba, 
y sí únicamente la mencionada:

Resultando que el demandante replicó insistiendo en su de
manda y alegando que la liquidación á que el demandado se 
referia eran unos papeles informales que acompañaba y que no 
habla presentado ántes por creerlos inútiles, probando además 
contra el demandado, puesto que en uno se consignaba coriio 
deuda una cantidad, en el otro otra distinta y en la contestación 
á la demanda otra distinta:

Resultando que con su escrito acompañó en efecto* dos pa
peles sin autorización alguna, en los que únicamente se le e , en 
el i.® «Cuenta hecha con mi tio. Quedo debiéndole hoy día 43 
Setiembre de 4868, total que le debo 7.283 rs.,» y en el otro: 
«Lo que le debo al tio es total 9.819. Más además de la sisa que 
he pagado, 28-9.847:»

Resultando que suministrada por las partes prueba de tes
tigos y posiciones dictó sentencia el Juez de primera instancia, 
que confirmó la Sala tercera de la Audiencia de Búrgos eñ 27 
de Junio del año último , condenando á Zuazo ai pago de la 
cantidad reclamada, y que el demandado interpuso recurso de 
casación citando como infringida la ley'del contrato, puesto que 
en su concepto no se habia atendido á la liquidación de 43 de 
Setiembre de 4868, presentada por el mismo demandante a l  re- 
plicar, estándose por el contrario á una liquidación anterior 
cuya fecha ni el mismo contrario precisaba; pues en materia dé 
cuentas debía estarse á la última liquidación, después de la 
cual no se comprendía partida alguna en la  cuenta de la de
manda que se estimara^ en la sentenciar;

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que no pueden calificarse de documento Tehar 

cíente y demostrativo de un contrato papeles simples i . sin. fir# ' 
m a, autorización ni formalidad alguna le g a l, y mucho ménos 
para constituir una verdadera liquidación de cuentas corrientes 
entre dos interesados,^ cuando además de aquellos sustanciales 
defectos se limitan á indicar irregular y confusamente algunas 
partidas parciales que no abrazan ni expresan el resultado defi^ 
nitivo de aquellas:

Considerando que de tales v'iclos esenciales adolecen los pa

peles presentados por el demandante D. Manuel María Marín 
con su escrito de réplica á instancia del demandado D. Felipe 
Zuazo, y que por consecuencia al prescindir de ellos la Sala 
sentenciadora determinando el alcance de aquel contra este 
en *sus respectivas cuentas por las demás pruebas sum inistra
das de doCuñientos, posiciones y testigos que ha apreciado sin 
irüpugnacion alguna por parte del recurrente , no ha infringido 
la ley del contrato como este supone;

Fallamos que debemos déclarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso deícasasion interpuesto por D. Felipe Zuazo á 
quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó 
caución que pagará si.viniere á mejor fortuna, distribuyéndose 
entónces con arreglo á ía ley y en las costas ; y mandamos que 
se devuelvan los autos á la Audiencia de Búrgos con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias .necesarias vio 'pronunciam os, mandamosy fir- 
UÉamos.—Mauricio'García.:^José M.fDácerés.—Laureano de A r-

t ta.^Va^^ntin Garralda.é==Franciscp Ms#ía de Castilla.—José 
 ̂  ̂ rmin dé M uro.=Lúis Vafequez A ^hdrel^n.
Publicacion.fF= Leida y publicaÍ|a fuá la anterior senten- 

cíá por él Éxcihó. Sr. D. Laureanp de Arrieta, Magistrado del 
Trih-unaL Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 5 dé Junio de 4874i===Licenciado Désidefio Martínez.

S á lá  segundét.
En la villa y corte de Madrid, á 6 de Junio de 4874, en 

los autos de competencia que ante Nos penden entre el Juzga- 
do.,de primera instancia de.Palencia y el de Guerra, d é la  Capi
tanía general de'Castilla ía-Vieja, sobre conocer de la causa 
formada contra Juan Francisco López González y Camilo López 
Pablos , por desacato y amenazas al: Teniente de la Guardia 
civlTD. Patricio Calbelo R ap^iz: ^

4.®' ■ Resultando que en daTarde de 4.® de Marzo de este- añov 
el Teniente de la Guardia'’'civil,i Comandante?*de la 'línea/de  
DueñáaD.' Patricio Galbelo R apariz ; dirigióodpsef CGn; varia» 
personas.al:puente colgante del referido punto, observó que ,las 
caballerías de unos trabajadores se hallaban sueltas causando 
daños ondas fincas inmediatas, en contravención al bando pu
blicado en 28 de Febrero anterior por él/Alcalde de DüeñaST y 
con el fin de eyitarlo se aproximó al sitio en que tenia lugar; y  
en él dé acometieron dos perros mastines pertenécieñtesa dichos 
trabajadores, viéndose én^ lámeeésidad de hacer usódé la/espadA 
para defenderse: . : -  / , , :

2.® Resultando queúntónoes: acudieron dosúa?ellos: llama
dos Juan Francisco López y. Camilo López Pablos ,,y entrando 
en cuestión con .dicho Oficial sobre haber.pegado este á los 
perros, se abalanzó á él Juan Francisco /López.^ le derribó al 
suelo, y el otro le amenazó con una podaderá,^sin que llegase á 
tener ulterior Tesultado este lance porda intervención de v a 
rias personas que al momento se presentaron:

3.® Resultando que á consecuencia del parte dádo':por éd 
Comandante de la Guardia c í t í I  al Juez de primera instancia? 
de Falencia empezó este á instruir diligencias sobre el hecho, 
haciendo lo mismo por su parte el expresado Comandante , y 
siguiendo .uno y otro *us actuaciones , el citado Juez en 27 del 
mismo mes requirió de inhibición al Tribunal m ilitar, fundán
dose en que. en virtud del parte que se le dió hab ia sido reco
nocida su compétéñoia, y en que el delito ño era de los excep
tuados en la ley de 6 de Diciembre de 4868.mi en? la- provisional" 
sobre organización del poder jud ic ia l, para que pudiera pri
varse dft su fuero á los procesados:

4.® Resultando que el Juzgado m ilitar se negó á la inhibi
ción declarándose competente para conocer, apoyándose en que 
la constante jurisprudencia de este Tribunal Supremo tiene es
tablecido que causan desafuero la re.sistencia y atropello á la 
Guardia civil cuando desempeña funciones propias de su insti-* 
tuto de acuerdo con lo declarado en la Real órden de 4846 , no 
pudiendo atribuir al Juzgado ordinario competencia de que ca-. 
recia el parte que le dió el Comandante de la Guardia civil:

5.®. Resultando que para la oportuna decisión han elevado 
ámbos Juzgados sus. respectivas:: actuaciones á este Tribunal 
Supremp: • ^
' Visto, siendo Ponente eT Magistrado D. Francisco de Vera:

4.® 'Considerando que, según el art. 350 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial la jurisdicción de Guerra 
ó de M arina, en sus respectivos casos, son las únicas eompe-, 
tentes, para conocer de los delitos de espionaje, insulto á centi- 
rielas, salvaguardias y tropa armada de tierra ó de maivy de 
atentado ó desacato a la Autoridad militar:

2.® Considerando que el desempeño de las funcipnes propias 
de la Guardia civil se reputa como servicio permanente; equi
parado ai que presta la tropa del ejército según lo dispuestó en 
la Real órden de 8 de Noviembre de 4846, y á lo repetidaménte 
declarado en varias resolueioues de* este Tribunal Supremo, 
dictadas en cuestiones de competencia de igual índole á la de 
q ue aquí se trata, y por consiguiente^ que están sujetos á la ju 
risdicción m ilitar los que en actos del servicio insultan , atro
pellan ú oponen resistenciá á los individuos de aquella fuerza 
pública: / ' \

3.® Considerando qué el beb ien te D. Patricio Calbelo Rápa-^ 
riz, al ser amenazado y atropellado por Juán Franciseó López 
y Camilo/López Pablos, prestaba/ün sérvieio/propio de/ su ins
tituto, como era vigilar la observancia del/bando publicado por 
el Alcalde de Dueñas sobre policía rural;

Fallamos que deberrios declarar y declarañios que el cono
cimiento de esta causa corresponde a( Juzgado de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja al que se rem itan'unas y otras ac
tuaciones, con la certifiGacion. oportuna para su continuación 
con arreglo á derecho, comunicándose esta decisión al Juez del 
partido de Falencia. /

Así por esta sentencia , que se publicará dentro de 40 dias 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará á su tiempo en la CoVeccion 
legislativa , lo pronunciamos, mandamos y firmamoS.=> Tomás 
Huet.s== Fernán do P e r  ez de Rozas:= Francisco de V era .^  Juan 
Cano: M anuel.^Luis Vázquez Mondragon.

PubiioaoiQm^Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D.i Francisco de V era, Magistrado del Tribur 
nal Supremo, estándose celebrando..audiencia/pública en la 
Sala segunda en el dia de h oy , de que certifico como Secietario 
Relator de la misma.

Madrid 6 de Junio de 4874'-»Emilió Férnandez Cid.

En la/villa y  corte de Madrid, á.7 de. Junio/ de 4874,/ en :cl 
expediente núm. 684 pendienteiánte Nos ;S ob re:admisión del r e 
curso de casación propuesto por Cdsme Domingo y Solanes:

4.® Resultando que en la noche del 44 de Agosto de 4866, 
hallándose reunidos en la taberna de Jáime AlbaigeSí en la villa 
de Albl, partido judicial de Lérida» entre otras personas los 
procesados Cosme Domingo, Cosme Gallofré y* Cosme Albaig^s 
con Jáime Albaiges y José Liado, salieron de la  mismas siendo
sobre las once los tres últimos, y detras los ¿os .primeros persi
guiéndolos, oyéndose enseguida un  gran ruido de pendencia, y
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voces alarmantes que dió lugar á que se cerrase la taberna, á 
cuya puerta llamó enseguida el Albaiges diciendo: abrid, que 
Domingo y Gallofre han muerto á un hombre:

2.® Resultando que en la mañaná siguiente se encontró á 34 
varas de distancia de la indicada taberna el cadáver de José 
Liado con una herida debajo de la costilla verdadera izquiérda 
que le a t r a v e s ó  el pulmón, cuyos hechos, como el anterior, de- 
ciara la Sala probados:

3.° Resultando que la Sala en los considerandos’de la sen
tencia estima asimismo plenamen te probado el héqho^resultante 
de las declaraciones juradas de dos testigos presenciales y va
rios indicios de que Cosme Domingo mató á José Liado con un 
cuchillo ó navaja en el mismo instante que le heria Cosme Oa- 
llofre:

4.® Resultando que seguida la causa en rebeldía de Cosnie 
Domingo y capturado después en presenéiáv ia  Sala de lo cri
minal déla Audiencia de Barcelona deéíarÓ en  su sentencia que 
se ha cometido el delito de homicidi6‘'%n' 4a persona de José 
Liado, sin circunstancias atenuantes ni agravantes; qué Cosme 
Domingo Solanes es autor del expresádó ^delito, y que ha in 
currido en la pena de reclusión temporal, pondehándole en 16 
años de la misma, con las accesorias énrreispondientes y octava 
parte de costas:

6.® Resultando que contra esfa sentencia se ha interpuesto 
por Cosme Domingo recurso dé éasaéion por infracción de ley, 
autorizado por los artículos párrafo cuarto de la de 18
de Junio de 1870, citando como ihfrifagido el art. 4%0 del Có
digo penal reformado; alegando; que reconociéndose en los dos 
primeros resultandos deda-'séntencia que hubo r iñ a , y ' no ha
ciéndose la declaración eofRespondiente de hallarse probado el 
hecho de que el autOr dei homicidio fué el recurrente, sin duda 
por la divergencia y contradicción con que los testigos de cargó  ̂
declararon sobré n% articular en el juicio rebeldía i y en el 
que se siguió después' en presencia i -no' consta quién fuese él  ̂
autor de iatmuerte de Liado, y  poR lo tanto la-Sala; ha debido 
aplicar, cuando m ás, la sanción penal del artw 4^0 del ■ Código 
reformado; infringiendo su disposición al aplicar eL 4l# , é im - 
pjonienda una penalidad que no corresponde según la  le y : 

■íü¥istOj siendo Ponente el Magistrado Dw Loan ̂ anO* Manuel: 
Considerando que en losTeéurs^s dé casácion por infrac*- 

cion de ley es circunstanéia indispensable para su admisión ¡ 
que el recurrente acepte y se funde en los hechos tales-como j 
la sentencia los declara probados,-segun lo dispone terminante* \ 
mente el art. 4.® de la ley de casación criminal en todos los car : 
sos^dél mismo: ^  \

Û .® Considerando q u e  la  Sala-sentenciadora, después‘dé ; 
poner en su lugar oportuno el ̂ resultada de las; declaraciones dé j 
los testigos de cargo con las ̂  demás circunstancias^ deLdelito, ■ 
considera y establece que tanto por dichas- declaraciones como 
por varios indicios aparece probado que el ‘au tó r del homicidio 
fué Cosme Domingo, sin que manifieste la menor duda-^ ¿tcércá ¡ 
de la verdad de este hecho: '

3.® Considerando qué apoyándose* el recurso'’ em supuestos 
contrarios á los hechos que l a ‘Sala-admite-como-aprobados^ és 
improcedente la admisión del mismo-; -

Pallamos que debemos declaMr y'declaramos nd haber lo 
garía la del interpuesto por-Oosmé'^Domingo y Sqlanes cbn las 
costas: comuniqúese^ aL'Tribunal-sentenoiadoR'á: los efectos 
oportunos, y lo acordado.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é  insertará en la Goltocion legislativa^ \o pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Tomás H uet.=  José to r ía  H aro .=  
Manuel León. == Fernando Perez de Rozas. =»=í Francisco de 
,¥éra.=Juan  Cano M anueL=Luis Vázquez-Mondragon, 

í í Publicacion.=Leida y publicada fué-la-anterior- sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan'CíanodManueLi' M'agisIfrado del Tri
bunal Supremo, estándoséíjcelebra-ñdo^audiencia pública en 1̂  
-Salaisegunda en el dia de-hóyyde que certifico como Secretario 
Relator dé la mismav - 

: Madrid T de Junio de 4871.=Emilio Fernandez Cid. ■ i

En la  la villa y corte de Madrid, á 9 de Junio de T871, en el 
expediente núm. 686. pendiente, ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Julián Costa y Gamón.•

Ij® Resultando que en la madrugada del 18 de Setiembre 
de Í870 se hallaba Matías López tomando café en un puesto 
ambulante dé la Red de San Luis, y acercándose Julián Costa 
en estado, de embriaguez con otros bompañeros pretendiendo 
les convidara, López le diómn^ bofetón, al que eontestó el Costa 
sacando un puñal, hiriéndole en el pecho y persiguiéndole en 
su fuga, hasta que fué detenido por varios agentes de seguridad 
pública, habiendo aquel'iállecido á los cuatro dias por efecto 
inmediato de la lesión que fué calificada por los- facultativos 
como, mortal de necesidad, pues que le atrevesó^el lóbulo del 
pulmón izquierdo: . - ®
' Resultando que instruido el procedimiento, y seguida la 
cáusa por todos sus trámites en ámbas instancias^ la Sala-ter
cera, de la Audiencia de esta corte dictó sentencia en M> dé Abril 
liltimo, calificando el suceso de delito de ihomicidio, aunque 
ejecutado por provocación inmediata y en. esíado: de embria
guez no habitual, y declarando ser su autor con prueba plena 
el Julián Costa y Gamón, á  quien en su consecuencia,'y como 
comprendido en los artículos 419, circunstancias 5.̂  y  6AdeÍ 9, 
y la regla 5.® del 8^. del Código, le condenó á.dO años detpri- 
sien mayor, 1.500 pesetas de indemnización á la madre del fina
do, y las demás accesorias correspondientes: ^  ^

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación á nom- 
br6( del procesado, apoyado en los artículos 3.® y párrafos cuarto 
y quinto del 4.® deda ley de 18 de Junio próximo pasado, se 
alegan como fundamentos: primero, la infracción del núm. 4.® 
del art. 8.® y delV.87 dél Código, puesto que habiéndose ejecutado 
el delito en legítima ymecesaria defensa, si no concurrieron to
dos, los requisitos, que establece la ley para eximirle de respon
sabilidad erinainalvíSi en su mayor parte, por. lo que la penalidad 
debió rebajarse; ah ménos en úos grados y no en uno sólo como 
lo hace el ¡Trib:unahsentenciadof> y  segundo, que aun en lo hipó
tesis de ser proceden tes tal apreciación, la Sala ha cometido un 
verdadero error de derecho al aplicar la pena en el grado medio, 
debiendo verificarlo en el:,míñimo ,:iatendidas. las circunstan
cias 3.% 4.* y 7.VdeLart. 9.®=que resul^ sentencia, y
de las que,ha prescindido con manifiesta infracción de dicho 
artículo y del .78 del Código que citaíen su apoyo el recurrente: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas: .

1.® CoHsiderandOi que la exención de responsabilidad cri
minal que consigna el Códigó en lo s ‘respectivos casos que 
comprende el art. 8.®,¡ especialmente en:cl 4.® y 5.% depende de 
la concurrencia necesaria y precisa de-las tres circunstancias 
que enumera, las cuales como emanadas de. hechos reales; posí- 
sitivos y concretos, pertenece fijarlos con claridad y precisión 
al Tribunal sentenciador, para deducir de ellos la más ó ménos
exacta aplicación de la ley penal:

2.® Considerando que la facultad discrecional dispensada al 
Tribunal sentenciador para a tenuarla  pena asignada al delito, 
así en el páraafo sétimo del art. 82, como en el 87 de dicho Có
digo, es potestativa y no preceptiva dejando al prudente y ra 
cional criterio jurídico del mismo, aplicarla en el grado que

estime procedente y  á cuando en hecho punible cdncúrrén 
dos ó más circunstancias .atenuantes y muy calificadas,, ya 
tanibien cuando aquél no fuese del todo excusáble para eximir 
al acusado de responsabilidad crim inai: "

3.® Considerando que el recurrente iseparándose de este cri
terio legal, establece apreóiacioñes erróneas deducidas de he
chos supuestos y que se hallan en oposición con ios consigna
dos por la Sala sentenciadora en uso de su éxclusiva competen
cia, sin que por consiguiente quepan dentro dé los límites taxa
tivos determinados én el artr, 4.® de la ley sobre casación cri
minal ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso deducido á hombre de Julián Cos
ta y Gamón , á quien condenamos en las costáis: comuniqúese 
esta resolución á, la Sala tercera de la Audiencia de Madrid á 
ios efectos que en derecho proceden.

Así por ésta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la ColeGcion ̂ egislativaylo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Tomás Huet. =  José María H aro .=  
Manuel Leon.»=Fernandó Pérez dé Rozas.—Francisco de V era.=  
Juan Cañó Manuél.=íLúis Vázquez Mondragon.

'Publicación.=¿=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo;.' Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Su- 
preniO j'eétáhdbse celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda én él diá de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de la misma.

Madrid/9 de Junio de Í871.=^Emilio Fernandez Cid.

L  En la villa;y corte de Madrid, á 9 de Junio de 4871, en ,el 
éxpedientemúm. h,89 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso dé casáciohprop por..,..

4.® Resurtandó qué..... hallándose áusenté bu. marido v enta-^ 
bló querella ante ehJuzgado.de,..,,: captra.,.., por, ciertas expre- 
siones ihjuriosas.,á su honra,! proferidas delante,-de. varias perr 
sonas en los.mesés de F nero  y . Marzo y el %, de Mayo . de 1870, 
cuyos héchps cbiísigna la Sala como probados: .
. 2,®, yResuha instruida causa y  seguida por todoS; sus

trámites, Ta/Sala de lo. criminal declaró en oportuno, estado qué 
el hecho éxpuestoL y  cáliflcado constituye el;delito de ipiurias 
graves inferidas á..... comprendido erí el 'art. 38i del /Código 
pépal de 1850, y en él 473 del mismo, de las que fué autor con
victo.,el .proce,sado.,..., condenándoleá un año. de. destierro á 
qihco leguas,de...., y accesorias:

/3.® Resultando que contra esta sentencia .se interpuso pop 
,eh procesado .recurso de .casación parí infracción de ley coa .ac;- 
rpglo a l  núm., i.®î  del art. 4.® de l a ,de. casaaion en los¡ juiciop 
cripoLinales, citando, eoiño infringidas las leyes, de lJoro 4S ,,57 
;y'^9,.y el art. 133 d é l Código,penal yigetite, h}egándo quq pra;.r 
hibiéndose por las citadas leyes á.la mújei* casada, cqtnpareGer 
en juicio.' sin p réy ia : autorización de* .su mayi^p, 'estableciendo 
quien ha de.cohpedórsela.en el caso de .inipósibilldad o ausen
cia del máridPí^e há admitido, sin los r'^qúisitós legales la de
manda deih jú rias de la,..y...,.cantrayi'n.ieíi,d6 expresapachte. á las 
disppsiciDncaJjégales qué, previniendbeLart. -433 del
Código refórmádQ.que.rf/déÜW injurias prescribe A los<sai|s 
meses de su perpétcápion, se. ha peñado el de que se trata ¿res- 
cindiehdo dé la circunstahciá de prescripción que en él cóncurri^ 
al proponer, su querella la parte acusadora: por loque pidióse 
le admitiese el recurso y que pasase á Sala tercera:

Visto, siendo Róñente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
4.® Considerando que para que proceda la admisión del re

curso de casación por infracción de ley, es necesario que las 
infracciones alegadas se hallen .< comprendidas en alguno de los 
casos que taxativamente senála, él art. 4,® dé, la  de casación en 
los juicios criminales ; / '

.2.® Gonsiderando/qué Jas  alegadas, respecto á las leyes de 
Tgrp que se invocan, se refieren exclusivamente á la personali
dad de la m ujer casada,.para comparecer en juicio y no son de 
las que para el objeto de la casación admite el Citado artículo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos admitido el 
recurso respecto á la infracción del art. 433 del Código penal 
reformado, y no há lugar respecto á la otra infracion alegada, y 
paseá la Sala tercera para la decisión déla infracción admitida.

Así por es ta ' sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Tomás Huet.=José María H aro.=  
Manuel Leon.==Fernando Perez de Rozas.=Francisco de Vera.-= 
Juan Ganó M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fúé la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Juan Cana Mánuelr Magistrado del Tribu- 
hal Supremo ,,estándosé celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia/dé hoy , de que certifico cpmo Secretario 
Relator dé la misma. x

Madrid 9 de Junio de l874.=Em ilio Fernandez Cid.

; En la villa y corte de Madrid, á 40 de Junio de 4874, en el 
expediente núm. 632 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Canuto Perez y Acedo:

1.® Resultando que jugando en una taberna del pueblo de 
Moretin, partido judicial de Esteila, la noche del 20 de Noviem
bre de 4870 Canuto Perez Acedo, Fernando R onco, Agapito 
Barbarin y Francisco Perez, los dos primeros tuvieron una li
gera disputa sobre el juego, al parecer sin consecuencia, habien-' 
do salido después en-paz los cuatro á la calle, y en ella el 
primero llamó al segundo preguntándole si tenia algo con él, á 
que le respondió que no, y como el Ronco hiciese al Perez Acedo 
igual pregunta y le contestase que él sí, al replicarle ¿porqué? 
se agarraron ámboSf Perez sacó una navaja é.infirió el otro una 
herida en el brazo izquierdo, y dos de gravedad en las cavida
des abdominal y v ita l, que según la autopsia le produjeron la 
muerte á los nueve dias, habiéndole además perseguido hasta su 
casa:

2.® Resultando que Perez Acedo confesó ante el Juez muni
cipal, su Secretario y dos testigos, así como ante el Alcalde que 
le prendió/ que él habia sido el que pegó con la navaja á Ronco:

3.® iResuitando que lâ  Audiencia de Pamplona por sen tencia, 
de 2 4 de Marzo del presente año, considerando que el hecho 
probado por confesión,judicial, .testigos presenciales fidedignos 
y varios indicios graves y concluyentes -quei no dejan lugar á 
duda racional constituia e l delito de. homicidio 'Sin¡ circunstan 
cias atenúan tes. ni agravantes,ídel que era autor Canuto Perez 
Acedo; vistoa..loS;.aiJículos 13,il8, 419 y demás que* cita del Có
digo penal reformado, le.condenó á  15 años de reclusión/inha
bilitación absoluta temporal en toda su. extensión é indemniza
ción de 1000 pesetas á la viuda, dé Ronco y en las costas:

4.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, citando en su apoyo 
el núm. 5.® del art. 4.® de la de 48 de Junio del año último, y 
alegando que se ha infringido:la disposición 7.* del art. 9.® de 
dicho Código, no habiéndose estimado la circunstancia atenuan
te de haber obrado por estímulos, tan . poderosos que produje
ron arrebato y obcecación; pues las lesionest fueron causadas 
en riña, que naturalmente debió de producir ese efecto:
. , Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:

1.® Considerando que en los recursos de casación por infrac
ción de ley, según el art. 7.® de la de 18 de Junio de 1870, este 
Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos cornos vengan

consignados en. la  ejecutoria, limitándose á declarar sL se 
cometido la infracción alegada :

2.® Considerando que en la  sentencia pronunciada en eata. 
causa por la Audiencia de Pamplona .se establece que en la  
ejecución del delito no hubo circunstancias atenuantes ni agra— 
vantes dignas de aprecio; ni del modo como tuvieron lugar lo& 
hechos que la misma consigna como probados, se deduce^ que 
concurriera la circunstancia del arrebato y obcecación que o í 
recurrente alega, y por consiguiente que es inadmisible e l re 
curso deducido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del propuesto por Canutó Perez Acedo, á quiera 
condénamos en las costas; y comuniqúese esta decisión al T ri
bunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia» que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d -é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Tomás H uet.=José María Haro.— 
Manuel León.=Fernando Perez de Rozás.^Francisco de Vera,*« 
Juan Cano Manuel.==Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del T ribu- 
nal Supremo, estándose celebrando audiencia,pública en lá Sálm 
segunda en e l dia de hpy, de que certifico como Secretario Re
lator dé. Ja misma.

Madrid 10 de Junio de 1874.==Eihüio Fernandez Cid.

Sala tercera.
En la villa dé Madrid, á 30 dé Mayo de 1871, en la causa 

seguida en él Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar 
de la ciudad de Zaragoza y en la Sala segunda de la Audienciá 
de su territorio contra Juan Francisco Castell por falsificácioñ 
como medio de cometer estafa; pendiente ante Nos en virtud 
de recurso de casación por quebrantamiento de jforraa ó infrac
ción de ley, interpuesto por el procesado contra la sentecia pro
nunciada por dicha Sala: J

Resultando que en; la tardé del 20 de Abril de 1870.se pre
sentó en el comercio de D .'yalero. Hortubia, vecino d é '¿ a ra -  
goza, un spjeto quercprésentaba dé 32 á 36 años, diciendo lla
marse Antonio Peréz Escartin, qúe era sobrino, de D. Gregorio 
Escartin, vecino de Piba, y que necesitaba géneros .para una 
tienda que habia puesto en compañía de su tio y apara Al Juez: 
de primera ibstaricia de aquélla villa, cuyos géneros eligió por 
va,lor dé 2/410 rs., y ya partidos y  ajustados/ preguntó *siJa.ad- 
mitirian en pago una letra que le habia dado su tio á cargo 016 
Aiváro de Calatayúd, y cóntes sí, si era corriente,
se fnarchó dicíéhdo que, volveriá con ella y un fardo para a r-  
reglárlós géneros; que volvió después con el fardo y *in la' letrsk 
por expresar qüe Ja,hábia dejado olvidada, y últimam eate vóHió 
Je  nuevo por él fardo con el pretexto de que era pequeño, ma^ 
nifestaridq ehtónces que la letrá la habia negociado en casa de 
Villarroya', lo  qué después se. averiguó «ér falso, sin que volviese 
poí Ipágéneroé, cóp cuyo córte se. causó al comerciante un per
juicio w /2W ^
* ' Reisultañdo que por eritónces, y á cosa de las cinco ó seis 
de la tarde se,presentó un dia el procesado Castell en casa d e  
D; Vicenté Blanco, del comercio de Zaragoza, expresando su 
nombre y ser natural de Torres del Rey, y preguntando al Don 
Vicente si quería tomar una letra girada.por D. Francisco San 
Román y compañía de 6.000 rs. á la órden y cargo de Ramón 
Rodrígales y Grau; como esta persona era conocida no tuvo in
conveniente en ello el Blanco, conviniendo en que los fondos 
los pondría á su disposición en Benabarre; y entónces aparen
tando Castell el encargo de unos géneros, se los pidió diciendo 
que el importe lo. cobrara del producto de la letra y so los llevó, 
resultando después ser falsa la letra y no volviendo á ver más al 
sujeto, si bien recibió una carta del Castell, que para llevar, sin 
duda adelante el engaño le participaba que para el vencimiento 
pondría fondos en poderdeRodrígales, al pié de cuya carta apa
rece él nombre de Francisco San Román y compañía, y otra, por 
el correo interior firmada por Juan Castell, y manifestándole que 
salía para B inefp  y que le pagaría el importe de los géneros: 

Resultando que en,la misma época se presentó un domingo 
por la mañana en el establecinfiento de D. José Beltran , de la  
expresada ciudad, un hombre como de 44 años, diciendo ser or
dinario de Castejon y aparentando encargo, de un tal Buil de- 
diferentes géneros que llevaba en una nota, y enseñando una 
letra de 2.500 rs. á la órden de D. José Barber y cargo de D. Ma
nuel Perez Alcorria, y suscrita por Constantino Buil, expresan
do que este le habia dado encargo de negociarla y pagar los gé
neros; y convenido en ello se eligieron y prepararon sin qne 
volviese por ellos, resultando después ser falsa la letra:

Resultando que dirigido el procedimiento contra Castell se 
sentenció la causa en rebeldía, y repuesta después al estado de 
sumario por devolución de la Audiencia, se acreditó por decla
raciones de D. Francisco San Román, del comercio de Barcelo
na, y peritos calígrafos que reconocieron las dos letras de cam
bio, la falsedad de las mismas:

Resultando que detenido Castell é indagado negó cuanto se 
le acumulaba, y que fué reconocido por D. Vicente Blanco en 
rueda de presos como el sujeto que bajo el nombre de Juan 
Castell se presentó en su tienda y estafó ios géneros que habia 
manifestado, dejándole en su poder una letra falsa de 6.000 rea
les, titulándose ordinario de Castejon,'y que asimismo y en igual 
forma fué reconocido por D, Valerio Hontubia por el que, bajo 
el nombre de Antonio Per®z Escartin, se presentó en su casa y 
le hizo cortar los géneros manifestados en la factura que pre
sentó, cuyas diligencias de reconocimiento se verificaron ante 
José Alegre, Andrés Oliés y Cipriano Perez, los cuales recono
cieron. al procesado, el primero como el sujeto que se presentó 
en casa de su principal D. Vicente B lanco; el segundo por e l 
que se habia presentado en casa de su principal D. Miguel Rel- 
tran,, y el tercero por el que había estado en casa de su princi
pal bajo el nombre d é^scartin  é hizo cortar varias telas: 

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites éí 
Juez dictó sentencia condenando á Castell en la pena de dos 
años, cuatro meses y un dia de presidio correccionaLpor el de
lito cometido en daño de D. Vicente Blanco ; al, abono á este de 
30 escudos 400 milésimas y pago dé la tercera, parte de coatas; 
á dos meses de arresto mayor por el daño ( ometidp á'D. Valerio 
Hortubia y resarcimiento de 50 péselas y otra tercera parte de 
costas, y á seis meses y un dia de présiidio correccional por 
el daño ocasionado á D. Manuel Beltran y otra tercera parte de 
costas; y que consultado este definitivo con la Audiencia de 
Zaragoza, la' Sala primera de dicho Tribúnál, declarando que 
los hechos constituian el delito, de falsificación como media de 
cometer otro de estafa, condenó.'alprocesado á la pena dé 45 
meses de presidio correccional por éPdáño causado á D. Vicen
te B lanco, con indemnización á'este dé-76 pesetas, y le absol
vió por falta de prueba de los.idós delitos de*tentativa de estafa 
á D. Valerio Hortubia y D.'Miguél Beltran , y de la falsificación 
de la letra que quedó en poder de este ú ltim o, imponiéndole 
una tercera parte de costas y declarando de oficio las otras dos: 

Resultando que él procesado manifestó su deseo de interpo
ner el recurso de easacron cóntra esta sentencia; y que habién
dose excusado de hacerlo el Abogado que le habia defendido de 
ohcio, por creer no procedía ni por quebrantamiento dé forma 
ni por infracción de íey, otro Abogado nombrado por la parte
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3o interpuso en ámbos conceptos, fundándole, por lo respectivo 
al quebrantamiento de forma, en el caso 4*.® del art. 5.* de la ley 
provisional de 18 de Junio de 1870, por no haberse tenido en 
cuenta en la sentencia una certificación ó diligencia de com
pulsa practicada con referencia al libro de entrada y salida del 
hospital civil de Huesca, cuyo documento, no impugnado, era 
de poderosa inñuencia en el resultado de la causa y según el 
cual aparecía que habia ingresado en dicho hospital como de
mente Juan Castell, vecino de Monzon, el día 13 de Noviembre 
de 1868, habiendo salido en 6 de Febrero de 1869, en virtud de 
haberle dado de alta los facultativos:

Resultando que admitido el recurso en cuanto al quebran
tamiento de forma por la Sala sentenciadora, se remitió la 
causa á este Tribunal Supremo para su sustanciaoion: ^

Visto , siendo Ponente el Magistrado D* Antonio Valdes: 
Considerando que sólo es procedente el recurso por que

brantamiento de formas, según el caso 4* del art. 5.* de la ley 
sobre casación en los juicios criminales, cuando en la senten
cia se haya omitido ó alterado algún hecho que resulte de do
cumento auténtico no impugnado en el proceso, que tenga di
lecta y necesaria influencia en la calificación del delito ó en la 
participación que se declare de alguno de los procesados, ó en 
3a pena impuesta:

Considerando que en el testimonio, que no se ha impugna- 
d s , folio 160 del proceso, referente al libro de entradas y sali
das de dementes del Hospital civil de Huesca, se consigna que 
el Castell estuvo en aquel establecimiento desde el 13 de No
viembre de 1868 al 6 de Febrero de 1869 en que se le dió de 
alta; y habiéndose fundado la defensa del procesado en la falta 
de juicio ó demencia del mismo, correspondía apreciar aquel do
cumento en la sentencia, porque es de inñuencia directa y ne
cesaria para la aplicación de la pena:

Considerando que en la sentencia no se hace expresión de 
3o que resulta de aquel documento, y por consiguiente se ha 
cometido la falta en que se funda el recurso, habiéndose que
brantado la forma esencial del procedimiento consignada en el 
caso 4*.* del art. 5.* de la ley ántes citada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación por quebrantamiento de forma interpuesto 
por Juan Francisco Castell y Llorens contra la sentencia de la 
Sala segunda de la Audiencia de Zaragoza, dictada en de 
Enero último, á quien se devuelva la causa y demás anteceden
tes, entendiéndose repuesta al estado de sentencia para que dicte 
3a que proceda en justicia, apreciando el documento del fo
lio 160: . . ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  ̂ en la Ga
ceta DE M4DRID é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Sebastian González Nandin.«=Pascual But 
yarri.==Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla.«=»Manuel 
Almonací y Mora.=Antonio Valdés.==Francisco Armesto.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdós, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala ter
cera el dia de h oy , de que certifico como Secretario Relator de 
Ja misma.

Madrid 30 de Mayo de 1871.==Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 30 de Mayo de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley qué ante Nos pende, in ter
puesto por Pedro Rodriguéz contrá la sentencia pronunciada 
por la Sala segunda de la Audiencia de Zaragoza en causa se
guida al mismo en el Juzgado de primera instancia de Galata- 
yud por homicidio frustrado:

Resultando que hallándose en la tarde del 21 de Junio Vi
cente Navarro trabajando en la vega de R ibota, observó que 
Pedro Rodríguez estaba cogiendo yerba en una finca de su pro
piedad , y como le reconviniese por ello, le disparó con una ca
rabina que tenia inmediata, causándole varias heridas en el 
pecho y en la mano izquierda, quedando, á consecuencia de 
haberle amputado tres dedos, impedido para el trabajo:

Resultando que varios testigos confiimaror haber visto á 
Rodríguez con la carabina, haber oído el disparo y haber visto 
herido á Navarro, siendo presenciales del hecho Manuel Na
varro y Pedro B arcas:

Resultando que el procesado negó haber hecho el disparo, 
diciendo además que no llevaba escopeta, y sí el N avarro, por 
cuyo motivo él huyo del campo en que estaba cogiendo la yer
ba al ver que se dirigían á él Navarro y su criado, y poco des
pués oyó un disparo que no sabe quien lo causó:

Resultando que la Sala, calificando el hecho de homicidio 
frustrado, y apreciando por prueba de convencimiento ser au 
tor de él el mencionado Pedro Rodriguez, le condenó á siete 
años de prisión mayor con sus accesorias, ó indemnización 
de i .000 pesetas por razón de perjuicios á Vicente Navarro: 

Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo 
el procesado recurso de casación por infracción de ley, fundán
dolo en los artículos y 4.®, caso 3.“ de la m ism a, y alegando 
la infracción del art. 431 del Código vigente que define el hecho 
de autos, y el 3." del Código antiguo que definía el delito frus
trado :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de

Con der indo que se entiende por delito frustrado según el 
drt culo ® del Código penal de 1860, cuando el culpable, á pe
sar de habet hecho cuanto estaba de su parte para consumarlo, 
no logra su mal propósilo por causas independientes de su vo
luntad:

Considerando que Pedro Rodriguez al disparar contra Vicen
te Navarro la ca bina que tenia en una regadera iim ediata, 
cuando este le reconvino por el daño que estaba causando en su 
propiedad, lo veril eo a orta distancia; y que si bien su- agre
sión no produjo la muerte del ofendido, su mal propósito apa
rece manifiesto no solo por la clase de arma que empleó y dis
tancia á que lo hizo, sino también por haber dirigido los pro
yectiles á un sitio tan importante como es el pecho, con loque 
ni puede dudarse de la intención con que ejecutó el acto, ni de 
que hizo cuanto estaba de su parte para consumarlo, y que sino 
logró su Intento fuá debido á causas independientes de su vo
luntad:

Considerando que el art. 31 del Código reformado vigente 
no puede citarse con oportunidad tratándose del hecho concre
to de esta causa, porque para calificarse el delito como frustrado 
sólo se atiende á los precedentes en que se pueda fundar la vo
luntad é intención del agente, y no al resultado efectivo que 
haya tenido el hecho ejecutado, pues este puede tener así me
nor extensión por causas ó motivos extraños á su propósito, 
como mayór y más considerable, sin que en ello tenga parte el 
animo y voluntad del que le produce:

Considerando que no existen por consiguiente las dos in 
fracciones de dichos artículos que se invocan, y que no proce- 
de la casación de la sentencia contra la que se recurre ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación que contra la sentencia de la Sala

segunda de la Audiencia de Zaragoza, dictada en 29 de No
viembre próximo pasado, ha interpuesto Pedro Rodriguez, fu n 
dado en la infracción del art. 3.® del Código penal anterior, y 
431 del moderno reformado, comprendiéndole en el art. i.® y 
caso 3.® del 4.® de la ley de casación en los juicios c|*imineles, 
y le condenamos en las costas; líbrese certificación de esta sen
tencia, y diríjase á dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa ̂  pasán
dose al efecto las copias necesaria^, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Pascual Bayarri.—Manuel María de Basual- 
do. =  Manuel .León =  Miguel Zorrilla. =< Manuel Almonací y 
Mora.=Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicacipn.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid 30 de Mayo de 1871.=Licenciado José María, Pantoja.

En la villa de Madrid, á 30 de Mayo de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Francisco BecerrÜ contra la sentencia que pronun
ció la Sala del crimen de la Audiencia de Valladolid en causa 
seguida al mismo en el Juzjgado de primera instancia de Ber- 
millo de Sayago sobre homicidio de Manuel M artin:

Resultando que hallándose el pastor Manuel Martin dur
miendo en el sitio llamado de Valdemollnos recibió un golpe 
en la cabeza, cuya lesión calificaron desde luego los Faculta
tivos de gravísim a, si no mortal por necesidad, inferida con 
instrum ento cortante, como machado, azuela ú otro análogo; 
y que según los que practicaron la autopsia produjo la m uerte 
á  los 40 dias de causada:

Resultando que el herido declaró que estando durmiendo 
en compañía de Francisco Becerril sintió un golpe en la cabeza 
y levantándose llamó: Francisco, Francisco; pero que á nádie 
pudo v er, sólo que en medió del aturdimieutó que sintió, le 
pareció que estaba delante Becerril y creyó fue el qué le pegó 
con un machado que llevaba éñ las alforjas, indicando además 
que habia tenido cuestiones con él diferentes veces:

Resultando que Francisco Becerril negó^el hecho, pero con
fesó que el dia 20 anduvo con M artin, diciendo qué se separó 
de él al oscurecer, marchándosé á otro sitio diferehte y dúr- 
miendo con otros pastores; que süpo por Santos de Inés que 
habia sido herido Martin, y que el máchado que hábia üsadq en 
el invierno anterior lo habia entregado á sus árhos, cuyas citas 
resultaron inexactas; pues ni aparece que durmió con los ex
presados pastores, ni que Santos de Inés le refiriese el suéesb, 
sino que por el contrario este lo supo por é l, ni tampoco que 
dejara en casa de sus amos el machado referido:  ̂ ^

Resultando que la S ala, calificando el hecho de homicidio 
simple, y conceptuando probado por indicios graves y conclu
yentes que era su autor Francisco Becerril, le impuso 15 años 
de reclusión con sus accesorias y costas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, qué fundó en los ca
sos 3.® y 5.® del art. 4.® déla provisional de 1870, alegando coino 
infringidos:

1.® El art. 419 del Código, aplicándole á un caso distinto de 
aquel á que se refiere, calificando el hecho como homicidio, 
cuando según las declaracióñes fáeultativas pudó sobrevenir la 
muerte por causas accidentales:

2.® La regla 45 de la ley provisional que era la que corres
pondía aplicar, toda vez que el hecho era anterior á la reforma 
del procedimiento, y según ella correspoiidia en el caso pre
sente imponer la pena en el grado mínimo:

Resultando que la Sala segunda de este Supremo Tribunal 
denegó la admisión dcl recurso en, cuanto al primer extremo, 
admitiéndole sólo respecto del segundo; y que remitido á esta 
Sala ha sido sustanciado en ella con arreglo á derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: _ 
Considerando que el art. 333, párrafo segundo del Código 

penal de 1850 y el 419 del reformado castigan con la pena de 
reclusión temporal el homicidio que no se ejecuté con alguna 
de las circunstancias del párrafo primero; y que la regla 45 de 
la ley provisional para la aplicación del primer Código pres
cribe que se imponga en su grado mínimo la pena señalada si 
el convencimiento do la criminalidad del acusado se adquiriera 
según las reglas ordinarias de la crítica racional:

Considerando que la tabla demostrativa del art. 83 del pri
mer Código y la del 97 del reformado fijan la duración de la 
reclusion'temporal de 12 á 20 años, correspondiendo al grado 
mínimo de dicha pena según aquel de 12 á 14 años y según 
este de 42 y un dia á 14 y ocho meses:

Considerando que al imponer la Sala sentenciadora la pena 
de 15 años de reclusión al procesado como reo de homicidio 
simple y por prueba indiciaría ha infringido la regla 45 citada, 
según la que se le impondría de 12 á 4.4 años, y debió aplicarse, 
porque el delito se cometió con anterioridad á la publicación 
del Código reformado, y el art. 19 deí de 4850 y el 22 del de 1870 
prescriben no sea castigado ningún delito ni falta con pena que 
no se halle establecida por ley anterior á su perpetración, á no 
ser que la nueva ley modere la pena ó favorezca al reo, cómo se 
determina en los artículos 20 y 23 respectivamente de dichos 
Códigos, circunstancia que no existe por lo ya expuesto en el 
caso de autos:

Considerando, en su virtud, que admitidos los hechos con
signados en la sentencia la pena impuesta no es la que corres
ponde según las leyes, incurriéndose en la infracción designada 
en el caso 4.®, art. 4:® de la ley provisional de casación en los 
juicios criminales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Francisco B ecerril, en 
cuanto al segundo motivo admitido sobre infracción de la re
gla 45; casamos y anularnos en este sentido la sentencia pro
nunciada por la Sala del crimen de la Audiencia de Valladolid, 
y reclámese de la misma la  causa á los efectos del art. 41 de la 
referida ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamns.—Sebastian González Nandin.—Pascual Bayarri.=M a- 
nuel María de Basualdo.=r=Miguel Zorrilla.=M anuel Almonací 
y M ora.=Antonio Valdés ==Francisco Armesto.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 30 de Mayo de 1874.=«=^Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 4.® de Junio de 4871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende inter
puesto por Santiago Izquierdo y Santos Carballal contra lá sen
tencia pronunciada por la Sala tercera de la Audiencia de Va
lladolid en causa seguida á los mismos en el Juzgado  ̂ de pri
mera instancia de León por robo de relojes y dinero á D. Ma
teo Solís:

Resultando que en la noche del 24 de Octubre de 1869 fuá 
robada la relojería que D. Mateo Solís tiene en la calle de la Sal 
de la ciudad de L eo» , aprovechando la  ocasión de que este se 
hallaba ausente y fuera de la casa toda la familia; que habia 
aquella tarde entregado la llave al vecino D. Domingo Román, 
el cual no se apercibió*de nada, ni observó que personas sos
pechosas se acercaran á la relojería: '

'Resultando que reconocido el local ú obrador en que se 
efc^uó el robo se encontró en él un formon nuevo con mango 
de jnadera barnizado y unas tenazas de hierro de arrancar cla
vos, que debieron ser los instrumentos con que se efectuó el 
robo, sin notarse en la puerta principal ni en la que cerraba el 
obrador señales de violencia alguna, pues la principal podia 
haberse abierto con su propia llave y la del obrador con falsa ó 
ganzúa y con facilidad, porque el pestillo se corria y descorría 
con un clavo, y aunque la última puerta tenia un candado se co- 
nocia que cuando tuvo lugar el robo no se hallaba colocado, por 
no tener señales algunas de violencia:

Resultando que hasta que la esposa é hijas del relojero ba
jaron al obrador en la mañana del 25 , no se supo lo del robo, 
porque en la tarde anterior estuvieron estas de paseo, habiendo 
colocado una de las hijas, á su regreso, el referido candado, sin 
notar mas que una pequeña resistencia en la cerradura:

Resultando que D. Mateo Solis, después de m anifestar que 
no tenia más noticias del robo que las que su familia le 
habia facilitado,, por hallarse ausente cuando este se cometió, 
presentó una lista en que hizo constar los efectos y dinero que 
le habían sido robados, de la que aparece le fueron sustraídos, de 
las diferentes:clases de relojes que señala, hasta el número 485 
con dos cajitas que contenian dinero, una con 3.090 rs. y la 
otra con unas cuantas monedas, que, según su ampliación, po
drían ser 400 rs. en oro y plata:

Resultando que infundiendo sospechas al Celador de Alam
bre del Burgo dos hombres que entraron en el tren mixto que 
se dirigía á Sahagun , por el cuidado que tenían con unas al
forjas que llevaban, avisó al Jefe de la estación, y auxiliado de 
dos vigilantes penetraron en e l . coche donde Iban ios sujetos 
indicadoss,. y preguntándoles qué llevaban en las alforjas, como 
contestaron que relojes de bolsillo los detuvo por las noticias 
que tenian del robo verificado, y conducidos á la presencia de 
la Autoridad judicial con los efectos aprehendidos, resultaron 
ser estos de la  pertenencia de D. Mateo Solis, al que se devol
vieron,; prévia tasación que los peritos hicieron de los mismos 
y ascendió á 4.777 escudos:

Resultando que además de estos dos hombres que resultaron 
ser Santiago Izquierdo y Santos Carballal, fué detenido Antonio 
Espinosa en la estación de Baños, el cual, con otro sujeto des
conocido, infundió sospechas al Inspector do vigilancia de P a
redes de Nava; y que este ocultó por e l pioménto su yerdádero 
nombre diciendo ser José Estevez, según aparecia dé la carta de 
vecindad que llevaba:

Resultando que indagado Santiago Izquierdo refiere que el 24 
de Octubre líegó á León á la una de ía tarde en el tren-correo, 
y se hospedó en una posada del Rastro que tiene tienda de Ul
tramarinos, en la que en otra ocasión habia estado, cuyo hecho 
se comprueba por las declaraciones del dueño de dicha posada, 
Tomás Lastra, su mujer, y sus criadas, aunque rectificando sus 
primeras declaracionéa ; que salió después paseando soló hasta 
el puente de la estación, entrándose más tarde en el café Suizo, 
del que marchó, pagando el gasto de Ja posada , y tomando su 
equipaje fué á dar un pasep por la^narretera de Mansilla:

Resultando quépara explicar.el hecho de hallarse los relojes 
en su poder, expresa que en la indicada carretera, á las tres ó tres 
y media de la tarde, eneoutró á tres caballeros que le llamaron, 
proponiéndole comprar varios relojes.de oro y plata, y aunque 
por el momento se negó áello, cedió después á las instancias que 
le hicieron haciendo Ja compra en 40.000 rs., aunque le pidieron 
40.000; de cuya cantidad entregó 8.000 en 4 onzas, 8 medias 
onzas y el resto en monedas de 400 y 80 rs. con alguna plata, 
y que dió participación en la compra á uno de los tres sujetos 
que era el mismo con quien habia sido aprehendido, después de 
lo cual, los cuatro reunidos se marcharon por la carretera, y 
en un pueblo más allá de Mansilla estuvieron en una casa donde 
vendían comestibles tomando pan , queso, vino y una copa de 
aguardiente que les sirvió una.mujer; que allí le entregó el resto 
de los 49.GOO: rs. aunque sin presenciarlo el compañero; que á la 
media noche salieron los cuatro pasando por'M ansilla, y sin 
detenerse nada llegaron á una venta de donde sacaron un po
llino, que dos vendedores le dijeron era suyo, y con el cual y un 
muchacho de la venta se encaminaron los dos que fueron apre-r 
hendidos á la estación del Burgo y entraron en el tren conti
nuando su marcha hasta que fueron detenidos:

Resultando que Santos Carballal después de referir en su 
indagatoria que llegó á León á la una de la tarde el 24. de Oc
tubre, y que desde la estación se dirigió-al Rastro, donde comió 
en un pue^o ambulante, manifiesta que se dirigió después á la 
carretera de Mansilla con objeto de contratar jabón de una -fá
brica que allí hay en la que no conoce á n ád ie ; y hallándose 
en dic/ho camino, y junto á una fuente, vio que habia dos suje
tos desconocidos que le ofrecieron en venta un re lo j; pero que 
él les propuso un cambio, y después llegó otro sujeto que era 
Santiago Izquierdo, á quien también llam aron; refiriendo sus- 
tancialrnente los mismos detalles que este refiere respecto á la 
compra de los relojes y viaje que posteriormente hicieron los 
cuatro hasta el momento de ser ámbos detenidos, expresando, 
sin embargo, que le pidieron áIzquierdo 47 ó 48.000t*s. por los 
relojes: que entregó en el acto el precio, la mayor parte en  mo
nedas de oro: que envolvió algunos en una blusa de su propie
dad, y que como los relojes eran de contrabando los reservaban: 

Resultando que Santiago Izquierdo manifiesta además que 
se dedicaba á comprar antigüedades : que hacia un mes que ha
bia ido á León con este objeto, y que de las diferentes casas en 
donde estuvo/recuerda haber ido á la de D. Mateo Solís para 
que le compusiera un reloj, volviendo al siguiente dia : que el 
dinero, con que dice compró los relojes expresados procede de 
las utilidades de su oficio de grabador que ejerce en Madrid, 
cuyo dinero llevaba consigo á excepción de 400 rs. que dejó en 
casa de Dolores López, en la cual se halla de pupilo y trabaja, 
aunque no está m atriculado:

Resultando que al evacuar D. Mateo Solís esta cita conviene 
en que un sujeto de las señas de Izquierdo estuvo en su casa á 
tratar de la compostura de un reloj; y que fijándose en una ca- 
dena de oro dijo que le gustaba y que había de ser suya sin 
expresar cóm o; dicho que debió, oir D. Raimundo de las Valli
nas, el cual, sin embargo, manifiesta que únicamente recuerda 
la estancia en la relojería del expresado sujeto:

Resultando que evacuadas las demás citas que los procesa
dos Izquierdo y Carballal hacen tanto de la expresada Dolores 
López, como df los dueños y criados del mesón donde estuvie
ron resultan ciertos, expresando la Dolores López que Izquierdo 
ganaba bastante en su oficio de grabador, y que en efécto la en- 
tregó20 duros cuando salió para León:

Resultando que en rueda de presos fueron reconocidos Iz
quierdo y Espinosa como los sujetos que comieron en la casa de 
Tomás Lastra el 24 de Octubre, y el primero fué también reco
nocido por D. Mateo Solís como el sujeto que 'algún tiempo 
ántes se presentó en su obrador á componer un reloj, ó con este 
{Tretexto:
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Resultando que hallándose la causa en plenario y durante 
el término de Aprueba, á instancias de Izquierdo y Garballal 
declararon Juan José Saavedra é Ignacio Calliz , y manifestaron 
que detenidos en León, dé regreso para Madrid, el 4̂- de Oe«

* tubre último, sucedió que saliendo de paseo para el Puente de 
Castro, siendo como á las tres de tarde, se encontraron con dos 
hombres desconocidos que les invitaron á comprar porción de 
relojes, pidiéndolos 40.000 rs.: que no aceptaron, y que Matías 
Ardon Gau, vecino de Valladolid, tratante en caballerías, dice 
que viniendo á la fei?ia de esta ciudad el dé Octubre, acom
pañado da Moreno él Gitano, estando dando agua á su ganado 
en la fuente de qu.e se ha hecho mérito , aparecieron .cuatro 
hombre's , de los que no conoció más qué á Santos Garballal, 
tuyo Ocasión de enterarse de que este y otro sujeto alto, rubio,

. trataban de comprar á otros dos unos relojes, de los cuales es
tos ofrecían al declarante y a Moreno uno  ̂cada uno, los que 
no quisieroü aceptar, y .Garballal pidió á su compañero 30 ó 
40.000 rs., ofreciendo sólo 10.000, ctiya oferta no sabe el testi
go si aceptaron, por haberse retirado con su ganado:

Besultandp que la Sala declaró que el hecho constituía de
lito de robo en lugar habitado, sin armas y en cantidad que ex- 
^ d ia  de 800 pesetas: que estaba probado por indicios graves y 
concluyentes la culpabilidad de Santiago Izquierdo y Santos 
Garballal; y en su consecuencia, les impuso la pena de seis años 

. de presidio menor á cada uno con sus accesorias, indemniza
ción de 348 escudos á p. MateQ Sblís y á tres cuartas partes de 
costas:

Resultando que contrá ésta sentencia se interpuso en tiem
po recurso de casación por infracción de ley á nombre de San- 

; tiago Izquierdo y Santos Garballal, fundándolo el primero en el 
caso 4.®, art. 4.* de la ley provisional, y alegando:

, Izquierda la infracción del art. 8M del Código en su párrafo 
, segundo, qiíe .era el que podía aplicarse al caso, compensándose 

la  circünstañeia de no llevar aim as con la de consistir el robo 
en cantidad mayor de 800 pesetas, toda vez que el Godigo 

. np hace mención de aquel en que el robo exceda de 800 pe- 
' sétás y sé verifique sin arm as, que es precisamente el caso de 

autos; y la regla 48 de la ley provisional, invocada entre los 
fundamentos de derecho de la sentencia, porque según ella y no 
existiendo prueba p lena, procede la imposición de la pena que 
el citado artículo determina en su grado m ínim o , ó .sea cuatro, 
años y dos meses de presidio correccional, que es el mjximum. 
del m ínim um , en atención á mediar la qircunstáncia agravante 
de haberse cometido el delito de noche:

Y Garballal , 1.® La infracción del art. 43 del Góáigo, por
que no hay un solo hecho que demuestre que sea el autor del 
robo, y aun suponiéndolo se infringe el art. 8íí5, único aplica
ble; pues el lugar ó tienda en que se verificó no es edificio pú
blico ni de los destinados al culto, ni puede considerarse como 
parte ó dependencia dé la morada del robado , pues son inde
pendientes entre s í :
~ E n  que tampoco hay méritos para reputarlo como cóm- 
lilicé, y aun habiéndolos, se infringiriá el art. 68 que impone 
ai cómplice la pena inmediatamente inferior á la señalada ai 
autor: ' .

3.® En que igualmente no puede considerársele como encu
bridor, y aunque, se suponga que por habérsele detenido en 
compañía de Izquierdo, comprador de los relojes, y la de haber 
aceptado participación,, debiera considerársele responsable , se 
infringe el art.'69 que impone al encubridor la pena ipferior 
én dos grados á la señalada al autor:

4.® En que ño hay fundamento para los indicios graves y 
concluyentes que la ley exige á fin de suponer culpabilidad ni 
para la aplicación de la regla 48:

8,® En que es arbitrario suponer que el robo se cometió de 
noche y coa, llaves falsas ó ganzúas, y ántes por el contrario 
aparece que la familia de Solís salió de casa por la tarde, y que 
al anochecer puso é l candado éñ la puerta :

Y por últiníb, queden la sentencia de segunda instancia no 
se cita disposición legal alguna, ni se hace la califlcaelón de 
la participación en el delito de cada uno de los procesados, 
infringiéndose el párrafo tercero y la circunstancia del ar
tículo 43 de la ley de 48 de Junio:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera donde ha sido sus
tanciado en forma, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
vista el Ministerio fiscal:

VistOi siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Bayarri: 
GQnsíderandq que ha servido de fundamento al recurso de 

casación interpuesto por el procesado Santiago Izquierdo, el 
caso 4.® del art. 4.® de la léy de 18 de Junio último, que lo ha 
establecido, por no ser la pena impuesta por la Sala sentencia
dora la que corresponde según las leyes, alegando en tal con
cepto como infringido el párrafo segundo del art. 8%4 del pó- 
digo reformado,: *

Gonsiderando que én tanto procede aplicar á los reps de un 
delito ó falta la penalidad establécida én el nuevo Gódígo, con
forme á lo prescrito en el art. ^3 del mismoj en cuanto sea más 
favorable á aquellos que la señalada en el de 4880:

Gonsiderando que al imponer la Sala sentenciadora á los 
procesados seis años de presidio menor y sus accesorias, ajus
tándose á lo dispuesto en el Gódigo de 4880, incurrióén el error 
de derecho prescrito en el caso 4.® del art. 4.® de la ley de ca
sación ya citada, é infringió el art. 8^4 del Gódigo reformado 
%igente cuando se dictó la ejecutoria, por ser la pena en este 

■ estaiolééida más beneficiosa á los procesados; pues si bien en él 
no se determinaba entónces la correspondiente al caso de co
meterse el delito que se persigue sin armas, excediendo de 500 
pesetas el valór de la  cosa robada, debió la Sala considerarle 
comprendido en el párrafo último del expresado art 8^4, por 

, xnás que á su juicio debiera ser la penalidad más grave, por ser 
mayor él iúero pbtê  ̂ por los delincuentes, y de más impor
tancia el mal causado al perjudicado por el delito:

Gonsiderando que siendo la pena correspondiente al delito 
comprendido en el último párrafo del art. 8M del nuevo Gó- 

 ̂digo la del grado mínimo de la señalada en el párrafo se- 
gundo del mismo artículo, que no puede exceder de cuatro 
años y dos Uiesés, es tñás beneficiosa á los procesados que la á 
estos impuesta por la Sala sentenciadora en la ejecutoria: 

Gonsiderando, respecto del recurso interpuesto separada
mente por el otro procesado Santos Garballal, que en él no se 
cita el artículo de la ley de casación que lo autorice, faltando á 
lo prescrito en el 46 del cap. 3.® de la misma, no pudiendo por 
tanto apreciar esta Sala si las infracciones que alega de las dis
posiciones del Gódigo penal están Ó no comprendidas en el ar
ticulo 4. de aquella ley, en el cual se dispone que no puede en
tenderse que se infringe prescripeion alguna legal para los 

 ̂ efectos^del recurso expresado si no está comprendida exclusi
vamente en los cinco casos que en él mismo artículo se de
terminan:

Gonsiderando que siendo de la exclusiva competencia de la 
Sala sentenciadora la apreciación de hallarse ó no probados los 
hechos consignados en la ejecutoria, no puede por tal concepto 
darse lugar al recurso de casación, y son improcedentes por ello 
en derecho las alegaciones para demostrar que aquellos no es
tán probados y las disposiciones legales que se invoquen como 
infringidas por semejante motivo:

Gonsiderando que son de esta clase las producidas por el

procesado Santos Garballal, relativamente á que el robo no tuvo 
lugar en casa habitada, ni que se cometiera de noche, porque 
constando estos hechos en la sentencia del Juzgado de primera 
instancia, y habiendo sido admitidos por la Sala sentenciadora, 
no ha podido citarse en este sentido la infracción del artícu
lo 8^5 del citado Gódigo reformado, que señala la pena corres
pondiente al delito de robo cometido en lugar habitado :

Gonsiderando que no hay exactitud en lo alegado por el re
currente Garballal respecto á que en la sentencia no se califica 
la participación que él tuviera en la perpetración del delito, 
porque aceptados por la Sala sentenciadora los hechos y fun
damentos de derecho consignados en la dictada por el Juez de 
primera instancia, en ella y en su segundo considerando se 
califica al recurrente y su compañero Izquierdo de autores del 
delito que se persigue, siendo, por tanto, completamente inopor
tunas las infracciones que se citan del art. 43 que define quié
nes son autores de un delito, y del 68 y 69 del Gódigo refor
mado en la parte que determinan la penalidad que debe impo
nerse á los cómplices y encubridores;
' Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por Santiago Izquierdo, y que 
no há lugar al deducido por Santos Garballal contra la senten
cia pronunciada por la Sala tercera de la Audiencia de Yalla- 
dolid en 49 de Noviembre último, y condenamos en la mitad 
de las costas á estq último; y expídase la correspondiente cer
tificación á dicha Sala por el conducto ordinario, reclamándose 
la causa original, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
DE Madrid é insertará en la. Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Sebastían González Nandin.=—Pascual Bayarri. =  
Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla.==Manuel Almo- 
nací y Mora.=Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicación = L eida  y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala ter
cera él dia de h o y , de que certifico como Secretario Relator de 
la misma.

Madrid 4.® de Junio de 4871.=:Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 3 de Junio de 4874, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende inter- 
terpuesto por Isidro Perez Nogales contra la sentencia que pro
nunció la Sala primera de la Audiencia de Madrid en causa 
seguida á l mismo en el Juzgado de primera instancia de Sepúl- 
veda sobre falsedad:

Resultando que el Ayuntámiento dé Aldealengua de Pe- 
draza, en la provincia de Segovia, al hacerse cargo del Archi
vo, advirtió que en las cuentas municipales había varias firmas 
suplantadas del Alcalde y varios Regidores, y que estos docu
mentos habian sido elevados á la aprobación del Gonsejo pro
vincial p o r^ l Secretario del mismo Ayuntamiento Isidro Pefez 
Nogales:

Resultando qúé lo# pé!rítos calígrafos que examinaron las 
citadas firmas manifestaron que en efecto eran suplantadas ; y 
cotejándolas con otras indüvitadas y escritos del mismo Perez 
Nogales, dedujeron qué tenían con estos últimos exacta'sem e
janza é igualdad:

Resultando que el procesado manifestó en su indagatoria 
que no recordaba si las firmas ántes dichas se estamparon 
terminada la sesión dePS^ de Marzo de 4887, ó si fueron reco
gidas á domicilio, inclinándose, no obstante, á creer que se ve
rificó de esta manera, valiéndose, entre tanto, del alguacil para 
recoger las firmas de los Goncejales que asistieron á las sesio
nes y también de los que no concurrieron á ellas; viniendo des
pués á  confesar qué no vió estampar las firmas de Manuel López 
y Pedro Yagüe, en lasque notaba desemejanzas en su forma y 
tinta con que estaban escritas, desconocidas para él, como de 
la Secretaría, ignorando dónde, cuándo y por quién se habian 
estampado dichas firmas:

Resultando que varios de los testigos citados por él decla
ran que no recogieron firmas á domicilio de los Concejales, ni 
vecinos, ni esto es costumbre en el pueblo:

Resultando que la S a la , considerando justicado el hecho y 
demostrada lá culpabilidad del acusado por regias de convenci
miento racional, lé impuso la pena de cuatro años de prisión 
menor, con sus accesorias y ^00 escudos de multa:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, que fundó en los ca
sos 4.®, 3.® y 4.® del art. 4.  ̂ de la provisional, alegando como 
infringidos:

4i® M a r tr  ®.®'y a®6 del Gódigo penal anterior de 4880, pues 
para qué exista delito de falsificación es necesario que el autor 
de él haya sacado intereses, ó se lo haya propuesto, ó por lo 
ménos haya causado perjuicio á tercero, y no pueden casti
garse otros actos que los que la ley ha calificado de antemano 
como delitos:

%* E l art. ^40 del mismo Gódigo, pues aun suponiendo que 
conste dicho delito, ha debido rebajarse de unoá dos grados la 
pena por no haberse causado ninguna especie de perjuicio:

3.® E l mismo artículo citado en el fundamento anterior, 
pues la  pena en todo caso , debería ser la de prisión correccio
nal y no menor, pues si n o , seria ilusoria la disposición del ar
tículo, sino en cuanto al nombre de la pena que se impone , sí 
en cuanto á sus efectos:

Resultando que la Sala segunda de este Supremo Tribunal 
desestimó la admisión del recurso respecto al primer funda
mento , declarándole admitido sólo en cuanto á la segunda y 
tercera infracción alegada, en cuyos extremos se ha sustancia
do en forma en la presente Sala:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Gonsiderando que por el art. S26 del Gódigo penal de 1880 
que regia cuando se cometió la falsedad que ha dado mhtivo á 
este procedimiento, se castigaba con la pena de cadena tempo
ral y multa de 400 á 4.000 duros al empleado público que, abu
sando de SU oficio, cometiere falsedad, pena igual á la del Gó
digo vigente:

Gonsiderando, en cuanto al fundamento del recurso refe- 
rente.á la infracción del art. ^40 del mismo Gódigo de 1880, que 
si bien por él se prescribe que los Tribunales rebajaran de uno 
á dos grados la pena, imponiéndola en el que estimen conve
niente y conmutaran la de presidio en prisión cuando la false
dad no ocasionase perjuicio efectivo, la Sala sentenciadora ha 
cumplido con lo que en él se dispone , y aun más favorable
mente al procesado, rebajando la pena hasta cuatro años de pri
sión menor y SOO escudos de m ulta:

Gonsiderando ^ue la conmutación de presidio en prisión de 
que habla el referido art. no puede entenderse más que la 
de prisión menor, pues si fuese la correccional, descendería la 
pena á tres grados y no á los dos que se permite rebajar á ios 
Tribunales cuando concurre la circunstancia expresada con la 
que se aprecia, como pretende el recurrente, su menor responsa
bilidad de una manera que le es muy favorable:

Gonsiderando que no habiéndose citado más que la infrac
ción de este artículo en los dos conceptos indicados, y en 
los que han sido admitidos por la S ala, no es procedente el 
recurso por no existir la infracción que se supone cometida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que, fundado en la infracción del ar
tículo 240 del Gódigo penal de 1850, y  casos 3.® y 4.® del art, 4.® 
de la ley de casación en los juicios criminales ha interpuesto 
Isidro Perez Nogales contra la sentencia de la.Sala segunda de 
esta capital, dictada en 44 de Julio del año próximo pasado, 
y le condenamos en las costas; líbrese la certificación corres
pondiente y diríjase á dicha Sala por el conducto ordinario.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G atoeta  
DE M a d r i d  ó insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos. =» Pascual Bayarri.*= Manuel María de Basualdo.= 
Miguel Zorrilla.=Manuel Almonací y Mora.=Antonio Valdés.== 
Francisco Armesto.==*Juan Gano Manuel.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exqmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 3 de Junio de 4874.=-Licenciado José María Pan- 
toja.

En la villa de Madrid, á 3 de Junio de 4874, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende , inter
puesto por Juan Simón Martos contra lásen ten cía pronunciada 
por la Sala primera de la Audiencia de Granada en causa se
guida al mismo en el Juzgado de primera instancia de Martos 
sobre homicidio de Manuel Rafael Moreno:

Resultando que en la mañana del 47 de Octubre de 4868 
Francisco Ezena Mengibar, guarda de los terrenos pertenecien
tes al cortijo que habita Benito Bueno Molina, en el sitio de
nominado Torre de Alcázar, en término de Ja villa de Torre- 
donjimeno, aprehendió, en unión de Juan José Bneno, hijo del 
Benito, á Manuel Rafael Moreno y Francisco Gobo Martos, jó
venes de 17 y 24 años respectivamente, vecinos de Porcuna, co
giendo bellota en el encinar de dicho cortijo; y llevándolos al 
mismo los encerraron en uno de sus locales con objeto de pre
sentarlos á la Autoridad:

Resultando que habiéndose fugado ámbos por un^ ventana, 
salieron en su persecución á caballo Benito Bueno y Juán Simón 
Martos, llevando este último un retaco, y al llegar á un arroyo 
próximo al olivar llamado de las Gloriosas, se separaron diri
giéndose éste al interior del mismo olivar y el primero al ca
mino de Porcuna donde se reunieron:

Resultando que Manuel Rafael Moreno fué encontrado cadá
ver en el expresado olivar, siendo producida su muerte por arma 
de fuego con proyectil que le destrozó la pared media y lateral 
del hueso occipital, el parietal en su ángulo inferior del mismo 
lado y la masa cerebral, noiándose además en el cadáver algu
nas contusiones, que los facultativos creen fueran producidas 
por su caida del caballo al suelo:

Resultando que Benito Btieno dice qúe Juan Simón le con
fesó que habia dado muerte al hombre que habia encontrado 
en el olivar, y le invitó para que le ayudara á quitarle de aquel 
sitio , á lo oúál se negó; siendo hallado después el cadáver por 
Ja Guardia civil. Que, por el contrario, Jiian Simón Martos de- 
clára que cuando ámbos llegaron al arroyo, detrás de los fugi
tivos, le pidió Bueno el retaco: que este fué el que entró en el 
olivar, y á los 40 minutos se oyó dentro un tiro, manifestando 
á Simón al encontrarse: « ya me he perdido, pues me ha ocur
rido , como ayer, el que se me ha escapado el tiro:» que el mis
mo Juan le invitó á volver para enterarse de si habia causado 
algún mal con el tiro, á lo que no quiso acceder, y arrojó el 
retaco al suelo, que él volvió á recoger, como de su propiedad: 

Resultando que la Sala, apreciando el conjunto de los datos 
consignados en la causa, y especialmente los dichos de los testi
gos examinados sobre cuál de los dos procesados llevaba el reta
co, y cuál entró en el olivar y causó la muerte, declai^ó probado 
que su autor fué Juan Simón Martos; y calificando el hecho de 
homicidio simple le impuso 48 años de reclusión, con sus ac
cesorias é indemnización de 2.06Ó pesetas á la madre del difunto, 
habiendo, sin embargo, un voto reservado en la sentencia que 
proponía la absolución de la instancia del procesado por no 
conceptuar demostrada su participación en el delito:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley que fundó en los ar
tículos 3.® y 4.® de la de Junio de 4870, citando como infringido 
el art. 12 de la provisional sobre reforma del procedimiento 
para plantear el recurso de casación y reproduciendo lo alegado 
en el voto reservado que hubo en la causa:

Resultando que la Sala segunda declaró admitido el recurso 
por la única infracción de ley alegada, y que pasado á esta ter
cera ha sido sualanciado en.forma, adhiriéndose á él in  voce en 
el acto de la vista el. Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Gonsiderando que el recurso de casación sólo se puede in

terponer por parte legítima, según el art. 3.® de la ley que lo ha 
establecido, cuando se hayan quebrantado en la causa las for
mas esenciales del procedinqiento ó se hubiere infringido algu
na ley en la parte dispositiva de la sentencia ejecutoria, enten
diéndose para uno y otro efecto en los casos concretos y deter
minados en los artículos V  y 8.® de la repetida ley de casación: 

Gonsiderando que el procesado al interponer el recurso fun
dándolo en los casos 3.® y 4.® de dicho art. 4.®, citó únicamente 
como.infringidos el art. 42 de la ley sobre reforma del proce
dimiento crim inal; y que habiendo sido admitido por la Sala 
segunda tan sólo por el concepto expresado, este Tribunal ha 
de limitar su declaración definitiva á la misma causa, según la 
terminante disposición del art. 33:

Gonsiderando que el citado art. 42 se refiere exclusivamente 
á los medios probatorios de la delincuencia del procesado; y que 
contra la apreciación que de los mismos se haga en la sentencia 
no procede el recurso de casación, como repetidas veces lo tiene 
así declarado este Tribunal, en conformidad de lo preceptuado 
en el art. 7.® de4a mencionada le y :

Gonsiderando que dados los hechos admitidos como proba
dos en la sentencia ejecutoria, según los cuales aparece que 
habiendo salido el procesado con otro compéñ®^  ̂ cortijo 
en que se hallaban persigiílendo á dos jóvenes á quienes habiaa 
sorprendido hurtando bellotas, yendo aquellos montados en 
caballos de distinto pelo muy marcado y Ion trajes de diverso 
color por los cuales se los distinguía perfectanaente, y lle
vando el primero una arma de fuego, se introdujo en un oli
var seguido de un perro muy conocido de su pertenencia, y  
á corto rato se oyó un tiro, y muy poco después uno de 
los indicados Jóvenes fué haílMo cadáver á consecuencia 
de herida de proyectil dentro del mismo olivar, en el que no 
habia penetrado ninguna otra persona armada, la Sala senten
ciadora, apreciando el conjunto de todos los indicios gravísimos 
resultantes del proceso, calificando el delito de hopaicidio sin 
circunstancia atenuante ni agravante, é imponiendo la pena se
ñalada en el art. 419 del Código reformado, igual á la prescrita 
en el párrafo'final del 333 del antiguo, no ha cometido el error 
de derecho á que se refieren los casos 3.® y 4.® del precitado ar
tículo 4.® de la ley de 48 de Junio último invocados por el re
currente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Juan Simón Martos,
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.^contra la sentencia pronunciada por la  Sala primGra de la Au
diencia de Granada, y le condenanlos en las costas. Líbrese la 
oportuna certificación á dicha Sala por conducto del Presidente 
de aquel Tribunal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo.pronunciamos, mandainps y fir- 
manaos.==Pascual Bayarri.== Manuel María de Basualdo. — Mi
guel Zorrilla. =  Manuel Almonací y Mora.= Antonio Valdés.== 
Francisco ArmestQ.==Juan Cano Manuel.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior señtencia.por 
el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

M$idrid 3 de Jpnio de 1871.= Licenciado José María Pantoja.

ADMÍN ÍST R A C IO N  C E N T R A L .

1 H I I « 1 S T £ R |0  D E  ImA  G U E R R A .

Dirección general de los Cuerpos de Estado mayor 
del Ejército y Plazas.

El Excmo. Sr: Ministro de la Guerra, con fecha SO de Junio 
último me dijo lo que sigue :

«Excmo. Sr.; Atendidas las razones expuestas por V. E, en 
la comunicación que dirigió V. E. á este Ministerio en*6 del 
actual, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se autorice 
á V. E para que en el mes de Julio del año próximo venidero 
de 1872 convoque á concurso de aspirantes á ingreso para la 
admisión en la Academia especial del cuerpo de su cargo del 
número de soldados alumnos que juzgue de necesidad para las 
atenciones del mejor servicio; á cuyo fin y con objeto de que 
los individuos así m ilitares como paisanos que deseen presen-* 
tarse puedan tener noticia con la debida antipacion de las cir
cunstancias que se requieren, dispondrá V. E. se haga el cor
respondiente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi- 

de provincias, publicando el programa que deben satis
facer les aspirantes á ingreso, que ha de ser el consultado 
recientemente áeste Ministerio, cuya Real aprobación merecida, 
le participo, debiendo consignarse asimismo lo comprendido 
en los artículos del Reglamento de 8 de Agosto del año próxi- 
mio pasado desde el 46 al 87 inclusive, en lo que no se opongan 
al programa aprobado. De Real orden lo digo á V. E. para su
conocim iento y demás efectos.»

Y para que la anterior Real órden tenga la debida publici
dad se inserta juntamente con el programa dO; laS materias de 
que han de examinarse los que aspiren á ingresar en la expre
sada Academia en el próxi no curso, cuyo acto tendrá lugar 
desde el dia de Julio de 187?, así como los artículos del re
glamento vigentes de la inencionada dependencia, que expresan, 
fas condiciones con que serán admitidos los aspirantes; en el 
concepto de que sólo podrán ingresar como alumnos los aspi
rantes que reuniendo las circunstancias réglamentarias obten
gan mejores censuras en los ejercicios respectivos.

Madrid 28 de Julio de 1871.=E1 Director general, Messtna.

CDEW M IMO MYOt;i)ít

ACADEMIA.
Artioiolos del reglamento vigente en que se hallan consignadas 
las condiciones que dehen lien aillos que desem « f f rp íp r  foiikin 

alumnos delprim er año de I« wiíisiia.
Art. 46. Tienen opeion á ingresar en ciabo de iiiiiniiniiSi llliois 

Oficiales, cadetes é individuos de liopa del ejitiiciiiloi „ niiiiiliiiifiiia y 
arm ada, y todos los jóvenes quo rti^iian Jis coiiidiriiiníiiiiê j déla- 

' liadas en el sistema de admibioii que pi'iLScribci eisliBi J'ieglft- 
mento.

Los alumnos recibirán en la Acadeiiiiia la insli'yiL™cioii cicn- 
■ tífica y militar necesaria para ser Oficia lea dli' Eslidifln Mni|or d il 

ejército; los que cú rsen los  dos priiifierySi aíios si' dipiiiclini lia
rán soldados alumnos^ y Alftrecis iflliiiiwtM los que curseji el 
tercero.

Art. 48. El uniforHie que unos y otrofi usarán seríi el mismo 
que el de los Oficiales dei cuer|jo, excLpluaiido el espcit azul que 
llevarán en la lecpoidina los dias de gala - los soildados alumnos 
carecerán de divisas militares y lle\ " áa las (|e su empleo Jos 
Alféreces alumnos y los que este ‘ e ¡j jsesiomde alguno en las 
armas generales, á exeepqlon de Ja ía ja , paníaíon de franja de 
oro y sombrero apuntado.

Art. bi. Los padres ó tutores de’ los soldados alumnos que 
no gocen sueldo de Oficiales del ejército están obligados á asis
tir  á sus bijos.ó pupilos con la asignación suficiente para su de
corosa manutención. ;

Si algún padre ó tutor faltara á este deber se 1 e advertírá 
por el Jefe de la Academia, y en el caso debo surtir efecto la ad
vertencia , usará de la facultad de obligarle por ios medios n a
turales, , ■ . -  ̂ . .. ■'

Art. B2. Todos los años al abrirse las clases deberán los 
alumnos presentar los libros de texto y los efectos necesarios 
para la clase de dibujo que serán de la. forma tamaño y cali
dad qué él Profesor de esta clase prevenga.

Art. 55. Los alumnos desde el dia en que se les siente su 
plaza estarán obligados á cumplir este reglamiento, las órdenes 
de sus superiores y cuanto por; Ordenanza corresponda á sus 
clases y esté conforme con la organización de la Academia, Se
rán juzgados con arreglo á Ordenanza y castigados con las le
yes penales que la misnia determina para toda clase de delitos.

Art. 62. Las circunstancias que han de concurrir en los as
pirantes á ingreso en la Academia que se verificará por exáme
nes de oposición serán . ;

d.® Ser mayores de i 6 años de edad y no exceder de 23!
2.“ La aptitud física y estatura determinadas en la ley de 

reemplazos del ejército y respecto á la vista que no presenten 
ios defectos de miapia y presbicia.

3." Carecer de lodo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos. d ^

4.* Poseer los conoeimientos que se determinan en los pro
gramas de oposición.

Art. 63, Todos los años se anunciarán;en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en los Boletines oficiales de provincias el número de pla
zas de alumnos, que haya que proveer en la Acadenaía especiaí 
del cuerpo^ y la fecha en que tendrá lugar el concurso público 
para la adjudicación de ellas.

 ̂ A estq, publicación se acompañará el programa .de las mate
rias que comprenda el examen de oposición, detallando los ejer
cicios en que se subdivida,

Art. 64. Publicado que sea el llamamiento en la G a c e - ta  del 
Gobierno y en lós fíDietí-ues de provincias, los paisanos que de
seen concurrir á los exámenes lo manifestarán de oficio al Se-¿ 
cretario de la Junta de la Academia, acompañando á sus ins
tancias los documentos siguientes, legalizados en forma según 
previenen las leyes del Reino:, 

d.® Féde bautismo del pretendiente.

2.® Certificación de la autoridad local del puéblo dé su na
turaleza ó residencia , en que se haga constar que el preten-j 
diente no tiene impedimento legal que le inhabilite paraele jer-i 
cicio de cargos públicos.

3.® Certificación que acredite su buena conducta. í
4.® Certificaciones que dempéstrén que el interesado há sido 

aprobado en las materias cuyo conocimiento, según el art. 68,1 
debe acreditarse en esta forma, Éstas certificaciones han de,ser i 
expedidas por establecimientos hablhtados para ello según la; 
legislación vigente en la época en que se hubiesen hecho dichos< 
estudios. * .

En el oficio de remisión se expresarán con claridadiós nom
bres de los padres ó tutores y jas señas de su domicilió. i

La Junta de la Academia emitirá dictamen, y por su Secre-; 
tario recibirán los interesados noticias de haber sido admitidos! 
ó las razones que se opongan á ello, pudiendo acudir al Difec/! 
tor general del cuerpo si creyesen no se les hacia justicia.  ̂

Toáoslos documentos án tis expresados serán devueitos á 
los interesados si no fuesen admitidos en la Academia.

Art. 65. Los pretendientes con carácter militar dirigirán las 
instancias por conducto de sus Jefes ,respectivos al Director ge
neral de Estado mayor, y cuando les sea comunicada la resolu-i 
cion de esta autoridad admitiéndoles á exámen, se presentarán: 
al Subdirector de la Academia.

El Director general de Estado mayor pondrá á disposición^ 
de sus jefes los aspirantes m in ares  qpeno llenen las condicio-r 
lies exigidas, ó que llena dolas no puedan ser admitidos, 
v/Art. 66. El plazo para recibir los documentos que justifi
quen el derecho de los aspirantes paisanos á presentarse en el 
concurso term inará 20 dias ántes de la época señalada para su 
apertura y serán devueltos los que se reciban terminado el plazo.

Las faltas que contengan los expedientes podrán subsanarse 
hasta cinco dias ántes déla citada época.

Los aspirantes militares promoverán sus instancias 45 dias 
ántes de la época en que haya de abrirse el cpncurso.

Art. 67. El dia ántes al en que haya de verificarse el exá 
meii se presentarán todos los aspirantes ál ‘Subdirector de la 
Academia para ser reconocidos por el Ofiejal médico y tallados 
en presencia del Jefe del detall.

 ̂ Acto seguido, yan te todos los aspirantes definitivamente ad 
mitidos á exámen, se verificará eí sorteo que debe determinar 
el orden según el cual hañ de, ser examiñaclos, sin que después 
pueda admitirse ninguno que no hubiese entrado en suerte'.

Art. 68. Los conocimientos necesarios papá ingresar en la- 
AcademiasoTi los siguientes:

Gramática de la lengua casteilana.^
Psicología y Lógica. ; ' ‘
Elementos de Etica.
Retórica.
Geografía.
Elementos de Historia universal..
H istoria de España.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y 

perspectiva. - , , ,
Idem de los diferentes órdenes de Arquitectura. 
Tngonometría y Geoiñetría analítica. ^
Cálculo infinitesimal.
Elementos de. Mecánica.

, , Física. .. ^
Nociones de, Química.  ̂ ,
Nociones de Geología. .  ̂ . A .
Dibujo natural hasta cabezas inclúsivc, y principios de linéal 
Idioma francés.
Los programas detallados que han de servir para estos exá

menes los consultará el Subdirector con la Junta facultativa de 
Ja Academia y los propondrá al Director, quien oyendo á la su 
perior facultativa del cuerpo los aprobará ó modificará, debiendo 
publicarse á lo ménos con un año de anticipación.

Todas las materias anteriormente expresadas y que no estén 
comprendidas en los programas detallados no serán objeto de 
examen, acreditándose el conacimiento de ellas por medio dé 
certificaciones expedidas ,según se expresa en, el art. 641 . , '

Art. 69. Con objeto de no fatigar á los exam inandos, el 
exámen podrá dividirse en diferentes ejercicios. ■ -

Art. 70. E! exámen de ingreso se verificará ante un T ribu
nal, compuesto del Subdirsctor de la Academia, y de seis Pro
fesores; las censuras se adjudicarán,,por números como jse pre
viene en el art. 87 de este reglamento. , . ; - .V ;

Los examinadores podrán hacer al examinando el npmero 
de preguntas que tengan por conveniente; y si por las contes-i 
taciones del aspitante concibiese sospecha algún examinador 
de que aquel no tiene el debido conocimiento de alguna parte 
de las materias cuyo estudio se supone hecho ántes del de la 
que es objeto del ejercicio podrá dicho examinador hacerle so
bre ella las preguntas que crea necesarias para asegurarse de 
si es ó no fundada su sospecha.

Art;:i71. Los examinandos que por enfermedad híotra^ cual
quiera causa no hayan podido asistir á los ejeifclcipSi Ó se hu^ 
biesen retirado sin concluirlos pierden todo derecho á ser exa
minados en aquél añovdebiendo empero ser calificados con las 
notas de desaprobación los que la hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados. / , ! ;

Art. 73. Terminados todos los exámenes se extenderá un4 
acta en la que se dará cuenta detallada del resultado, y firmada 
por todos, los Vocales se pasará al Subdirector para que esté 
propongaal Director general deí cuerpo aquellos individuos qué 
deban cubrir las vacantes mandadas proveer á los aspirantes 
por el orden de mejores censuras entre los aprobados de las 
m aterias que se exigen para el exámen de ingreso..

En el caso de que dos ó más aspirantes tuviesen exacta^ 
mente la misma censura será preferido el de mayor gradua
ción y más antiguo, si fuesen militares; si uno fuese militar y 
otro no será preferido aquel, y si ninguno fuese m ilitar el dé 
más edad.

E l Director general remitirá relación de los aspirantes aí
Ministerio de la Guerrai i i-: . .

A los qué no tuviesen cabida después de ser aprobados se
les expedirá por órden del Subdirector una certificación que
acredite las censuras que hubieren merecido, la cual servirá so
lamente para su satisfacción. . '

Los aspirantes que sólo fuesen aprobados en algunos de los 
ejercicios quevconstituyen el exám en, podrán pedir también 
las certificaciones correspondientes que tendrán el objeto ex
presado en el párrafo anterior.

Art. 74. El dia i.* de Setiembre en que debe empezar el curso 
de estudios, se presentarán los alumnos admitidos con= el uni
formé señalado á su clase. A los paisanos se les sentará plaza en 
la Oficina dei Detall de soldados alumnos, para que como tales 
principien á contarse sus servicioá desde este dia, llevándose las 
hojas historicas^correspondientes; y prévio depósito en caja de 
la cantidad de 250 pesetas para satisfacer los cargos que hasta 
su ascenso á Oficiales se les hagan por aquella por desperfectos 
que causaren en el local y mobiliario de la Aca,démia. Si ántes 
de esta época se extinguiese el depósito por efecto de los cargos 
satisfechos deberá el alumno reponerlo; y el que se demorase en 
su cumplimiento se le prevendrá la necesidad de hacerlo, que^- 
dando al Subdirector la facultad de obligarle como se consigna 
en el art. 51.

El Subdirector solicitará dél Director general copia de las 
hojas de servició © fiíiaciones correspondientes á los aspirantes 
procedentes de laS; armas é institutos del Ejército y Armada 
que hayan sido admitidos. El Director general dé Estado m a- 
ypr las reclamará á los Directores respectivos, quienes rem iti
rán las hojas correspondientes para que se pueda continuar la 
histórica de las yicisitúdes de cada uno en la forma prevenida.

Art. 87.  ̂ La suficiéñéia relativa de los alurhnos aprobados 
se calificará adjudicando á eadá Uno números desde él i  aT20 
ambos inclusive: se adjudicará el núm. 1 áí que á juiéiÓ dé los 
examinadórés sepa lo abáciutaménte preciso para continuar 
coii ftuto los estudios y sqrW  áí Estado con buen éxito en su 
carrera; y el 20 aquel cuyó apróvéchamiéntó seá; cuánto razo
na^,lecnente pueda esperarse, d é h n  jóyeti de buen tálento y mh- 
chá apIicacion.^ Los númeroé íntefmédios servirán para; m arcar 
el aproVechaíniento relatiyo entre dichos lím ites, todo á júicio 
dé los Tribunálés de exánieñ j ’cúyo faílo es inapelable.

a d v e r t e n o ia s .
Se advierte que según una'óMen de S. A. el Régerite del 

Reiñd de 23 dé' Diciembre de 1870, se h a  concedido autoriza
ción pará exigir a cada alumno la cantidád de 40 pesetas m en
suales que se aplicarán á los gastos de lá Academia. ;■

2/  'SeAdvierte igualmente que, non objéto de: émpézár la  
aplicación á la Academia del principió de libertad de enseñan
za consignado' en el reglamentó/ los individuos que nón arreglo 
al art. 73 sean nombrados alumnos, podrán entónces,^ si fu s tán  
verificar los estudios de lós cursos de prim er áñó^privadamente, 
es decir, sin tenér depéndeñcia alguna del estábleCimiéntbl-'én 
cuyo caso lo manifestarán y se les dará u n  certificado en él qíie 
se acredite obtuvieron nombramiento de alumnósA - '  'Y ^

Las demás condiciones que deberán reunir párá gánar dicho 
curso de primer año se publicarán detallada y oportunáiñéñle.

para , el eitámefii «le íiigresí^ eia Ba Aéad’em ia de;'E®íaiio lilayér* 

T R I G O N O M E T R Í A . '  J
, , Trigonometría rectilínea. , , \ !

Nociones preliminares^ / '  ; - ■ . : x
Funciones circuláres;

: Gonstrucciou destablas trigonométricas, y uso de la s 'd e  
Gallet. ■ . . ,

Fórmulas parai la  resolución de .lós triángulos rectilíneos. 
Resolución de los triángulos rectilíneos. ■ . ^

■ Trigonometría esférica.^’ ' ^ '7
Fórm ulas para ia resolucíoii de los triángulos esféricos. ' 
Resolución de los triángulos qsféricos.—^Texto, Cirodde.

. GEOMETRÍA ANALÍTICA.' -   ̂ ^
Prim era p(irte.— Geometría úiniiíítica' M I dos dimensiones^^ 
..Npéiones.preliminares.

Objeto de la Geometría analítica. ’ • , ri
Prinpipio de homogeneidad. . ' , : Y '

Prohlmias determinados. ''
Planteo de estos problemas. .  ̂ i

, ' Resolución dedas ecuacignes que resulten. *
IñtéfpretacidHf bbnstrúcbióri’y-dlscúsión d é 'los "valbrés de

ducidos. . . .  ,  ̂ ‘  ̂  ̂ ó,
Ejemplos. ‘ ‘ ‘ ^

' ' ' Lugares geoiníétricos: " . ‘ /
Su definición.. ‘ •• . -
Representación analítica de un punto. ^
Coordenadas rectilíneas. , ’
Representación de un Jugar geométrico.
Gonstruccion del lugar representado por una ecuación. 
Determinación de la ecuación de un lugar.
Ejemplos. ■ - 7 ■  ̂ 'A  ' . ,

Trasformacion de coordenadas réctilineas.
. Objeto de esta operación.  ̂ ^
Fórm ulas para verificáfra. ■ < ' : '
Observaciones éobre ellás. ■ *i í n ' ' ‘ ‘ - *

CLASIFICACION DE LAS LÍNEAS EN GENERAL* ' ; /
Lineas de pH m er órden.

Discüsign y construqcion de las ecuaciones d e  prim er grados 
con una ó dos variabies.-^Prgblemas sobre la línea recta.

Líneas de segundo órden.
Discusión y construcción de las'^ecuaciones ^de segunda 

grado con una ó dos variables. ' - <  ̂ . ■
División en tres géneros. ;. ^

‘ Discudon general de lá elipse, hipérbola y parábola.
' Gentro y ejes en las curvas de segundo órden. ^
■ A síntotas en general. ' ' *

Aplicación á la hipérbola. ' * ' ' A  > . ' í

Eeduccíon general de la ecu{g,gion M I segunda ¡d formas 
: más/sencillas.

Trasfermacioh de esta en otra-que n0icontenga'térm inos do 
'primer grado ó cárezcá de redtángulo.  ̂  ̂ m i -

! Reducción de la ecuación? géneria!. Gaso enlqae no^es posi
ble lá prim era de las trasformacion es que sé acaban de’fndicar.

Circunferehtia de'círóuí'o. ‘
Ecuaciones y propiedades'iúndamentáles dC' djcha'íínea. 

i " ’ ■ ‘ ' Elipse. '' "
De la elipse referídáá.sil centro y ejes, y de su construccfon. 

por medio de estos. Focos y directrices en general.
Aplicación a  la ellpseV 
Tangente y  normal en la elipse.
Diámetro's. Y Y .
Güerdas suplem entarias.;
La élip§é;refe^H^^  ̂ ;

’ - i .Hipérhola. ^
De la hipérbola referídá á  su centro y ejes.
Focos y directrices. *
Tangen té; ñor mal Y 
Diámetros. .
Guerdas suplementarias.
La hipérbóla referida á sus diámetros conjugados. ■
De los asíntotas y de la hipérbola referida á  ellas. - ^
/ : Parábola. j  .

De la parábola referida á su eje y vértice. ,  ̂ '
Foco y directriz. . :
Tangente mormal.
Diámetros. -
La parábola referida á sus diámetros. A

Coordenadas polares. 
N ocionesgeneralessobreellas., 7
Trasformacion de las coordenadas reo tilí rieas en «polares y

recíprocamente. ; . ó .
' R c n f l n i n n A C  r l /a  I q g  f n o o  />iiT*TrQC c p c n m í l n  n T * / Í A n _
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Se'éciónes^^ cónicas.
EstiídriQ l a s  seccionas plaMS'deBeonó' y  cUInd^ recto de 

Se circular» . i*.' j? /
Sección antiparalela^éli cono ‘y  cilindro oblicuos de basé 

eircular. , f̂ -.

:'Teoría.:generab .■
' Aplicación ■á ]|as, CuryaSíáesegundo orden. , ■ u u l 
Número dei condíoiones 4iue se necesitan ipí r̂a .detei^mm^ 

una línea de segundo órdenv . ; .
Dado un ángují)^y^un punto sobre cada uno. de los lados de 

él,,hallar ,1¿ bcüaMori^dér lugar' gediúétrico 'delab^úntersecciones 
■ dé laé- póyicionedúoírisécutiVá^ de úna recta que eei'hiueva con-r 
tíúúáíneiité, de modo q[iie en tódaS aqueilás corte 
en' la partéúómpréúdidA entre dos púfítos^adéS^-el vértice en 
partes inversamente proporcionales, y demostrar que la recta 
movible on todas, sus posiciones y  los lados de.l áqgulp son 
tangentes á diclio lugar geométrico.^ i ,,
¡ Pemostrar que si se tiene una parábola se la tiran dos tan - 
geiiiés y sé prolongan estas hasta éu idtersébbion*, tódás las 
deJÉás tangentés cuyo punto dé contactó esté sobré e 
dé parábola comprendido entre'lás^ dos dadas cortarán á las 
partes de las dos primeras'.taúgente^s comprendidas entre su 
piintó de intersección y lo^ de cOntácto én partes iiiversámente 
proporcionales. Problemas relativos á todas las teorías que se 
han expuesto. v, r..,
'SEGUNDA PARTE.— GEOM!e TRÍA ANALÍTICA DE TRES M ^EN'SIONE 

Teoria de las proyecciones.
Proyección lineáf dé un síptema de rectas, 
l^bremas/ferá'ti^rós A las proyecciones hechas sobré dife- 

réntes éjés.' ' ‘ i ' •
Proyééciones superficiales de las áreas plánas.

. , Coordenadas-en eVespacio. , : . ,

.íilepresentacion analítica de un punto por coordenadas 
rectilíneas.

Idem de las superficies y dedas líneas.
Coordenadas polares. , ^

'Trasformacion de coordenadas.
Diferentes casos que pueden ocurrir y fórmulas para cada 

uno de cllos.^  ̂í  ̂ j
- % ' F ó te ü la s  de Eulcr para cambiar un sistema ide ejés rectánr 
guiares en otro también rectangular. ’ -  ̂ ,

Aplicación de dichas fórmulas'para determinar la intersec
ción de una superficie por un piano.
'  ̂ ' ^Del plaito y de laiinea, r'ecta.^
. . Ecuacjon de!; plano. - , /. i .1 . .. ;

Écuácionés de la línea recta. . ■ '  ̂,    ̂. ^
Problemas fundamenta-les sobre rectas y p l á n d é . ' ?

,^^Supjerr%des de<sey%%do,\ói^de;p^e:p,/,^en^al. \
--^.,b:fli^sifi^cipn.]de / I

Ecuación en general de áegundo grado cón treS)y^riáMeS'. !
,, Su simplificación. \ ,y - -, . -

' P'laíiqs'dianaetrales.'
''■■"'"'■Diáníétros.  ̂ .

Planos y ejes principales.

.'SUPERFICIES CON CENTRO Y SUPERFICIES SIN É L .— CASOS PARTICUr 
Oj AR'ES.— DISCÚSION DÉ'LAS. SUPERFICIES DF SE^p^D O  ORDEN. '

Bishvlsióíi délas superf%étéé'cd">k'cié^^'¥ofi^0iscús%óU'W^^ 
oficies que rio, 16 tieUení-^'^eéciónés^plana laé 'siiúpeií^dés\de 

segundoórden.  ̂ ' ^

Casos particulares en que las secciones sean hipérbolaá. ' ;
Cono asintótico. ^
Secciones rectilíneas derhiperbólóide de una hoja.
.Secciones^ rectilíneas del paraboloide'hiperbólicó./Delas su 

perficies consideradas por su generación.  ̂ '<./ /• ' '
- Reglas para hallar la ecuación de una' superficie conocida 

^^su generación. ' - .
/  ApMeacion á filgunas superficies.

Texto : Lefebiire.de Fourcij.=O bras de consulta’: Sonnet y 
■Frontera y Cirodde.  ̂  ̂  ̂ m /

• kpciones^kéá^
. Forma de la tie rra y  ^ompósioibn de su corteza éólída., . ,

Objeto de la Geologíá.-7::Fqi:maí.,d? 4a tiícrra.—pAñapo^lpion 
de su corteza sólida.—Rocas.—Depósitos.—Ejítratiflcación.—Fó*

. siles.—Formaciones.—Terreros*. '  ̂ ;
Fenómenos peolágiéos dk Id época'aetmh^ \ r

Terremotos. — Levantam ientos. y 7hif,ndimiéntq^. — ^plca- 
nes.—Pi^ineipales rocas volcánicas.—^̂ Téoría de los volcañes.--t- 

‘ ■ Dedúdáciohés.--A1 u viones.—Forihacioneb ’.mádt*fe^dñcáá.-^^Pe- 
trificáciones.—Bosques submarinos.—Depósitos de turbas.

 ̂ Formación de la corte%a déla tiecxiil¡¡!
' .Terrenos de cristalización.-—Rocas plutónicasj^pobas .me- 

’tamórfiéás. r-T errenos sedimentarios.— SpbrepQsieioix de ca- 
pas.—'Horizontalidad primitiva.7-^Fósiles marinos y de agua 
dulce. . i *

Edades relativas á los divépsos depósitos de sedimento.
Relaeionps de., sobreposicion.,— Inclinación ,de las capas.-— 

Discordancias 'de éxtrátificacion.—Cará'ctéres mineralógicos.— 
^ ^a tü rá lém  de ios fósiles.—Fragmentos ex'traños.'  ̂ -

, Córnposicion de la corteza del glolo. r ■
' • de sedimento.—^Terrenos primarios.—áistema cam-
"briáno.-^'Sistémá siluriano.—̂ Formación de WéneokV— Form a
ción de Oaradoc.—|"crm^acion„de Ljandelo.—Terreno Devóríia- 
no.—Caliza carbonlféra.—Terrenó dé úlla ó carbonífero.—Clima 
del péríodó' húllevh.^^^Orígen de fa hülla.-^TerrénÓq/énneano.— 
^Consideraciones'»generales cerca de los terreROS ¡primarios.-^ 
Terrenos secundarios.—Formación triósica.— Terreno jurási- 
co..-?:r̂ Lias.'f—Formaciouoolitica^-^.Terreno cretáceo.-^Conside- 
racipnes generales sobre Jos, terrenos secundarios.—Terrenos 

.Terciarios.—Terreno parisiense.—terreno 'subapenino.—Terre
no diluviano -  Cantos errantés.-^Consideraciones generales so
bre los terrenos terciarlos.—Aluviones 'úiodernos! ,

Nociones sohre Jlos terrenos de Gristalizacioiv.
Principales rocas;de .pri^^ Rocas plutónicas.—

.Rocas metamórficas,—Modo de fórm^arse las rocas de cristaliza
ción. — Aparición de jas rocas. de cristalización en diferentes 
épocas.—Medios de determinar la edad^relativa'dé las roéás plü- 
tónicas.—Inñuencia de las Toeas' crisfálinaa sobre los depósitos 
de sedimento. - ■
, : : .Geologia,.a^^ . .

Nociónes sobre los grandes deppsitos^de comb^usVibles.—De- 
jiósitq de iŜ  de yeso.—Criaderos, de los minerales.—
Modo de existir de las piedras preciosas. — Piedras litográfi- 
cas.—Margas dé abono.—Fuentes y pozos artesianos.

Resúmen acerca de las revoluciones d e lgloio.
Fósiles 4né sé encüentrah  «n  los terrenos'prim arios.-^Idem  

en los secúndanos. ^ I d e i h  en Jos téreiaidós. ---P rincipales ca
tástrofes del, globo. i.

Oijra de consulta.' ¡ Mannal déí eeologís aplicada, por D. Juan Vi- 
( . ll^noya y  R ierav ,

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA ,Y SÛ /ARLBCACIONES Á LAS SOMBRAS Y 
U Á L,A PERSPECTIVA.

 ̂  ̂ Introdmciolii /  ^
Objeto dé la 'Geonáétría descripJivá. — Diférentes medios de 

determ inar la posición dé un punto  e n d  espacio.—Proyeccio- 
.nes ortogonales. V

- 'Deí ptíítío, de Za rec ia  y  deí plano.
Definida la posición de un punto  y dé 'una  recta  en el espa

cio, determ inar susvproyecciones. Recíprocam ente dadas las 
proyecciones de un punto  y de una  rec ta , determ inar la  posi
ción que ocupan, en el espacio.
Diversas posiciones de iin punto y de una recta respecto á los 

. . ,, . ’ píanos de próyeceipn.
43e^^ las trazas de un plañó; horizontales, v e rtica 

les y lípéáa.de pendiente./D jversos modos’d^ d e te rm i-
n-ar un plano. .

1.® Por sus trazas.  ̂ '
/ /^■.?/ -Por dqs : rectas i cualesquiera que se corten ó sean p a - 
mlelas..i-.^’ ,■■ ■. :' ■ - :  .. .

3.® : P o r  una  recta y  u n  punto. , - ,
•vü4;.'í , Pbr^tres-puQtosxi : 1 /

i /  Por una  h e  sus líneas de m áxim a rpe-udieqtes respecto á 
cualquiera de ios planos de proyeccioq,., ,

Diversas posiciones de un plano respecto a los de proyec
ción.—Dada la posídión de u n  pland co n stru ir las líneas q u e  lo 
déterm inán. ^ ' “R ecíprocam ente dadas J á í  proyecciones de los 
’püntós ó líneas que» determ inan un  plano, reconocer qué posi^
ción ocupa esté en el espacio. ; ¡............................ ......

Dada una de las.,prqyeccÍQné,s de .un  p u n to , de una  línea ó 
, .de una figura cuaiq 'uiera'corjtenida en un p laqo , h a lla r la otra, 

estando él plañó definido por cuáiqu iera  de los cinco modo^ 
que antqceden y cualquiera que sea ia  posición que ocupe res,- 
pécto A Jos &  proyección, i r ¡jb  ; . . - . ;

VarioS'deoremas y problem as elem entales relativos al para:- 
TeMémó' y  perpendicúJar|da4 4 é /? § S > e q tre ^  sí  ̂de, pjanos^^entré

íigíiy'déíTectas'Gon plajios.  ̂ 'i- ¡
' i'i iR bferir Mñ puntel/mUn^^ m  p )§ n q á q n , nqéyOfplánó

horizontal, á  un nuevo plano vertical y á un  núevo sistedia 
que no tenga n ingún  plano de proyección com ún pon .el;,s^tei- 
m a primitivQ. . ?

Caso en que los nuevos planos de proyección han  de su je r 
ta rse  á\ecpqdiéioaá@s-lda(teSy / m/' ;•:''/■ ■•- ■

•, / -  Hiacer, g l í f  % u p  p lan o , ún£ ,̂ qqntidaa
angu lar dadaí î a ¡ Í ' ¡ í diés. pérp én d léu la lre sjía ré le lo s  ir 
oblÍQúos,réspé-óto ; ■ . ’ *.'/’ , . •
. ;  Caso en q u e  Iqs felemeni^^ que giraii, han  ¡de llegar á pósif- 
ciones de paralelisñío y perpéndÍGuláridad respecto á, los planos 
dé proyección y á la línea de tierra .

Resolución de problemas, principalm ente los que á con tinua
ción se expresan. »

Intersecciones de planos y de rectas con planos, de cuah 
quier moáo que estosiestén dóhí^ídQS., ,

ii t , Anguíó»de;rect£ts n u tre  s con ip s  p lanos dqproyección y con 
planos arbitrarios. ■ -o /b  n, ,- : i jv

Angulp^éntre sí,y  con los planos de proyección. 
M ínim tó 'distáñcíáb de púñtÓs,Tectas y planos. i

. sdluciones'paca uno d© estos probiem as, bien direc*-
ítámente ó bien aplicando las teorías de giros y cam bios ' dé 
planos de proyección. /   ̂  ̂ í
 ̂"  ̂ ' ' Del ánpulo triedro. ' ' :

Elem entos de un  triedro  y sus reíacio'nes.con los del suplé- 
^m eñtarío .'''

Dados tres elem entos de un triedro, h a lla r los o tros tres ep 
los seis easós d is tin tos que pueden ocurrir. /I j

' REDUCIR UN ÁNGULO AL hÓRÍZONTE. . '
, . Buperfipi^:^.j,  ̂  ̂ .

■ Défin icion ge^m étric^.de. u p a , spperfic le. , ,,,,
. ... G éneraciom ie la^*supérñcies¡cópieás cilíndricas,,.d,e reyo lu - 
cion y dé Ip sde  ségqpdo grado.,' ‘ '

, Representación gráfica de una superílcie. 4 /  , 4 í
Definición, existencia del plano,tangente, é^icepciones. ,, 

b E l carácter esencial del piano tangente no im pide que 'pueda 
co rta r  á la superficie. . . •

E n  las superficies cilínoricas y cónicas el plano tangen te  
tiene común con ellas la generatriz indefinida que pasa por el 
p u n ló 'd é  contáctó. ' ' ' ' • ' r

U na curva y su tangenté  se proyectan siem pre según líneas 
t angentes' ent re-sí é^' m-í’.: -• i / .b »

R egla general para  constru ir el p lana  tangente/dié 
perficie. De la norm al. '

D eterm inación dél con torno apareh té d é  ^úna superficie so
bre los planos de proyección,. , ■ ;

; Cqns^^to á una  superficie cilindrica y
ó trá  cóbicá, jjás'ánÜ^ pnnto  dado qufe esté sbbre la,-Si|-
perficie ó fuera de elia, ó bien cuando el plano tangente haya 
de ser paralelo  á una  recta, dadav i «
,, (Por uña  rect% dada b¡acer pasar un  plano que form,e con el
hórizontát p n  árigulo determ inado. , . / , , . » :

C onstru ir ;un,plano que sea tangente á una superficie c.ilín- 
d ricá  6 cónica y forme con el plano horizontal ün  ángulo de
term inado. i
/  ídJemostrar qtúe el plano tangente á u na  superficie dé revó- 
lucion en un punto es perpendicular al m eridiano que, pasa ¡por 
el punto  de contacto. ' b r, -

D em ostrar que jas  norm ales en lós infinitos puntos, de un
m ism o'parálelo  concurren  á un puntó 'del eje. '

Construcción de planos tangentes á las superficies de revo
lución cuando se da el pun tó 'de  contacto.

E studio  detallado dél toro ó superficie an u la r y  del h iper
boloide d o re  vo lucioa  de una  hoja.  ̂ , r '  ̂ ,

Superficies desaprollahles y envolventes.
Definición de las superficies desarrollables.
Propiedad fundam ental d é lo s planos tangen tesá lasm ism as. 
A rista deiretroceso.— D em ostrar quedos jilanos tangentes á  

una  superfieiie desarrollable son oscu ladores,de su arista d e  re 
troceso: r-G onstrúccion fundándose en está propiedad del p lan o ' 
osculador en un punto  de una línea de doble curvaturái i 

Démostrar que cuando.Sé desarro lla  una  superficie las m ag
nitudes liheaíes no se a lteran .—E x am inar qíié mágnUudes an- 
gulárés permánéfeen invariables y cuáles varían; déduciéndo de 
este examen como consecuencia él método general para cons
tru ir  tangentes á laS;trasform adas dé las diferentes líneas.

Propiedades de ía línea de longitud m ín im a entre dos p u n 
tos, sobre una superficie desarrollable.

Diversos inodos de engendrar una superficie desarrollable, 
por el movimiento de una línea recta.

Definición de las superficies envolventes, de las involutas y  
de las características.

Estudio de las superficies de revolución consideradas como 
envolventes.

Evolutas y envolventes de las curvas planas, y  con especia
lidad de las curvas de segundo grado.

Intersección de superficies.
Métodos generales para hallar la intersección de dos super

ficies. Tangen te,á eista intersección.
Intersección de .un plano con una superficie cilindrica ó có

nica cualquiera.,
Construcción de los puntos notables de la común inter

sección.
Cófistruccion del cen tro , ejes y vértices de la intersección 

cuando los cilindros ó conos son dé segundo grado.
Método más sencillo cuando ioaoilindros Son de revolución. 
Desarrollo de estas superficies y trasformada de la in ter

sección.
Intersección de un plano con la  superficie de un toro, y con 

la de un hiperboloide de revolución de una hoja. ^
Ramas infinitas.

 ̂ Intersección de una recta con un hiperboloide de revolu
ción de una hoja.

Intersección do dos cilindros, de dos conos, de un cono y un 
cilindro, y de un cono y de una esfera concéntricas.

Tirar una normal y una tangente á una éurva plana por un 
punto dado en su plano.

Desarrollo de una superficie de báse cualquiera.
Intersección de dos superficies de revolución cuyos ejes se 

cortan.—Tangente.—Plano normal.
Intersección de un paraboloide y de un hiperboloide, ambos 

de revolución y cuyos ejes se cortan.
Planos tangentes á una superficie pasando por un  punta  

situado fuera de ella.
Considéraciohes généráles.
Hallar la curva dé contacto dé una superficie de revolución, 

y de una cualquiera de segundo grado con un cono circuns
crito éüyo Vértice sea dado.

: Plcinos tangentes paralelos á una recta dada.
Consideraciones generales^ .
HaHa»r'Ía curva de cohtaoto de una superficie de revolución, 

y de una cualquiera dé segundo grado con un cilindro circuns
crito y paralelo á úna recta dada.

Planos tangentes pasando, por uria recta dada. 
Consideraciónes géneráles.
Construir un plano tangente á. una esfera, á úna superficie 

'dé ré\^lu#i'óni‘á-úri'hipérboloídé dé una hoja, y á una superfi
cie cualquiera de segundo grádo, pásando por una recta dada.

Planos tangente^ paralelos á un plano dado. 
b ' Consideraciones generales.

Normal á una superficie cualquiera paralela á una recta 
dada.

Imposibilidad del problema en algunos casos.
Simplificación cuando la superficie propuesta sea de revo

lución.—Caso del hiperboloide de revolución de una hoja.
Planos tangentes á dos ó más superficies. 

Consideraciones generales.
Construir un plano tangente á una esfera ó á un cono de re 

volución.
Planos tangentes á dos esferas pasando por un punto dado. 
Planos tangentes comunes á tres esferas.

De la hélice.
Definición-de la  hélice y construcción de su tangente.
Hallar las proyecciones de una hélice trazada sobre un ci

lindro recto.
Taugerite á la hélice paralela á un plano dado.

' Superficies alabeadas en general.
Definición de estas superficies.
'Diforéntes inodos de formarlas. ,

Hiperboloide de una hoja.
Su generación como Süpérficie alabeada.
Teoremas aplicables á esta superficie.
Doble modo de genérabipn de esta superficie.
Plano tangente, centro.
Identidad de esta superficie con el hiperboloide de una hoja 

descrito anteriormente. : ^
Del cono asintótico del hiperboloide.
Secciones pianás dé esta superficie.

, Paraboloide hiperbólico.
 ̂ Estudió análogo al de la superficie anterior.

Planóí tangentes d las superficies alabeadas en general. 
Proyección fundamental.

• '"Del plano tangente cuándo se da el punto de contacto.
- /  Planos tangentes pasando por un punto, por una recta , pa
ralelos á u n a  recta dada^ ó paralelos á un plano dado.

Demostrar que en toda superficie alabeada, las diversas nor
males de una generatriz forman un paraboloide hiperbólico.

Curvatura de lineas y supérftcies.
Diferentes órdenes dé contacto entre dos curvas.
Osculación.
Medida de la curvatura, de una línea.
Centros de curyatura.—Evolutas de las curvas.
SupeiTicie polar.
Construir el plano oséulado de una curva de doblé curvatu

ra en un punto dado.
Construir el radio de curvatura correspondiente i  un punto 

dado sobre una curva de doble curvatura.
Modo de apreéiar la curvatura de una superficie.
Aplicación á las superficies de segundo grado:
Secciones principales de una superílcie cualquiera.—R a

dios principales de] mismo signo ó signos contrarios.—Puntos.
Construcción de una superficie de segundo grado que sea 

osculatriz de otra'cualquiera en un punto dado.
Lineas de. curvatura.

Su definición.  ̂ ,
Estudio de estas líneas en. el vértice de una superficie de 

segundo grado, en una ̂ superficie de revolución, en un cilindra 
y en un cpno. . , , „ u /

Determinación gráfica dé estas lineas en una superficie sea 
ó no convexa. ‘ .

-i» . ^ P l a n o s  acotados.
Idea general'dé'este medió de representación.—Casos en que

conviene empléárlé. '
Determinación y representación en este sistema del punto,, 

d é la  recta jfdél plano. ^
Construcción de los intervalos y escalas de pendiente.
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Resolución de varios problemas y con especialidad de los 
^ue siguen.

Intersección de planos entre si y de rectas con planos.
Angulos de rectas entre si, de planos entre sí y de rectas con 

planos.
Mínimas distancias de puntos, rectas y planos.
Curvas de ríivel.
Hallar la acotación de un punto dado por la proyección ho

rizontal y situado sobre una superficie conocida.—Recíproca.
Construir el plano tangente á u n a  superficie, dado el punto 

de contacto.—Líneas de máxima y mínima pendiente.
Modo de reconocer si una superficie es cóncava, convexa ó 

de curvaturas opuestas en un punto dado.
Intersección de un plano y de una recta con una superfi- 

eie dada.
AplicOfCioti de hd Gcofustvid dcscTtpttv^d di Bsttídto 

de las sombrds.
Ideas preliminares.—Línea de separación de luz y sombra.— 

Sombra propia y arrojada.—Penumbra.—Degradación de la cla
ridad sobre la penumbra.—Rayos luminosos paralelos.

Construcción de la sombra propia de una esfera y  de la ar
rojada sobre un plano.

Sombra de una barrera.
Rayos luminosos cuyas dos proyecciones forman ángulos 

de 45® con la línea de tierra.
Rayos luminosos inclinados 45® respecto al plano hori

zontal.
Sombras de las chimeneas sobre un tejado, de un nicho, de 

un puente y de las diversas molduras de una columna.
Del punto brillante sobre un cuerpo.—Método general para 

construir este punto.—Caso de paralelismo para los rayos inci
dentes ó para los rayoS reflejados.

Ejemplo del punto brillante sobre una esfera.
Perspectiva lineal.

De los contornos aparentes de los cuerpos y de las causas 
que nos sirven para juzgar de su distancia.

Objeto y definición geométrica de la perspectiva cónica.
Condiciones que deben tenerse presentes en la elección del 

cuadro y del punto de vista.
Puntos de concurso, punto principal, línea de horizonte, 

puntos de distancia reducida.
Construir la perspectiva de un punto y de una línea recta ó 

nurva situadas ó no en el plano geometral.
Aplicación á las perspectivas de diversas pilastras de un 

nbelisco, de i interior de una galería, de una capilla, de un cubo 
inclinado, de puertas abovedadas y de la bóveda de aristas de 
nn Solo tramo.

Perspectiva dé las sombras.
Indicación del método en general.
Método abreviado, haciendo aplicación al frente de una co

lumna cilindrica colocada sobre un zócalo.
Perspectiva de una bóveda de aristas con sus sombras,
Luz de reflexión.—Lugar de la imágen.
Perspectiva de una escalera y de su imágen reflejada sobre 

un estanque.
Perspectiva de una sala y de su imágen reflejada por un 

espejo.
Arquitectura.

Idea de los diferentes órdenes,
Libros dé ;

Tratado de Geometría descriptiva y de Stereotomía de 
Mr. Leroy. ' ^

Para la parte de rectas y planos de Geometría descriptiva 
las explicaciones dei Profesor tomadas del curso de Geometría 
descriptiva de Mr. Olivier. Para la idea de los diferentes órde
nes de Arquitectura el tratado de Vignola.

CÁLCULO INFINITESIMAL.
Preliminares.

Consideraciones generales sobre los infinitamente peque
ños.—Sus diferentes órdenes.—Infinitamente pequeño, princi
pal.—Una cantidad finita puede considerarse como el límite de 
la relación entre dos infinitamente pequeños ó bien como el 
límite de un número indefinido de infinitamente pequeños.— 
Teoremas fundamentales sobre los infinitamente pequeños.— 
Términos que se pueden despreciar en las ecuaciones para fa
cilitar el empleo de los infinitamente pequeños.

CÁLCULO DIFERENCIAL.
Derivadas y diferenciales de prim er órden.

De las funciones en general.— Incrementos infinitamente 
péqueños.—Funciones derivadas y diferenciales.—Diferencia
ción de las funciones simples.

Diferenciación de las funciones inversas.—Diferenciación de 
las funciones de funciones.—Diferencial de un producto, de un 
cociente y de una potencia.—Diferenciación de las funciones 
compuestas.—Diferenciación de las funciones de dos ó más va
riables independientes,—Difereitciacion de las funciones im 
plícitas.

Derivadas y diferenciales de órden superior al primero.
Diferenciales de diversos órdenes; ¿le las funciones de una 

sola variable,—Diferenciales de diverfos órdenes de las funcio
nes de dos ó más variables.—Posibilidad de invertir el órden 
de las diferenciaciones.—Diferenciales de diversos órdenes de 
las funciones implícitas.

Cambio de variables, ^
Influencia de la variable independiente sobre las diferencia

les de órden superior al primero. Cambio de variables inde
pendientes.—Cambio de la función.—Cambio de la función y de
las variables independientes.

Desarrollos en série.
Fórmula de Taylor para las funciones de una sola variable.— 

Expresión del resto de dicha série.—Fórmula de Maclaurin.— 
Extensión de las fórmulas de Taylor y de Maclaurin á las fun
ciones de dos ó más variables.—Desarrollo en série de las fun
ciones simples.

Estudio de expresiones cuya forma es indeterminada.
Valores de las funciones que se presentan bajo las for-

h OQ m QO mm a s ; - ;  c » x l  ; &c.
V 00

Máximos y minimos.
Máximos y mínimos de las funciones de una sola varia

ble.—Máximos y mínimos de las funciones de muehas varia
bles.—Caso de las funciones implícitas.

Aplicaciones geométricas del cálculo diferenciák,.
Diferenciales del área y del arco de una curva plana.
Uso de las derivadas para determinar el sentido de la con

cavidad ó convexidad de una curva plana.
Contacto de curvas planas.—Diferentes órdenes de eontae-

lo .—Curvas osculatrices.

Tangentes y normales,—Asíntotas.
Círculo osculador.—Definición de la curvatura y del radio 

de curvatura.—Diversas expresiones de dicho radio de cur
vatura

Teoría analítica de las evolutas y de las envolventes.
Puntos singulares de las curvás planas,—Definiciones.—Ca

rácter analítico de dichos puntos.—Modo de determinarlos.
CÁLCULO INTEGRAL.

Preliminares.
Definiciones y  notaciones.—Teoremas fundamentales.—In

tegración inmediata.—Integración por descomposición.—Inte
gración por sustitución.—Integración por partes.

Funciones racionales.
Integración de las funciones racionales enteras.—Integra

ción de las funciones racionales fraccionarias, considerando to
dos los casos que puedan ocurrir.

Funciones irracionales.
Funciones de monomios irracionales.
Funciones que contienen un radical de segundo grado.

Diferenciales binomias.
Definición de dichas diferenciales.-Condiciones á que der- 

ben satisfacer para ser integrable.—Integración por sustitu
ción.—Integración por partes.—Fórmulas de reducción.

Funciones trascendentes.
Integración de las funciones esponenciales, logarítmicas y 

circulares. — Funciones trascendentes que por sustitución se 
convierten en algebráicas.—Integración de los productos de se
nos ó de cosenos.—Integración de sen® x. eos» x. d a?, cuando 
esto sea posible.—Fórmulas de reducción para el caso en que 
dicha expresión no sea integrable.

Integración por séries.
Aplicación de la fórmula de Maclaurin.-j-Cómo se procede 

cuando no puede aplicarse dicha fórmula.—^̂ Obtener ePdesar
rollo de una función por medio de la integración por séries.

Integrales definidas.
Cónjo se determina la integral definida. Teoremas sobre esta

clase de integrales.=Diferenciar la expresión F {x y d) dXt

suponiendo : 1.® a y & variables y el parámetro constante; 2.® 
z  variable y a y b constantes; 3.® a ,b  y % variables.—Inter
pretación geométrica de estas difereneiales.-^Integracion bajó

el signo f
Aplicaciones geométricas del cálculo integral.

Areas de las curvas planas.—Rectificación de curvas;—Vo
lúmenes de los cuerpos de revolución.—Areas de las superficies 
de revolución.—Volúmenes de los cuerpos de figura cualquie
ra.—Areas de los cuerpos de figura cualquiera.—Integrales do
bles y triples.—Teorema sobre el órden de las integraciones.

Funciones de dos 6 más variables.
Integración de las diferenciales de las funciones de dos ó ínás 

variables.—Condiciones de ihtegrabilidad en el caso de dos va
riables.— Integración de la función de dos variables cuando 
cumple con dichas condiciones.— Extensión al caso de un nú
mero cualquiera de variables.

Ecuaciones diferenciales de prim er órden.
Separación de las jvariables. — Ecuaciones homogéneas.— 

Ecuaciones lineales.—Ecuaciones de primer órden y de un gra
do cualquiera. — Caso en que la ecuación no contiene á la s va
riables.—Caso en que la  ecuación puede ser resuelta con rela
ción á una de dichas variables.
Del factor propio para hacer integrable una ecuación diferencial

i i  primer érim, ■ -
Demostrar la ex is len e ia  ied lcho^  factor,— Modo  ̂ de determi

narlo.— Consideraciones acerca de lo s casos m ás generales que 
pueden ocurrir.
Ecuaciones diferenciales de segundo orden y órdenes superiores.

Forma de la de segundo órden con dos variables,— Integra
les primeras.— Integral segunda ó general.— Ecuación diferen
cial del órden Hallar la integral general y las integrales de 
distintos órdenes.—Determinación de las ecuaciones intepales  
de primer órden necesarias para hallar la integral primitiva.— 
Integración de las ecuaciones diferenciales de segundo órden y 
órdenes superiores.—Del factor propio para hacer integrable una 
ecuación diferencial de un órden cualquiera.
Integración de las ecuaciones diferenciales por medio de las

séries.
Aplicación de la fórmula de Maclaurin. — Integral particu

lar.— Método de los coeficientes indeterminados.

CÁLCULO DE LAS DIFERENCIAS FINITAS.

Preliminares.
Definiciones y notaciones.— Algoritmo de las diferencias.— 

Teoremas y fórmulas fundamentales.
Interpolación.

Objeto de la interpolación. — Cuándo será este problema de
terminado y cuándo indeterminado.—Casos generales de inter
polación.—Fórmula de Newton.—Fórmula de Lagrange.

Obra de texto.
Eleinentos de cálculo infinitesimal por Mr. Duhamet, última 

edición.
Obras de consulta.

Las de Naízer, traducido por Cámara, Bertrand, Serret y 
Pronet.

MECÁNICA.

Preliminares.
Objeto de la mecánica.— Sus divisiones naturales.

ESTÁTICA.

Nociones generales.
Fuerzas.-y Masa.— Densidad.— Sistemas.— Punto de aplica

ción.—Cambio de este.— Componentes y resultante.
Fuerzas materiales.— Presiones.— Tensiones.— Pesos.— Di

namómetros.
Composición y equilibrio de fuerzas concurrentes.

Fuerzas aplicadas á un punto libre, ó sujeto á moverse so
bre una curva ó superficie, fijas.

Fuerzas paralelas. *
Su teoría, composición y equilibrio.

Momentos.
Su teoría, considerándolos con relación á un punto, á una 

recta y á un plano.
Pares de fuerza.

Su teoría, composición y equilibrio.
Sistema rígido completamente libre.

Condiciones de equilibrio y ecuaciones de un sistema de di
cha naturaleza, solicitado por fuerzas cualesquiera.—Reducción 
á un caso general y deducción de los casos en que las fuerzas 
estén en un plano ó sean paralelas.

Sistema rígido no enteramente libre.
tequilibrio en los casos de un punto, de un eje ó de un plano, 

fijos.—Condiciones y determinación de la resultante en todos 
los casos.—Observaciones sobre la reducción de un sistema de 
fuerzas. .
Equilibrio de los sistemas de figura variable compuestos de 

muchos sistemas rígidos.
Definiciones.—Aplicaciones á ejemplos. — Caso de las pa

lancas.—Caso de la palanca y el tornó.—Polígono de rectas rí
gidas.—Id. de hilos flexibles.—Equilibrio de un hilo flexiblé ó 
inexténsible sometido á la acción de fuerzas cualesquiera.

Nota. Para el complemento de esta parte véase el Apéndice 
sobre máquinas simples en equilibrio.

Velocidades virtuales.
Principio.-rSus aplicaciones.—Observaciones sobre el equi

librio y la estabilidad de este en un sistema cualquiera.
Caso de los cuerpos graves.

Aplicación de la teoría de las fuerzas paralelas al caso déla; 
gravedad.—Determinación esperimental y teórica, délos cen
tros de gravedad, y propiedades de estos en las líneas, en las 
superficies, en los volúmenes y ,eii los cuerpos sólidos.—Teo
rema, de Guldin y sus aplicaciones.—Curva catenaria.—Equili
brio de un hilo pesado.—Aplicación á los puentes suspendidos^ 
y á otros ejemplos.

APÉNDICE.

Máquinas simples en equilibrio.
Su división según su sistema. — Descripción minuciosa de 

las elementales y principios á que están sujetas.
Palancas.—Poleas. — Tróculas y polipastrós.—Torno y sus; 

derivados.—Indicación de ruedas dentadas.—Plano incliñado.—  
Tornillos.—Cuña. <

Resistencias pasivaSi /
Fuerza de rozamiento.—Résisténcia á la tracción y á la ro

tación.—Adherencia.—•Rigidez de cuerdas;—Resistencia de me
dios.—Equilibrio de los sistemas y máquinas, contando con las 
resistencias pasivas.—Modo de aumentar y disminuir estas se
gún convenga.

c ín e m á t ic a .
Movimiento sin considerar las causas.

Movimiento geométrico.— Espacio.—Tiempo.—^^Velocidad.— 
Trayectoria.

Movimiento de un punto.
Velocidad.—Movimiento uniforme, variado y uniformemente 

variado, rectilíneo ó curvilíneo.—Composición de las velocida» 
des.—Desviación y aceleración.—Componentes.

Movimiento geométrico de un sist ema de forma invariable..
Traslación.— Rotación. — Velocidad angular.—Composición 

de movimientos y su reducción á casos determinados.—Movi
miento continuo, paralelamente á un plano, alrededor de un 
punto fijo y en general.—Ecuaciones generales del equilibrio 
de un cuerpo sólido.

Velocidad y desviación en el movimiento compuesto y en 
el relativo de un punto.

DINÁMICA.

Principios generales.
Inercia.—Movimiento producido por úna fueipza cónstante.—  

Su aplicación al caso de la gravedad.—Proporcionalidad de la 
velocidad á la fuerza.^Comparácion de fuerzas y masas.-^Uni- 
dades.—Densidad,—Peso específico.—Principio de igualdad de 
acción y  reacción.—Fuerza de inercia —Ley de independencia 
de móvimieHtos.—Gantidad de movimiento.

Movimiento rectilíneo de un punto material.
Fórmulas.—Su uso,—^Aplicacion á la caida vertical de u n  

punto material pesado, en el vacío y en un medio resistente.—- 
Movimiento en planos inclinados.

Movimientos de un  punto libre en el espacio.
Movimiento en general.—Ecuaeiqnes.—Su uso.—Componen

tes tangenciales y normales.—Influencia del movimiento de la 
tierra sobre la acción de la gravedad.
Aplicación de las fórmulas generales del movimiento de un punto

líbre.
Aplicación al caso de úna fuerza tangente árla trayectoria.—  

Idem al de una fuerza normar á la misma.^Idem al de una 
fuerza que pasa por un punto fijo. —Principio de las aireas.— 
Caso de una fuerza perpendieular al rádio reetor.—Movimiento 
curvilíneo de los proyectiles pesados.—Movimiento parabóli
co.—Su construcción por consideraciones geométricas. 
en que la fuerza tiene por componentes, según los ejes, deriva
das parciales de una misma función de (a?, y, z .)

M ovimiento de un punto sobre una curva fija.
Presiones.— Aplicación al círculo vertical.—Péndulo sim

ple.—Movimiento en la cicloide.—Péndulo cicloidal.
Movimiento de un punto sobre una superficie.

Movimieiíto en general.—Aplicación á la esfera. — Péndulo- 
cónico.

DINAMICA, SEGUNDA PARTE.

Movimiento de un sistema cualquiera de puntos.
Principio de Alambert y aplicación de este á varios ejem

plos. V
P rincipios generales del m ovimiento délos sistem as.

Conservación del movimiento del centro de gravedad.—Con
servación de los momentos y de las áreas.—Ecuaciones relati
vas á las fuerzas vivas.—Aplicación de los principios preceden
tes al choque de los cuerpos directo y oblicuo. — Pérdida de 
fuerzas vivas en los choques.

Movimiento de un cuerpo sólido alrededor de un eje fijo.
Movimiento en general.—Péndulo compuesto.—Movimiente 

alrededor de un eje producido por una fuerza instantánea.
Momentos de inercia.

Su teoría.—Elipsoide central.—Ejes principales.
Movimiento de un cuerpo sólido alrededor de un punto fijo.
Componentes.—Ecuaciones del movimiento.—Casos en que 

no existan fuerzas externas.—Doble movimiento de un cuerpe 
sólido libro.—Aplicación al elipsoide pesado.
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APENDICE.

Máquinas en movimiento.
Nociones sobre el trabajo de una fuerza y fuerza viva.—Má

quinas en movimiento uniforme.—Aparatos diferenciales y de 
precisión.—Principio de lo que se gana en potencia se pierde 
en tiempo.—Unidad dinámica.—Kilógrátíietró.— Dinamodo.— 
Caballo de vapor.—Trabajos motor y resistente, su relación.— 
Máquinas en movimiento no uniforme.—Modo de regularizar
le.—Volantes.—Reguladores.—Frenos.—Trasmisión del trabajo 
sin choques ó con e llo s.— Consideraciones generales sobre los 
motores animados ó inertes.—Su naturaleza y propiedades.— 
Hombres, animales, agua, viento, calor, vapor, electricidad &c.— 
Idea sobre el movimiento perpétuo.

Cálculo del efecto de las máquinas.

HIDROSTÁTICA.

Principios generales y fundamentales.
Deducirlos de la parte primera del programa de Física.

Equilibrio de fiúiios.
Ecuaciones generales.—Superficies de nivel.—Equilibrio de 

una masa fiúida giratoria.—Equilibro de los fluidos pesados.-r-" 
Equilibrios en vasos comunicantes.

Presiones.
En general.—Sobre las paredes y sobre los soportes.

Cuerpos sumergidos y  cuerpos flotantes.
Equilibrio. — Estabilidad. — Oscilaciones. — Deducción del 

principio de Árquíniedes.—Equilibrio de una mezcla de gases.— 
Medida de alturas por medio del barómetro.

Hidrodinámica.
Nociones é hipótesis esenciales.—Ecuaciones del rnovimiento 

de los ñuidos.—Condiciones relativas á la superficie.—Movi
mientos particular y permanente de un liquido y de un fluido 
elástico.—Nociones sobre la resistencia de los fluidos.

Obras de texto.
Tratado de Mecánica racional por Mr̂  Duhamel; y como 

obras de ampliación y consulta, la Mecánica de los sólidos de 
Mr. Briot, la aplicada dé Mr. Delaunay y todo lo referente á la 
primera parte del programa de Física hasta Acústica.

FÍSICA.

Preliminares.
Objeto de la Física.—Cuerpos, sü constitucion.•—Propieda

des generales.
Atracción.

Atracción universal, sus leyes y ‘extensión á la gravedad ó 
pesantez.—Densidades y pesos.—Gentrós de gravedad.-Su de 
terminación experimental, y equUibrio de los cuerpos.

Máquinas simples.
Palancas.—Balanzas ordináriásJr de precisión.—Sistema Ro- 

verval.—Básculas, romanas y pesones.—Pesadas.
Poleas, trócolas y polipastros.
Torno y sus dérivaaos.—Ruedas dentadas.—Plano inclina- 

do.—Rosca ó tornillos.—Cuñas.
Leyes de la caida de los graves.

Aparatos para demostrarlas.—Fórmulas principales.—Causas 
que modifican la gravedad.—Medida de esta.—Péndulo.—Leyes 
expérimentales y uso de este.

Fuerzas moleculares,.
Cohesion.^Afinidad.—Adherencia.—Propiedades particula

res de los sólidos.—Choque dé los cuerpos.— Aparatos para su 
estudio.

Hidrostática,
Caractéres generales de los flúidos.—Compresibilidad.—P rin

cipio de igualdad de presión.—Presiones en los líquidos, en 
todos sentidos, y sobre las paredes de los receptáculos y sopor
tes.— Aparatos que las demuestran.—Paradoxa hidrostática.— 
Condiciones de equilibrio de los líquidos homogéneos ó no , en 
uno ó en varios vasos comunicantes.—Aplicaciones.—Cuerpos 
sumergidos y cuerpos flotantes.— Demostración experimental 
del principio de Arquímedes.—Pesos específicos de los sólidos 
y líquidos.—Areómetros y sus derivados.

Propiedades de los gases.
Fuerza espansiva.—Peso.—Presiones de los gases*—Aplica

ción á estos de los principios de Pascal y de Arquímedes.— 
Propiedades físicas de la atmósfera — Barómetros.—Su aplica
ción á la medida de alturas.—Medida de la fuerza elástica de los 
gases.—Ley de Mariotte,—Manómetros.—Mezcla de gases y de 
líquidos.—Cuerpo sumergido en el aire.—Globos areostáticos.— 
Corrección de pesadas.

Hidrodinámica,
Derrame de líquidos por orificios.—Vena líquida.—Contrac

ción.—Teorema de Torricelli.—Derrame por tubos adicionales 
cortos y largos.—Por canales y rios.— Coeficientes.-—Efecto de 
los recodos.—Llaves.—Choque de venas con obstáculos.—Sur
tidores.—-Pozos artesianos.—Medida de la velocidad y del cau
dal de agua.—Unidades de medida.—Real y pulgada de fonta
nero.—Gastos teórico y práctico.-—Derrame constante.— Salida 
de gases por orificios.—Vena ñúlda.—Salida constante de ga
ses.—Gasómetros.

Capilaridad, Efectos.—Leyes y fenómenos.—Ideas del eu- 
dosmosis y el exosmoxis. •

Aparatos y sus experiencias.
Máquinas pneum áticas.— Aspirantes.— De compresión.— 

Fuentes de Heron intermitente. — Sifones.—Máquinas soplan
tes.— Ventiladores.— ̂Trompas. — Máquinas para elevar líqui
dos.—Sucinta descripción de estas y de sus usos principales.— 
Pozos.—Norias.—Tornillos hidráulicos.—Ruedas.—Turbinas.— 
Bombas.—Prensa y ariete hidráulicos.—Máquinas de doble y 
simple efecto.

, Acústica,
Preliminares.—Objeto de la acústica. — Sonido, su propaga

ción.—intensidad.—■Velocidad.—Reflexión y refracción.—Apa
ratos principales para reforzar y medir el resultado de las vi
braciones.—Sirena.—Fuelle acústico.—Rueda y timbre de Sa- 
vart.—Sonidos perceptibles.—Definiciones del sonido músical.— 
Cualidades.—Altura.—Timbre.— Intensidad. — Unisón. — Dia
pasón.

CALOR.

Preliminares,
Hipótesis sobre su naturaleza.—Efectos.—Medida de tempe- 

raturas.-Termómetros.—Pirómetros.
Dilataciones.

Dilataciones délos sólidos y sus aplicaciones más importan
tes.—Dilataciones de los líquidos y de los gases.

Cambios de estado.
Fusión.—Disolución.—Solidificación.—Cristalización.—Hie

lo.—Mezclas frigoríficas.— Vapores. — Fuerza elástica.—Ten^ 
sion. — Saturación. — Evaporación. — Vaporización. — Ebulli
ción.—Calórico latente.—Consecuencia y aplicación de estos fe
nómenos.—Liquefacción de vapores y de gases.—Destilación y 
alambiques.—Mezcla de gases y  vapores.—Sus leyes.— Estado 
esferoidal.—Densidad de vapores.

Higrometria.
Estado higrométrico.—Higrómetros ó higróscopos.

Calorimetría, ,
Calores específicos.— Leyes.— Calorímetros según les dife

rentes métodos.—Calor látante.
Conductibilidad,

Conductibilidad de los sólidos, líquidos y gases.—Aplica
ciones.

Radiación,
Calor radiante.—Leyes de la radiación y del equilibrio de 

temperatura. •
Reflexión.

Leyes.—Su demostración experimental.—Espejos ustorios.— 
Reflexión aparente del frió y en el vacío.— Poderes absorbente 
y emisivo, sur relación .—Aplicaciones.

Diatermancia,
Poder diatermano.—Sus causas.—r Diferentes rayos calorífi

cos.—Difusión.
Orígenes de calor y de frió,

/ Orígenes mecánicos.—Físicos.—Químicos. — Calefacción.— 
Orígenes de frió.

Maquinas de vapor.
Ligera reseña histórica.—Generadores.-^Máquinas de reae- 

cion.—Eolipila.—Máquinas de baja, alta y media presión cen 
expansión y sin ella.—Caballo de vapor.—Descripción sucinta 
de una máquina de vapor de doble efecto, y de una locomotora 
para dar suficiente idea de sus principales partes.

LUZ.
Preliminares.

Hipótesis sobre la naturaleza de la luz.—Definiciones.—Pro
pagación de la luz.— Sombra á penumbra.— Imágenes.— Velo
cidad.—Intensidad.—Fotómetros.

Reflexión,
Leyes.— Difusión.— Intensidad.— Espejos planos.— Imáge

nes, su construcción.— Espejos curvos.—FocOs.— Imágenes, su 
construcción y magnitud.— Fórmulas, su discusión.— Aberra
ciones.— Aplicación de los espejos curvos, parabólicos, cilin
dricos y cónicos.

Refracción,
Leyes, índices y efectos.— Trasmisión de Ja luz á través de 

los medios diáfanos.—Prism as; propiedades, fórmulas y su dis
cusión.—Lentes; propiedades, fórmulas, su discusión, cáusticas.

Dispersión,
Espectro y su recomposición.—Propiedades y  aplicaciones.— 

Idea sobre el análisis espectral y el espectróscopo.—Aberracio
nes.—Acromatismo.—Absorción.

Aparatos de óptica.
Instrum entos que aumentan los objetos. — Microscopios.— 

Instrumentos que aproximan los objetos.— Anteojos, telesco
pios.— Instrumentos de proyección.— En todos su descripción 
detallada, uso, modificaciones, medida de sus imágenes y per
feccionamientos.—Aparatos fotográficos é idea sucinta de la fo
tografía. — Teoría de la visión y sus principales particulari
dades.

Orígenes de luz.
Doble refráccion.

Nociones elementales.—Cristales de uno y dedos ejes.—Ra
yos ordinario y extraordinario.—Leyes.

Difracción,
Ligeras ideas sobre difracción.— Interferencias.— Longitud 

de las ondulaciones.—Anillos coloreados.
Polarización,

Ligeras ideas sobre polarización por reflexión.— Por simple 
y doble refracción.— Polaríscopos.— Aparatos de Noremberg, é 
idea de la polarización rotatoria.

Magnetismo.
Teoría.— Imanes.— Definiciones.— Hipótesis.— Magnetismo 

terrestre.—Acción de la tierra.—Líneas notables.— Brújulas.— 
Sistema astático.— Imantación.— Leyes de las acciones magné
ticas.

ELECTRICIDAD.

Electricidad estática.
Definiciones.—Teorías.—Acciones mútuas.—Leyes.—Oríge

nes de electricidad.
Medida de los fuerzas eléctricas.—Leyes.—Influencia.—Pun

tas.—Electrización por contacto.— Pérdidas de electricidad.
.Electrización por influencia. — Límite.— Aparatos.— Comu

nicación á distancia.—Movimiento de los cuerpos de electriza
dos.—Eiectróscopos.

Máquinas eléctricas y sus experiencias.
Condensación y descargas.—Aparatos condensadores.—Efec

tos de electricidad estática.
Electricidad dinámica,

 ̂ Teorías de Galvani y de Volta.— Pila.— Diversas modifica
ciones de la pila .— Pilas de dos líquidos ó electro-químicas.— 
Pilas modernas.—Efectos de la  pila.— Fisiológicos.-^Oaloríficos 
y luminosos.—Luz eléctrica.—Efectos mecánicos y químicos.— 
Electrolizacion.—Descomposiciones electro-químicas.

Electro magnetismo.
Experiencia de Oersted.—Galvanómetro.—Leyes.—Acciones 

de los imanes sobre las corrientes.
Electro dinámica.

Acciones mútuas de las corrientes, paralelas, angulares y si
nuosas.—Solenoides.—Influencia de la acción de la tierra sobre 
las corrientes.—Imantación por las corrientes.

Telégrafos eléctricos.
De cuadrante.—De Morse.—Indicación de los electfo-quími

cos.—Relojes y motores eléctricos.
Corrientes thermo-eléctricas.

Experiencia de Seebeek.— Causas. — Propiedades.—Pares y 
pilas thermo-eléctricas de Novilí y de Becquerel.—Aparato ther- 
mo-multiplicador de Melloní.—Leyes y aplicaciones de las pilas 
thermo-eléctricas.

Inducción.
Inducción por las corrientes.—Condiciones.—Inducción por 

los imanes.—Inducción por la electricidad de rozamiento.—In
ducción por la acción terrestre y por las corrientes sobre sí 
mismas.—Extra-corrientes.—Corrientes inducidas.

Aparatos magnético-éléctricos.
De Pixii.— De Clarke.—Siemens.— Wild.— Ladd.— Ruhm- 

korff &c. — Sus efectos. — Electricidad en el vacío. — Aplica
ciones.

Meteorología.
Ideas generales sobre los meteoros aéreos, acuosos y lumi

nosos.—Climatología.
Obras de texto.

Tratado elemental de Física, por Mr. Ganot (última edición.)
Para las ampliaciones, el curso elemental de Mecánica teó

rica y aplicada, por Mr. Delaunay.
QUÍMICA INORGÁNICA.
, Preliminares.

Diferencia entre los fenómenos químicos y físicos.—División 
de los cuerpos.—Divisibilidad.— Estados.— Fuerzas de agrega
ción , cohesión y afinidad química. — Ley de las proporciones 
múltiplas.—Caractéres físicos y organolépticos délos cuerpos^—  
Formas cristalinas.—Principios de cristalografía. — Nomencla
tura química.—Notación y fórmulas quírÉicas.— Divisiones.— 
Equivalentes químicos con relación al oxígeno y al hidróge
no.—Ley de los volúmenes.—Calores específicos. — Teoría ató
mica.

Metaloides,
Oxigeno hidrógeno. Combinaciones de ámbos.—Protóxido de 

hidrógeno ó a p a .—Bióxido de hidrógeno ó agua oxigenada.
Azoe ó nitrógeno. Combinaciones del ázoe y el oxígeno.—  

Acido nítrico. — Protóxido de ázoe. — Idea de los demás com
puestos.—Amoniaco.—Aire atmosférico.

Azufre, Combinaciones con el oxigeno.—Acidos sulfuroso y  
sulfúrico.— Acido sulfúrico concentrado. — Idea de los demás 
compuestos del azufre.—Idem sobre el agua régia.

Fósforo, Enunciado y ligera idea de sus principales combi
naciones.

Arsénico. Enunciado y ligera idea de sus compuestos y efec
tos nocivos.

Carbono, Su equiválonte.— Variedades.—Diamante.— Grafi- 
to-antrácita. — Hulla. — Ooke.—Carbones, animal y vegetal.— 
Negro de humo.—Combinaciones del carbono con el oxígeno.— 
Acido carbónico.—Oxido de carbono.—Idea sobre las combina
ciones del hidrógeno y el carbono, del sulfuro de carbono, y del 
cianógeno.

Metales.
División química de los metales.—Estado en la naturaleza.— 

Propiedades físicas elementales.—Propiedades químicas.
Generalidades sobre las sales,

Definrciones.—Distinción.—Leyes de descomposición.-Reac
tivos coloreados.—Principales combinaciones.—Agua de crista
lización.—Acción de la electricidad.

Estudio de los metales en particular.
División de los metales en alcalinos y térreos.—Preparación 

mecánica de los minerales.
Potasio, Sus propiedades.—Combinaciones con el oxígeno.— 

Protóxido de potasio ó potasa. — Nitrato de potasa ó salitre.—  
Salitrerías.—Ligera idea de las principales sales de potasa y sus 
caractéres.—Pólvora.— Elección de materias. — Fabricación.—  
Reconocimiento y pruebas.—Análisis.

Hierro, Combinaciones con el oxígeno.— Protóxido.— Ses- 
quióxido.—Oxido magnético. — Acido férrico. — Metalurgia del 
hierro.—Diferentes modos de tratarlo.—Sus trasformaciones.—  
Hornos.—Afinación.— Pudlag^. — Martillos &c. — Aplicaciones.

Acero. Propiedades.—Obtención.—Diferentes clases.—Apli
caciones, ensayos y análisis.

Zinc. Sus principales propiedades. — Combinaciones nota
bles.—Preparación y obtención.—Metalurgia y aplicaciones mi
litares,— Aleaciones. ,

Estaño, Principales propiedades.— Obtención, metalurgia y  
aplicaciones á la milicia.

Plomo. Principales propiedades.-Qbtencion, metalurgia, usos 
y aleaciones.

Cobre, Principales propiedades.-Obtención, metalurgia, apli
caciones y usos militares;—Aleaciones.

Mercurio, Principales combinaciones.— Oiídulo. — Fulm i
nato.—Cinabrio ó sulfato.—Amalgamas. — Metalurgia. — Apli
caciones.
Plata.
Oro >
P latino ... . ;

I Principales propiedades é ideas generales sobre su 
' Obtención y usos.

Obras de texto.
Lecciones de Química inorgánica por Mr. Regiiault, tradu

cidas por Verdú.
Como obras'de consulta: el programa de Química de Valle- 

dor, y las lecciones de Química por el Gapitan de Estado mayor 
D. Ramón Aguirre y Tejada.

m irsiST ER X o d e  h a c i e n d a .

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

En el expediente do presas inglesas de D. Pedro Gutiérrez 
Ordoñez se ha presentado reclamación del cargamento y valor 
del buque llamado San Antonio, alias Los dos Amigos, apresado 
por los ingleses á principios de este siglo; y resultando que la 
mitad del valor del casco pertenece á D. Isidoro Sainz, se anun
cia al público para que llegue á noticia de sus herederos ó cau
sa-habientes, con objeto de que presenten las justificaciones 
necesarias á acreditar su derecho y personalidad ántes del 9 de 
Enero próximo venidero en que term ina el plazo señalado al 
efecto

Madrid 13 de Julio de 1871. = E l  Jefe del Departamento, 
P. O., Gregorio Zapatería.=V.“ B.'’=E1 Director general, H e- 
redia.

M IN IST E R IO  DE FOMENTO.

"Dirección general de Instruccionpública  
n e g o c ia d o  3.®

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido ini'- 
presas en Chile y  c u y a  introducción en España se autoriza á 
D, Leocadio López, vecino de esta corte, en conformidad con 
lo dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1869.

Mil ejemplares de la Gramática castellana, escrita por Don 
Andrés Bello.

Madrid ^6 de Julio de 1871.^E1 Director general, Juan 
Valera.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Sección central de Correos.
Estando dispuesto que desde el dia 1.® d$ Agosto próximo 

quede suprimido el tren correo que para la línea del Norte parte 
á las siete y cuarenta minutos de la noche, se advierte al p ú 
blico que únicamente queda establecida para conducir la cor
respondencia que se dirija á las provincias del Norte y del ex
tranjero y á las poblaciones de Logroño , H aro, Briones, Ceni
cero y Fuenmayor el tren correo que parte ya hoy á las cinco 
y .tre in ta  minutos de la tarde; admitiéndose correspondencia 
tanto en los buzones de esta Central como en los de los estan
cos hasta las cuatro en punto de la tarde; la que se deposite 
después de esta hora quedará detenida hasta el dia siguiente.

En cuanto á los correos que parten para las demas líneas 
continúan las mismas horas establecidas hasta ahora tanto para 
la admisión de la correspondencia como para la salida de los 
coches correos.

Lo que para su debido conocimiento se participa al público.
Madrid SO de Julio de 1871.*=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 

ratilla.

Adm inistración económica de la provincia de Albacete
D, Antonio de Cei^ceda, Jefe de la Administración econ ó

mica de ésta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ambrosio San

tiago Pelaez, vecino que fuá de Madrid, cuyo paradero se *g- 
n o ra , para que en el término de ^0 d ias, á contar desde la pu
blicación de este en la G a c e t a ,  se presente en esta Administra
ción á satisfacer d.180 pesetas que adeuda po pía os vencidos 
de bienes comprados al E stado , y de no verifica io en dicho 
término se procederá á lo que haya lugar.

Albacete 27 de Julio de 1871,==E1 Jefe económico , Antonio 
de Cereceda. —2

.ADMINISTRAClOi l lilClPAL.
"'Hoñte d e  P i e d a d C a j a  'de Ahirros'^’dc l l a i r i i .

Estado ds las operaeio%es de Jttiio
de i S l i f  a u to r im d a sp o r  i o S ' J a l  Comse§o§»« 
criben.

I N6 EES 0 S .

Plazuela de las Descalzas. 
Plazuela de San Miilan, 

núm ero 11. . . . . . . .
Corredera de San Pablo, 

núm ero ...........

T o t a l e s .

' Es.vn*
Nú mero! 
die ímipo- 
isiciones.'

Ndbvos'
1 impoj 
Aentes

446.434 3^6 5^

iS.220 47 3'

9.474 43 3

438.8^8 446 58

Total 
de impo
nentes.

378

46

474

REIN TEG R0S,

Rs.vn.
Número 
de pagos 
poisaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos

P lazuela  de la s  D esca lzas. 47.837*59 36 26 62

LiüS Directores consejeros: Sabino Herrero. =»José Mengi-* 
bar = J o s é  Pulido y  E sp in o sa .= E m iIio  B ernar.=:F élix  García 
Gómez = J o s é  Abascal. =  Manuel Becerra. =  V icen te  R odri
gue =  Ramón María Calatrava. =  Ruperto Fernandez de las 
C u e* a s.= E i Gerente, Braulio Antón R am írez,

PROVIDENCIAS JO DICIÁLES.

Juzgados de primera instancia.
C’áfiix.

En la p rim era  ju n ta  gen era l d e  acreed o re s  á la qui b ra  d e  la S ociedad  
L . y  H. A k m ,  c e leb rad a  en  el dia de a y e r  á p resenc ia  del Sr, C om isario  
de la m ism a, q u e d ó ,a d m itid a  p o r  m ayot i'a l( gal la p roposic ión  d e  c o n v e 
nio p resen tad a  po r d icha  S o c ie d a d , que c o m p re n d e  las c láusu las s i
guientes;

Los a c reed o re s  h ipo tecario s  c o b ra rá n  ín te g ra m e n te  la  to ta lid a d  
de sus respectivos c réd ito s  en  capital é in tereses con estr ic to  a r reg lo  á 
sus respec tiva^  e sc ritu ras, ob ligándose la casa d eudora  á v e rifica r el pago 
d e n tro  del plazn más b re v e  posible, que no p o rb á  ex ced e r d e  u n  año.

Los dem ás acree d o re s  p riv ileg iados rec ib irá n  igualm ente  la to ta 
lidad  d e  sus respectivos c réd ito s  d e n tro  del mismo plazo.

3.*' Los a rre a d o re s  com unes c o b ra rá n  el im p o rte  total de sus c ré d ito f 
en seis an u alid ad es  iguales, que  em p ezarán  en  31 d e  D iciem bre de 1872 y 
conclu irán  en 31 d e  D iciem bre de 1877.

4.® Los Sres. L. y  H. yl/con se ) e se rv an  an tic ipar, siem pre que se lo 
pe rn íitan  Us c irc u n s ta n c ia s , el pago  de los docum entos que h a b rá n  d e  
em itir con ai reglo á lo estab lec ido  en  la cláusula  p reced en te .

5.* M ediante  la a p ro b a c ió n  de! p re sen te  conven io , la Sociedad X. y  f f .  
Alcon  q uedará  rehrib ííitada  pa ra  co n tin u a r  lib re  de in te rvención  sus 
operacioups, y  p ro ced er á la liquidación de la dependencia.

Y d a d a  cuenta al Sr. Ju ez  que conoce de la q u ieb ra , ha  m andado en 
p ro v id en c ia  de este d ia  se  p u b liq u e  el co nven io  q u e  p recede , p a ra  que 
ios q u e  se consideren  con d e re c h o  á o p o n c isb  \Jor cualqu iera  de las 
causa-í q u e  prescribe, el a rt. 1.157 del Código de C om ercio, lo verifique 
d e n tro  de los ocho dias sigu ien tes á  la c e leb rac ió n  de  la  ind icada  jun ta ; 
ba jo  a p e rc ib im ie n to  de que t ra s c u r r id o s  sin ha h e /se  p resen tad o  oposi
ción lega l so a c o rd a rá  su ap robación , si p ro c ed e , c o n  a rreg lo  ai a rtícu 
lo 199 de la ley  d e  E njuiciam iento m ercan til.

Cádiz 21 de Julio de 1871.=Manuei de ürmeaeta y Parra. X—155
ISiiia.

D.: Leopoldo Gandarias, Juez del partido de la villa de Guia, en la 
isla'/de Gran Canaria.

Por el presente y  término de tres meses, se cita llama y emplaza 
tanto á los herederos y representantes de D Juan y Doña María de la 
Gandaria Jaqins, D. Juan y Dona Marcela Pestaña y Jaques y D. Manuel 
Pestaña y Brito, com í á todas las demás personas que se crean con de
recho á ía propiedad de los bienes de la ca[ellania fundada por Doña 
Juana Fonte de Hoyo, para que comparezcan en este Juzgado á deducir 
el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
úentro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar en jus-

"Vida de Guia 7 ¿e 1871.=Leopoldo Gandarias,c=Deórden de
S. S., José Galderin, Secretario, —iX

l i i i a r e a »
D. Prudencio Fernandez Pello , Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Luarca, en lá provincia de Oviedo.
Por el presente sn cita, llama y emplazad D. Antonio Fernandez y 

Manso, hijo de Santiago y de Genara, difuntos, para que por sí ó per

sona en su nombre con poder bastante se presente en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda á decir de su derecho en el juicio de 
testamentaría de la fincabilidad de Doña María del GármenSan Julián, y 
su segundo marido D. Pedro Perez Gamoneda, vecinos que fueron todos 
de esta villa; apercibido de que no haciéndolo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y los autos se sustanciarán en su rebeldía con el Promotor 
fiscal.

Dado en Luarca á 24 de Julio de 1871.=Prudencio Fernandez Pello.=  
Por mandado de S. S., Licenciado D. Bernardo Galan. , X—152

JHadrid.—Congre/so.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Juez de primera Instanciá del distrito del Gongreso de esta capital, re
frendada del Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez y término de nueve dias á D. José Paul y  Angulo y 
D. José Guísasela, para que comparezcan en la audiencia de S. S., sita 
en el Palacio de Justicia, á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos se sigue por la publicación de una pro
clama dirigida á los republicanos federales; bajo apercibimiento que de 
no presentarse se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldia, 
parirándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Julio de i871,=Rafael Valdivieso.
Jllaclricl.—Hospicio.

En virtud de providenci# del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro 
Mariano de Benito, se cita y emplaza á Antonio Jiménez Fernandez, 
álias Zamarra , para que en el término de 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia dictada por la Superioridad 
en causa seguida contra el mismo por lesiones, y darla cumplimiento.

Madrid 26 de Julio de 1871.=Benito.
11 a d ri d i F  a l aci o.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones Don 
Ramón Clemente y Lázaro, se cita, llama y emplaza por tercer edicto y 
pregón y término de nueve dias á Laura Suarez, cuyo domicilio se ig
nora, para que en el dicho término se presente en el referido Juzgado á 
responder á los cargos que la resultan en la causa que contra la misma 
y oira se Instruye por estafa; apercibida que, de no verificarlo se la de
clarará contumaz y rebelde.

Madrid 28 de Julio de 1871. =  El Escribano, Ramón Clemente y  .Lá
zaro.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
§hserum iones meteorológicas del dia  30 de Julio de 4871.

“'HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de Ja n.

del baróme
tro reducida 
A 0“ y en mi

límetros.

705,61
706,23
706,96
705,31
705,10
706,28

TBMPFfiATURA
y humedad del aire.

TERM ÓM ETRO

17,6
24,8
29.4
32.2
28.2
21.4

hum ede
cido.

13.2
16.2 
16,9 
17,8 
14,5 
11,0

MRICGIOII 

y c lasédely iento

N .E . . . .
N, N. E. 
N. N. O. 
O. S. O.. 
O. N. O. 
N. E . . , .

Viento. 
Idem... 
B risa .. 
B.* lig.* 
Brisa. . 
B.« lig.‘

ISTADO

delciflo.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . . . .
Idem mínima de i d    ............. ............ .............................. ....

- Diferéncia . . . . . . ; . ; . . . . . . .  . , . . . . , . . . . . .
Temperatura mínima de la tierra, ác ié l O descubierto.; . .
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra   .
Idem id.dentro de una esfera de cristal     ...................

Diferencia................................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.....................

Despejado. 
Id., calina. 
Idem id. 
Gási desp? 
Despejado. 
Idem.

3:8,1
17.0 .

, 16,i 
16,4 
40,7
57.0 

6,3

Resultados meteorológicos, medios y ex trem os, correspon
dientes al dia 30 de Julio del-decenio de 1860 i  1869.

B A RÓM ETRO.
TERMÓMETRO

seco .
TERMÓMETRO

húmedo. .

-*
M ü  M B »  Á B 

r e l a t Í T a .  ;
TENSION.

mm 0 0 mm
6 de la mañ. 708,53 17,9 14,2 66 10,2
9 de la mañ. 708,73 24,6 18,0 51 11,1
2 del dia___ 708,12 31,0 19,5 37 12,1
3 de la tard. 707,22 32,1 19,9 33 12,0
6 de la íard. 706,84 30,0 18,1 30 9,6
9 déla noch. 707,62 '24,8 16,2 ‘ 40 9,4
2 de la noch. 707,76 21,8 15,1 1 48 9,5

Presión barométrica máxi
ma (1864)............................  711,981

Idem id. mínima (1866)-----  703,231
Diferencia................................  8,75j

Temperatura máxima á la ®
sombra 868].. ....................  3.7,5

ídem mínima id. (1 8 6 0 )....  10,6
Diferencia...............................      26,9

Temperatura máxima al sol *
(1864)............................... 47,8

mm
¡Lluvia media en los 10

años...........................   0,00
Lluvia máxima (1869) Inap.

mm
i  Evaporación media en los

10 años....................................10,26
Idem máxima (1866)............. 12,9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MMrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Peninsula y del extranjero el dia 30 de 
Julio de 1871.

LOCALIDADES.!

A L T U R A
b arom étri
ca  á 0 ® y 

al n iv e l  del 
mar en  m i

lím etro s .

T E M P E R A 

T U R A

en grados 
c e n te s i 
m a le s .

D IR E C C IO N

del

v ie n to .

i
F U E R Z A

del T ie n to .

E S T A D O

del cielo.
I

EST A D O

de l&mar

Bilbao......... 765,2 21,5 N. 0 . . . Brisa.. . . . Cubierto . . Tranq.*^
Oviedo. . . . 764,3 18,0 S. 0 . . . . Idem........ Cási desp.®. »
Gorufia, 7 h. 764,4 19,3 S. 0 . . . Idem........ Nubes........ Tranq.*^
Santiago.. . 766,7 18,3 N. 0 ... . Idem— . Cási cub. . '))
Oporto. . . . )) y» » » » »
Lisboa ----- 765,1 18,2 N . . . . . . Viento . . Despejado. Bella.
Badajoz___ 29,0 0 Brisa........ Idem.......... »
S. Fern. 7 b. 763,2 20,2 N Idem........ Idem . . .  . Picada.
Sevilla........ 759,6 27,5 N Idem........ Idem..........
Tarifa.......... 761,1 26,8 0 Idem........ Idem . . Tranq.®'
Granada., . 763,1 25,3 S. 0 . . . ídem........ Idem.......... »
Alicante.. .: 762,1 3i ,4 E Idem........ Ais. nubes. Rizada.
M urcia.. . . 760,8 28,0 N. N. E. Idem....... Despejado. ))
Valencia.. . 762,0 27,0 N . E . . . ídem__ _ Idem ... . . . 0»
Barcelona.. 761,9 26,0 E Idem........ Nubes........ P.’oleaj.
Zaragoza. . y> » » » » »
Soria........... 759,8 15,1 N. E . . . Viento. . . Nuboso. . . »
Búrgos. . . . 761,9 16,0 N. E . . . Idem........ Nubes........ »
Valladolid.. » )) » )) » - ■»
Salamanca. 764,2 17,8 N. E . . . Brisa,. . . . Despejado.
Madrid___ 760,5 24,8 N. N. E. Viento.. . Idem ... . . . 3»
Escorial___ 762,7 ’24,2 N. 0 . . . Brisa____ Idem..........
Ciudad-Real 752,1 36,1 . » Idem........ Idem..........
Albacete.. . 760,0 25,5 S. E . . . Idem Idem........ .. 79
Brest (7 h . ) » » »
Bayona(id,j » » » »

Cette (id,).. 1} j» »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna proyineia.

Ayuntamiento popular dé‘Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13‘50 pesetas la arroba; de 0 59 á 0‘6S 

la libra, y  á 1 ‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 9*68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, dé 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2 ‘7F el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 1‘91 el kiié- 

gramo.
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 1‘25 la libra, y á2 ‘71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de O‘41 á Ó‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘71 la libra, y  

de 1 á 1‘54 el kilógramo.
Judías, de 5. á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘351á libi a, y de 0*5® 

á G‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y dé O‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á b‘24 la libra, y á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesfetas la arroba, y dé 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1 ‘37 pesetás la arroba, y; á 0^ 2 el’kiiógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á G‘53 la libra, y  d@ 

1‘02 á 1‘15 eh kilógramo.
Patatas, á Ó‘75 pesetas la arroba, y á 0‘13 el kilógraiño- *
Aceite, de 14 á 14‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 áv0:56 la libra, y  da 

11‘14 á 11‘54 el decálitro.
, Vino, de 5 á 7‘50'pesetas la arroba; de G‘23 á Ó‘29 ebcüártllió, yd@ 

4*55 á 5‘74 el decáíitrOi- ^
Petróleo, á G‘29 pesetas-̂  el cügrtillo, y á 5‘74 el decáliitro.
Trigo, de 10‘5G á 14*50 pesetas lâ  fanega, y de 19 á 26‘05 el hee- 

tólitro.
Gebáda , dé 6‘50 á 6‘75 pesetas la fanega, y  de 11*79 á 12*22: éllhec- 

tólitro.
'ÍAoTA.r̂ Reses degolladas ay^.

Vacas     .................... ̂ . 148
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 086
Corderos recentales. ..........   224

itJdenílecbaies... . . . . . . . . . . . . . . . .  8 \
;.'íTerneras.,.. ____ j ‘-wJ55 ■ -

Cabritos -------     '31

T otal.   . . . . 1 . 0 5 2

Su peso en libras  79.406.—Idem en kilógramos... 36.534*148.
Lo que se anuncia al público para sh conocimiento.
Madrid 30 de'Julio de 1871:.=EI Alcalde primero, Manuel María José 

de Galdo.

PARTE^NO OFICIAL.

t o l C E
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES, CIRCULARÉS lr
SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN PUBLI» 

CADÓ iEN ESTE MES.
E n 4.®—Decreto reorganizandp.la Junta consultiva para la m e- 

 ̂jora y reforina^dO iólfEístáblecimiefntos'penales y desig- 
 ̂nando íél iPréside*níte rViceptesidnnte^^y''^Vocales que la 
han de componer.— Número i82.

Orden disponiendo que en lo sucesivo no se dé‘curso á n in 
guna petición de socorros por calamidades públicas que 

. no se halle ajustada a las  prescripciones que determina la 
Real órden de 29 de Febrero de iSQO.-^Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Olvera, provincia de Cádiz, por el 
equivalente de las alcabalas que percibía de la villa de 
su nombre.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones para que se adicionen 
los artículos ^19 y <de las Ordenanzas de Aduanas y 
se apliquen á ios expedientes pendientes de resolución 
definitiva á esta fecha.—ídem.

Otra disponiendo que se imponga la multa en la forma que 
se expresa á los que sin estar pro vistos del permiso cor
respondiente circulen de noche por la zona fiscal con gé^ 
ñeros coloniales.—ídem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Eduardo 
Gasset y Artime por un donativo de libros con destino 
á las Bibliotecas populares.—Idem.

En 2.—Decreto concediendo honores de Jefe superior de Admi
nistración civil á D. Manuel Rafael >de Vargas.-»-Nú -  
mero 183.

Orden disponiendo que se deje sin efecto el acuerdo de la 
Diputación provincial de Ciudad^Real sobre suspensión 
de la Escuela Normal de Maestros , y ̂ encargándola re 
suelva nuevamente con arreglo á lo que está mandado.— 
Iñem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Pascual 
de Gayangos y D: Manuel Iglesias yí Diaz por su dona
tivo de libros con destino á las Bibliotecas populares:—- 
Idem.

En 3.—Decreto aprobando el reglamento de las Escuelas de Ve
terinaria.—Ntim. 484. ‘

Reglamento á que se refiere el decreto anterior.-^ídem.
Orden resolviendo que las Salas de vacaciones se atengan 

para sustanciacion y fallo en las causas criminales á lo 
prevenido en las Reales órdenes;^ que se mencionan.^—• 
Idem.

Otra suspendiendo d e l , ejercicio, de su cargo á varios 
Diputados provinciales de Barcelona y encargando que 
las vacantes se llenen según lo dispuesto en el art; 34 de 
la  ley vigente.—ídem.

En 4.—Decreto concediendo á D. Luis Rivera y Rodriguezr in
dulto del destierro y .multa que lé hablan sido impuestos 
por la Audiencia de Madrid.—Núm. 485.

Otro condonando á Andrés González Martin una'm úitá 'im 
puesta por la Audiencia de Búrgos.—Idem.

Otro admiendo la dimisión, presentada por el Teniente Ge
neral D. José Ramón Makenna del cargo de Vocal del Gon- 
sejo de redención y enganches del servicio milHar.— 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por; D. Venancio 
González del cargo de Director general dé^Propiédades 
y Derechos del Estado.-^Idem.

Otro mandando proceder á la elección' de u n  Dip'útado á  
Córtes por el distrito de Valmaseda, provincia de'V iz
caya. —Idem.

Orden aprobando las disposiciones adoptada^ D. Ventura 
Ruiz Aguilera como Director del M u s e o . A r q u e o ló g ic o  
Nacional, y disponiendo que en nombre de S.íM. le d e n  
las gracias y que se publique en la G a c e t a  la Memoria 
en que ha dado cuenta d e  sus actos.—Idem. ,

Sentencia absolviendo á la Administrácion del Estado de 
la demanda contencioso-administrativa entablada por la
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Sociedad carbonífera La Iberia sobre nulidad del expe
diente de investigación Guillermina,—Idem: •

Otra declarando procedente la vía contenciosa en la deman- 
' da entablada por varios empleados cesantes de Gracia y 

Justicia sobre reposición de los mismos é indemniza
ción de daños y perjuicios.—Idem.

Otra declarando que procede la via contenciosa en la de
manda interpuesta por D. Antonio Miranda Flores rela
tiva al aprovechamiento de aguas del rio Val de Santi- 
bañes.—Idem.

En b.—Decreto nombrando un Vocal del Consejo de redención 
y engarjches del servicio m ilitar.—Núm. 186.

Otros concediendo honores de Jefe superior de Administra
ción civil áDi Manuel Vicente García, D, Joaquin María 
López Ibañez y D. Rómulo,Moraga.—Idem.

Otro aprobando el reglamento de la Esquela nacional de 
Música.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem. 
Orden encargando de la Subsecretaría de Gracia y Justicia 

durante la ausencia del propietario á D. Cayetano Man
rique.—Idem.

En 6.—Ley autorizando la inscripcipn en jos Registros de la 
propiedad hasta fin de 187S de los censos, foros y de
más derechos de naturaleza Real  ̂ verificados antes 
dC’1863.—JVúm. 187.

Circular resolviendo que Úps Magistrados suplentes no es
tán comprendidos en los cásos "de incompatibilidad se
ñalados en el art. 117 de la, ley provisional sobre orga
nización del poder judicial.—Idem.

Ordenes nombrando Registradores de la propiedád de PegOj 
Astorga y HuetCi-^ídém.

Otra accediendo á la  permuta de los Registradores de la 
propiedad dé^Calátayüd y Bazá —Idem.

Otra declarando comprendidá la compañía del ferro-carril 
de Aranjuez á Cuenca en los beneficios del art. 4.“ de la 
ley de*£ de Ju'l'io de 1870 sobre ampliación del plan ge~ 
neral . de las vias férreas.—Idem.

En 7.—Léy fijando la fuerza del ejército para el año económico 
• actuah—JVám. 188.-

Décreto- concediendo e l uso de una medalla a los Milicia
nos nacionales'Veteranos.— ídem.

' Otro nombrando , en̂  comisión  ̂  ̂Oficial  ̂de da clase de se
gundos del Ministerio de la ■Gobernación á D. José P lá
cido Sansón.—Idem.

Orden nombrando Catedrático de Matemáticas del Instituto 
de'Zaragoza á D. Pedro Tiestos y García.—Idem.

Otra prorogando por tres años el plazo para la oonstriL ie- 
cion del ferro-carril de Madrid á Malpartida dq Piasen^ 
cía.—Idem. ' ‘ ,

Otra comprendiendo en los beneficios del art. 4.° de la ley 
de % de Julio de 1870 sobre ampliación del plan general 
de,5 ferro-carriles á la compañía dovMedina, del Campo á 
Salamanca.—Idem.s _ . - i  Úa'ú.

Otra concediendo á D. Francisco Jaca y Cuádra autoi^iza- 
cion para el estudio de un plano de colonias agrícolas: en 
las provincias y puntos que semiencionan.---Iíiem.

En 8.—Decreto jubilando á un In tendente general de Hacienda 
cesante de las Islas-Filipinas.--iVúm. 189.

Circular disponiendo que las Salas de vacaciones de las 
Audiencias se formen con Magistrados en propiedad.— 
Idem,

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
Matías López y D. Antonio Rotondo por sus donativos 
de libros con destino á las Bibliotecas populares.—Idem. 

Sentencia declarando procedente la via contenciosa en la 
demanda interpuesta por D. Hipólito Cucurny y Alary 
sobre revocación de las órdenes relativas á las minas 
La Africana  y Doña'Fastidio y  ot?as tres.—Idem.

En 9.—Ley llamando á las.armas S5.000 hombres sorteados en 
el año actual.—Núm. 190.

Orden-dejandoisin efecto el acuerdo de la  Diputación pro^ 
vincial de Zamora sobre relevo de la fianza fio los Secre
tarios interventores de dos establecimientos de Benefi
cencia provincial.—ídrm.

Decreto encargando interinamente de la Capitanía general 
de Valencia á D. Mariano Socias del Fangar y Lledó.— 
Idem.

Otro encargando interinamente de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado á D. Laureano Gu
tiérrez Oampoamor.—Idemv 

Orden declarando aplicables á la parte de Bimbodi á Léri
da del ferro-carril de dicho punto á Montblanch los be
neficios de la ley de SO de Julio de 1870 sobre ampliación 
del plan general de férro-carriles.—Idem.

Otra dando las_gracias á la Diputación provincial de,Zara
goza por el aumento de la dotación de los Prófesorés de 
su Instituto.—ídem. . .

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia relativas á .expedición de títulos del 
.Reino, jubilaciones de auxiliares de Tribunales, nom
bramientos de Médicos y Farmacéuticos forenses y ex
pedición de títulos y nombramientos de Relatores y Es
cribanos de Cámara y Procuradores.—ídem.

En 10.—Decreto declarando que no ha lugar á decidir una 
cómpetencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Oviedo y el Juez de primera instancia de Llanes.— 
Número 191.

Otro aprobando el reglamento orgánico del cuerpo de A r
chiveros , Bibliotecarios y Anticuarios y establecimien
tos de él dependientes.—ídem.

Reglamento á que se refiere el anterior decreto.-^Idem.
En 11.—Deqreto decidiendo á favor;de la Administración una 

compétencia'/suscitada entre el Gobernador civil y el 
Juez de#yrimem instancia de Tarragona.—Ndm. 192.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Director 
general de Aduanas D. Rafael Prieto.—ídem.

Otro admitiendo^ lâ  dimisión'presentada por el Inspector 
general dé Hacienda D. Julián Zugasti.—ídem.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por los In s 
pectores de. Háciénda Sres. D. Juan Morales y Serrano y 
D. Joaquin Máríá López Piíigcerver.—ídem.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Administra
ción á D. Mariano Trigueros y González.—Idem.

Otro creando una Junta superior de Agricultura, Indus3 
tria y Comercio.—Idem^

Orden dictando, reglas sobre dotación de pesas y á
los Ayuntamientos pára el uso obligatorio del sistema 
métrico decim al—Idem. ^

En 12.—Decreto concediendo indulto, á .D. Francisco Ruiz y 
Ruiz de las penas que le han sid;o impuestas por la Au
diencia de Granada.—iVúm. 193. .

Otro concediendo rebaja de tres años en la condena de 10 á 
D. Eduardo Matton que le ha sido impuesta por la Au
diencia de Valencia.—Idem.

Otro jubilando á D. Joaquin Bravo Murillo, Teniente fiscal, 
cesante del Tribunal Supremo.—Idem. .

Otro jubilando á D. José Garrido, Magistrado electo de la 
Audiencia de Barcelona.—Idem.

Otro trasladando ¡á la Audiencia de Barcelona á D, Daniel 
Rodríguez, Magistrado de la de Oviedo.—Idem.

Otro promoviendo á Magistrado de la Audiencia de Oviedo 
á D. Juan Antonio Gasamade y Oáceres, Juez de primera 
instancia de Gerona.—Idem.

Otro creando la Orden civil de María Victoria.—Idem.
En 13.—Decretos admitiendo la dimisión presentada por el se

ñor Ministro de Hacienda D. Segismundo Moret y Pren- 
dergast, y encargando interinamente de dicho Ministerio 
á D. Práxedes Mateo Sagasta.—Núm. 194.

Otros concediendo indulto del resto de la pena impuesta 
por la Audiencia de Madrid á Pablo Serrano y Perez y á 
Juan Bautista Bou y Samper, sentenciados por la de Va
lencia.—ídem.

Orden declarando caducada la carga de justicia de que go
zaba el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera por el 
paso de caballerías en las carreteras de su término.— 
Idem.

Otra adjudicando las ventas de sales existentes en las sa
linas de Manuel en las cantidades y á los postores que se 
citan y disponiendo se anuncie otra subasta para las que 
quedan existentes.—Idem.

Otra alzando la suspensión del acuerdo de la Comisión 
povincial de Sevilla, que dispuso volvieran á desempe
ñar.los cargos de Alcaldes de Moron los Sres. D. Miguel 
Gordillo y D. José María Llorca.—Idem.

 ̂ \ Otra dictando regias para el alistamiento y sorteo de 
los 35.00Q hombres llamados ai servicio.—Idem.

En 14.—Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación 
provincial, de Sevilla con respecto á  la suspensión de cier
tas obras dispuestas por el Ayuntamiento de Gasariche.— 
Núm. 195. '

En 15.—Decreto nombrando Vocales de la Junta calificadora de 
Magistrados y  Jefes á D. Ricardo Chacón y D. Víctor Ar- 
ñau.—Núm. 196.

Otro nombrando Oficial del Ministerio de U ltram ar á Don 
Pedro Gudal.—Idem.

Orden .dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Huesca suprimiendo la Escuela N orm al— 
Idem. , ,

Orden declarando comprendida en los beneficios consigna- 
des en el art. 4.® de la ley sobre ampliación general de 
ferro-carriles á la Compañía concesionaria d tj de Zara
goza á Val de Zafan.—ídem.

Otra dando las gracias al Director y empleados facultativos 
del Museo Arqueológico Nacional por los trabajos que 
han practicado para la inauguración del mismo.—ídem. 

Otra dictando,reglas para el despacho en las Aduanas de 
los bultos dirigidos á Agentes diplomáticos, extranjeros 
aqreditados en España.—ídem.

En 16.— Decreto rectificando, el publicado en el número ante- 
■ rior nombrando Oficial del Ministerio del U ltram ar á Don 

Pablo G udal—iVúm. 197. /
Urden declarando aplicable á la línea de Val de Zafan á 

Gargallolos beneficios consignados en el art. 4 /  de la  ley 
sobre ampliación del plqn general de ferro,-qarriles.— 
Idem.

Otjra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Salus- 
tiano de Olózaga y D. Francisco Alonso y Rubio por sus 
donativos de libros destinados á las Bibliotecas popula
res.—I d e m .

Otra declarando nulas las autorizaciones concedidas á los 
Maestros y Maestras para obtar por concurso á Escuelas  
de la categoría de oposición .— Ide)n.

Otra disponiendo se provea por oposición la cátedra de His
toria natural vacante en la Universidad de Santiago.=  
Idem.

En 17.—Decreto creando una Junta, consultiva de Instrucción 
pública.—N úm .i9S .

Ordenes confirmando la éon cesion  del ferro-carril de Gero
na -á F igueras, otorgada á la com pañía de Barcelona á 
Francia por Figueras, y la del de F igueras á la de la  
frontera francesa á la propia Compañía.— Idem.

Otra anulando el expediente denom inado La Norma  inco- 
hado por D. Enrique Escardivol sobre concesión especial 
m inera de m anantiales de agua salada.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Naciori á D. José 
Martin y Santiago, Doña María Bascuas y Colon, D. Sa
turnino Jiménez y D. Joaquin 'Cuadrado y Retamosa, 
por sus donativos de libros destinados á las Bibliotecas 
populares.—ídem.

Otra declarando exenta de pasar por los trám ites de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, á la sociedad comanditaria de 
eréditoRitulada Timoner y compañía.—Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación provin
cial de Badajoz relativo á las dietas señaladas á los indi
viduos de la comisión provincial.—Idem.

Otra alzando la  suspensión decretada por el Gobernador de 
la provincia de Badajoz del acuerdo tomado por la D ipu
tación provincial, respecto al tmvio de com isionado de 
aprem io á los pueblos.—Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo d é la  Diputación provin
cial de Lugo suprim iendo la E scuela Norm al.— Idem.

Otra alzando la suspensión que decretó el Gobernador de 
Falencia del acuerdo en que la Diputación provincial re
bajó los sueldos al Secretario y Oficial primero de la 
misma.—Idem.

Otra diptando aclaraciones complementarias á la órden so
bré repartimiento del contingente para el reemplazo del 
ejército del año ac tua l—Idem.

Resúmen de nombramientos de Notarios, Escribanos de 
actuaciones y Archiveros de protocolos, hechos en los 
meses de Mayo y Junio últimos por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.—ídem.

En 18.—Decreto declarando vigentes para el actual año econó
mico los presupuestos autorizados para el ejercicio de i 
1870 á.l871.— Núm. 199.

Otro encargando interinamente de la Dirección general de 
Aduanas á D. Pablo de Santiago y Perminon.—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española á un súbdito mar
roquí.—Idem.

Orden disponiendo la, comprobación de pesas y medidas 
del sistema m étrico-decim al—Idem.

En 19.—Decreto concediendo indulto del resto de la ^ a  y del 
pago de la multa que le han sido impuestas por l^ u d ie n -  
cia de Madrid á Fermin Aranda y varios vecinos de la 
Yunta.—JVilm. 200.

Otro conmutando á Andrés Sanfit Neira y Julián Prieto 
Martin por 200 pesetas de m ulta la pena personal que 
les fué impuesta por la Audiencia de Madrid.—Idem. 

Otro declarando inamovibles á dos Magistrados del Tribu
nal Supremo, seis de la Audiencia de Madrid, cuatro 
Presidentes de Audiencia y varios Presidentes de Sala 
de fuera de Madrid.—ídem.

Otro declarando inamovibles á varios Jueces de primera 
instancia.—Idem.

Otro declarando en actitud de volver al servicio judicial á

un Presidente de Audiencia y á un Juez de primera ins
tancia cesantes.—Idem.

Otro encargando interinamerite de la Gapitanía general 
de las Baleares al Mariscal de Gampo D. Buenaventura 
Garbó y Aloy.—ídem.

Otros nombrando Segundo Gabo de la Capitanía general de 
la isla de Guba á D. Romualdo Grespo, y Comandante 
general de la división del ejército de Castilla la Nueva 
á  D. Manuel Pavía.—Idem.

Otros declarando cesante del cargo de Consejero del Supre
mo de la Guerra á D. Manuel Sivila y Posada, y nom 
brando para este puesto á  D. Fernando del Pino y Vi- 
llam il—Idem.

• Otros nombrando Segundo Gabo de la Capitanía general de 
las Baleares á  D. Manuel Baceta, y Gobernadores m ilita
res de la plaza de Mahon y provincia y plaza de Málaga á  
los Brigadieres D. Gregorio Villaviceñcio y Rosales y 
D, Segundo de la Portilla y Gutiérrez.—ídem.

Orden declarando incompatibles los cargos de Diputado 
provincial y Registradores de la Propiedad.—ídem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro- 
•vincial de Valladolid sobre rebaja de sueldo de algunos 
Profesores de las Escuelas normales, y dejando los sub
sistentes en lo que se refiere á  otros dependientes de di
chas escuelas.—Idem.

— Otra disponiendo que los derechos de las mercancías in tro 
ducidas por ferro-carriles y procedentes del extranjero 
sean abonados por los dueños ó consignatarios de las 
mismas.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de Ja  .Nación á D. Juan 
Valera y D. Santiago Arnal y Ramos por el donativo de 
libros destinados á la Biblioteca pQpular.^—Idem.

En 20.—Decreto concediendo á José Mafii y Velazquez indulto 
de la pena de inhabilitación perpétua para desempeñar 
cargo de Alcalde.—Núm. 201.

Otro disponiendo que las cátedras vacantes en facultades y 
cuyo turno corresponda á la  .oposición se provean en

■ Catedráticos supernumerariosM e las m ism as.—ídem .
Orden trasladando á un Catedrático del Instituto de* Figue

ras al de Gerona.—Idem. r
Otra dando las gracias en nombre de la Naeion á D. Ma

nuel Perez de Porto, D. Antonio ,Ai*abaca y Torrent y 
D. Juan José Domínguez por el donativo de libros con 
destino á  las Bibliotecas, populares.—Idem. .

Otra disponiendo que los mineros que tengan expedientes 
en tramitación conserven integro el depósito mientras 
no terminen aquellos.—Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo jcle la Diputación provin
cial de Oviedo que anuló otro del Ayuntamiento de 
Avilés referente á policía urbana.—Idem.

En 21.—Decreto disponiendo'que se proceda á la elección de 
un Diputado á Górtes por los distritos quinto de la capi
tal y San Feliú de Llobregat en.la provincia de Barce
lona.—JVúm. 202.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Orense relativo al abono de dietas á un comi
sionado de apremio.—Idem.

Otra denegando la pretensión de D. Lorenzo Diaguez con
tra el acuerdo de la Diputación provincial de Huesea que 
le declaró cesante.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. Feliciano 
Perez Bobo contra el acuerdo de la Onmision provincial 
de Órense relativo á policía urb’-ina.— Idem.

Otra nombrando Catedrático dol Instilnio de Lérida á Don 
Gregorio Martínez y Martínez, excedente del de Guada- 
lajara.—ídem.

Otra disponiendo se publique en la G a c k ta  la Memoria de 
D. Buenaventura Hernández Sanauja, Inspector del Museo 
Arqueológico de Tarragona.—Idem.

Memoria á que se refiere la orden precedente.—Idem.
En 22.—Decretos declarando cesante á un Magistrado de la 

Audiencia .de Oáceres y promoviendo á ufi Juez de pri
mera instancia electo de Valencia á dicha plaza.—Nú- 
mero 203.

Otro aprobando el reglamento para la concesión de la 
Orden civil de María Victoria.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Orden concediendo el empleo de Tenientes de Estado Ma

yor del ejército á nueve Alféreces alumncs de la Acade
mia.—ídrm.

Otra aprobando el acuerdo de la Diputación provincial de 
Búrgos respecto al deslinde pedido por el Ayuntamiento 
de Fuentecen y dejándole sin efecto en cuanto al del 
término jurisdiccional.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración del Estado de la 
demanda deducida en el pleito contencioe^o-administrativo 
por D. Eugenio Ruiz de Quevedo, sobre indemnización 
de daños y perjuicios causados por las obras del ferro 
carril de Alar á Santander en la mina llamada Paerto- 
Rico.— Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda en el pleito contencioso-administrativo 
deducida por D. Julián Peña sobre inserción gratuita en 
la G aceta  d e  M í̂ d r id , como contratista que era de ella 
de los anuncios estimados como de interés público.— 
Idem.

Otra declarando válida y subsistente la adjudicación del 
monte del Cubo de la Solana en favor de D. Gaspar Gar
cía, autor de la demanda en el pleito contencioso-admi
nistrativo sobre revocación de la órden del Poder Eje
cutivo de 3 de Mayo de 1869.—Idem.

En 23.— Orden resolviendo que los efectos de pacotilla y pro
piedad de los Capitanes y tripulantes de los buques se 
despachen en ei primer puerto habilitado á que arríbela 
embarcación.—Núm. 204.

O tra resolviendo que los restos ó despojos de los buques 
nacionales que naufraguen en el ex tran jero  se admita con 
libertad  de derecho.—Idem. >

Otra dejando sin efecto elacuerdo de la Diputación pro
vincial de Sevilla relativo al abono de las dietas deven
gadas por un comisionado que fué á  Villamanrique.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á  la Administración del Estado de 
la demanda interpuesta por lar Compañía del férro-carril 
de Ciudad Real á Badajoz en^el pleito contencioso-admi
nistrativo sobre indemnización de terrenos de la propie
dad del heredero de la Marquesa de Monsalud.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
en el pleito contencioso-administrativo entablado por la 
Sociedad minera Esperanza de Reinosa contra aquella y 
la Compañía general de Jos ferro-carrües del Norte de 
España sobre los beneficios de cierta tarifa diferencial 
combinada entre Jas líneas férreas desde Madrid á Alar 
y de este punto á Santander.— Idem.

Otra d e c la r a n d o  improcedente la via contenciosa en el pleito 
seguido contra lá Administración general del Estado por 
D- Ventur/i Mqntolin y Carros, relativo á unas fincas del 
hospital de Peregrinos ó de Esconil de Valencia.—Idew.
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En %4.—0rden autorizando á los Vocales de los Ayuntamieíitos 
de Amoeiro y Viilamarin para que acudan ante el Tri
bunal competente contra el acuerdo de la Diputación 
provincial de Orense relativo al pago de una cantidad 
procedente de la liquidación de obras de la carretera de 
Orense á Santiago.—Niém. 90^/

Sentencia absolviendo á la Administración general del Es
tado de la demanda deducida en el pleito contencioso- 
administrativo por D. José Serrano, y Toro relativo á la 
nulidad del expediente de registro de la mina Biiena Es- 
peram a.—Idem,

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Baldomcro Murga en 
el pleito contencioso-administrativo respecto al abono 
de la piedra extraída de fincas de sp pertenencia para la 
construcción de la carretera del Molar á Torrelaguna.— 
Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda incoada por 0. Rafael Deas y Adroer en 
el pleito contencioso-administrativo relativo á la nega
tiva de edificar ciertas obras en terrenos del Real Patri-* 
monio.—Idem.

En 25.—Decreto admitiéndola dimisión presentada por el Sub
secretario de la Presidencia del Consejo de Ministros.— 
Número 206.

Otro nombrando Oficial del Ministerio de Gracia y Justicia 
á D. Vicente Lozana.— Idem.

Otro concediendo indulto á Tiburcio Montero Muñoz del 
resto de la pena que le estaba impuesta por la Audiencia 
de Madrid.—/dew.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por el Subse
cretario del Ministerio de la Gobernación y el Director 
general de Administración local del mismo Ministerio.— 
Idem,

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Valladolid por el que se rebaja el sueldo á un 
empleado de la misma.—ídem  

Otra resolviendo que los actuales individuos del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Museos puedan ascender con 
tal de que posean título académico.—Idem.

Sentencia en el pleito contencioBO-administrativo entabla
do por el Marqués de Senmanat, Conde de Munter, con
tra la Administración dei Estado, declarando subsistente 
una carga de justicia correspondiente al mismo.—M em  

Otra en el pleito contencioso-administrativo entablado en
tre el Ministerio fiscal y el Duque de Veragua relativo á 
la condonación de atrasos del servicio de lanzas del ex
presado título que se declaran subsisten tes.—ídem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa en el 
pleito entablado entre D. ManUel Melendez Polo y la Ad
ministración del Estado sobre pago de éiertos plazos por 
compra de un eampo denominado Concejo.—Idem.

En 26.—Decretos admitiendo las dimisiones presentadas por el 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra D. Francisco Serrano y Domínguez y ai de Fo
mento D. Manuel Ruiz Zorrilla, y nombrando á este ú l
timo Presidente del Consejo y Ministro de la Goberna
ción.—Núm. 207.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por los Mi
nistros de Estado, Gracia y Justicia, Marina, Goberna-^ 
cion, Hacienda y Ultramar.—ídem.

Otros nombrando á D. Eugenio Montero Rios Ministro de 
Gracia y Justicia; á D. Fernando Fernandez de Córdoba 
Ministro de la Guerra é interino de Estado; á D. José Ma
ría Beranger Ministro de Marina; á D. Servando Ruiz 
Gómez Ministro de Hacienda; á D. Santiago Diego Ma- 
drazo Ministro de Fomento, y á D. Tomás María Mosquera 
Ministro de Ultramar.—ídrm.

Otro aprobando el reglamento orgánico del Resguardo de 
Aduanas de la isla de C uba.-ídem .

Reglamento á que se refiere el decreto anterior.—Idem, 
Sentencia absolviendo á la Administración general del E s

tado de la demanda contencioso-administrativa enta
blada por D. Rafael Garzón y Alvarez en el pleito con
tencioso-administrativo sobre denegación de reclamacio
nes relativas á la reversión y entrega de capitales y ré
ditos de censos.—Idem.

En 27.—Orden disponiendo vuelva á encargarse de la Subse- 
taría del Ministerio de Gracia y Justicia D. Manuel León 
y Moncasi.—iVáíU'. 208.

Otra disponiendo se encargue interinamente de la Direc
ción de los Registros civil y de la propiedad el Subdi
rector déla misma.—Idem.

I Circular exponiendo las ideas y los principios que se pro
pone plantear en la Adminlstracioo de la fíacíenda pú
blica el Sr. Ministro deJ rdmo.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del E s
tado de la demanda interpuesta en el pleito contencioso- 
administrativo porD, Aotolin Ortega y Pacheco respecto 
de la rescisión de un cootrato celebrado con la Dirección 
general de Estadística — Idem. ,

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda contencioso-administrativa propuesta por 
D. Magin Grau y Figueras contra la aprobación del ex
pediente de la mina La Tercera.—Idem,

Otra declarando improcedente la via contenciosa en el 
pleito entablado entre D. ígnacio Fuster y Foslera sobre 
revocación de una orden que confirmó lo resuelto res
pecto de la exacción de uo recargo.—M m .

E n 28.—Decreto jubilando á un Consejero de Estado cesante.— 
Núme o 209.

Otro a proba ido el Arancel para los Juzgados municipa
les —Jde

Arañe l á que se refiere el decreto precedente,—Idem.
Decreto mandando proceder la eieccloh de un Diputado 

á Cortes en el distrito de Inca, Palm a de Mallorca.— 
Idem.^

Sentencia revocando la providencia del Gobierno superior 
civil de Ja isla de Cuba que declaró improcedente la 
via contenciosa en la demanda entablada entre D. Igna
cio de Orbe y la Adininistracion general de! Estado so
bre la denegación de la caducidad de una concesión.— 
Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda contencioso-administrstiva entablada á 
nombre de los vecinos de Santianes, provincia de Oviedo, 
contra la inversión de los intereses de las inscripciones 
ntrasferibl es.—Idem, 

p ira  declarando improcedente la via contencioso-adminis- 
trativa en el pleito promovido por 0. Epifanio Orovio y 
Ecbagüe sobre revocación de la órden que declaró pro
cedente el recurso de alzada contra un acuerdo de la 
Junta superior de Ventas.—Idem.

Otra declarando improcedente la via de apremio entablada 
por la Administración contra los bienes particulares de 
los herederos fiduciarios de Doña Mónica R,odriguez, y 
dejando sin efecto la Real órden reclamada polo los mis
mos sobre pago á la Hacienda de un descubierto.—Idem:

E n 29.—Ley autorizando la ratificación de los tratados de amis
tad, comercio y navegación con el reino de Siam , los de 
Suecia y Noruega, y la República oriental del Uruguay.— 
Número 210.

Decreto fijando las reglas á las cuales deberán sujetarse 
para el establecimiento de estaciones telegráficas en los 
puntos que de ellas carezcan los Ayuntamientos y em 
presas ó particulares que lo soliciten.—Idem.

Otro prorogand® la concesión otorgada para el estableci
miento y explotación de un cable telegráfico submarino 
de Algeciras á C euta.- Idem.

Otro nombrando Subsecretario de Gobernación a D. Sabino 
Herrero.—íd m .

Ordenes encargando interinamente de las Direcciones ge 
nerales de Administración local y de Beneficencia al 
Director general de Política.—Idem.

Otra disponiendo la publicación en la  G a c e t a  de la Memo- 
ria que sobre la construcción y vicisitudes del edificio 
que ocupan las oficinas dél Ministerio de Hacienda es
cribió el Archivero Bibliotecario del mismo.—ídew. 

Memoria á que se refiere la órden precedente.—Idem.
Orden encargando interinamente de-» la Dirección general 

de A gricultura al Director de Estadística.—Idem.
Otra estableciendo la asimilación para el pago de derechos 

de navegación y puertos entre los buques daneses y es
pañoles.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del Es
tado de la demanda promovida por D̂  Mariano de Larri- 
naga en los autos contencioso-administrativos sobre ca
ducidad de un crédito procedente de daños causados por 
la facción durante la guerrra civil.—ídem.

En 30.-^Ley autorizando al Gobierno para satisfacer los des 
cubiertos correspondientes á los presupuestos de 1869-70 
y de 1870-71, y las atenciones de la Deuda flotante; em i
tir títulos de Ja Deuda consolidada interior ó ex terio r, y 
organizar la Caja de Depósitos.—Núm. 211.

Otra autorizando al Ministro de Hacienda para que admita 
al Ayuntamiento de Madrid como partida de cargo en la 
liquidación de créditos y débitos entre el Estado y dicha 
corporación el importe de los derechos arancelarios del 
material de hierro para el viaducto .de la calle de Sego- 
via , y los útiles necesarios para el montaje.—Idem. 

Decreto concediendo nacionalidad española ai subdito por
tugués Enrique Ribeiro Ferreira.—Idem.

Ley declarando subsistentes la de 18 de Junio de 18o6 y el 
decretp de 7 de Enero de 4869 que establecieron y con
firmaron los arbitrios para la construcción de las obras 
dei puerto del Grao de Valencia.—ídew.

Otra concediendo próroga de 10 meses para term inar las 
obras del ferro-carril de Alcázar al Quintanar de la Or
den.—íd^w.

Decreto admitiendo la dimisión del cargo de Director ge
neral de Insiruccion pública, presentada por D. Juan 
Valera Alcalá Galiano.—íd m .

Orden encargando del despacho y asuntos de Ja Dirección 
general de Instrucción pública á D. Felipe Picatoste.— 
Idem.

Otra revocando un decreto del Gobernador civil de Ali
cante en el expediente de registro para alumbramiento 
de aguas subterráneas en el término de Alcoy, paraje 
nombrado Barranco dq Barchell, incoado por D. Gregorio 
Ridáura Torregrosa.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administrativa propuesta por Doña 
Luisa Gavirla sobre una servidumbre natural de aguas.—

' Idem.
Otra declarando improcedente la via contenciosa, y que no 

ha lugar á la demanda propuesta por el Ayuntamiento 
de Avilés sobre concesión á D. Joaquín Fernandez de 
unas marismas de aquella ría para su desecación y apro
vechamiento.—ídew. •

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador 
superior civil de Cuba, que declaró improcedente la de
manda contenciosa presentada por D. Rosendo Fernan
dez para a ratificación de una hoja de adeudo.—ídíiw. 

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso*administrativa interpuesta por Don 
José Domenech y Taverner sobre reintegro de cierta 
cantidad por trasporte y acarreo de tabacos.—ídew.

> Otra absolviendo á ia Administración del Estado de la de
manda conlencioso-administrativrí deducida por D. Ju
lián Peña sobre rescisión de un contrato para Ja im pre
sión de cédulas de vecindad.—Idem.

En 81.—Ley sobre fos derechos que tienen los Bachilleres en 
Ja facultad de Filosofía y Letras y en la de Ciencias 
exactas, físicas y naturales para aspirar á cátedras de 
Instituto.—Núm. 212.

Otra estableciendo un canon anual para la explotación de 
sustanciás minerales , cuyas concesiones son á perpetui
dad.—Idem.

Decreto creando un Instituto Nacional de Vacuna.—ídew. 
Orderi encargando interinamente de la Subsecretaría y de 

la Ordenación de Pagos del Ministerio de Ultram ar á 
D. Mariano Zacarías Cazurro.—ídem.

La Caja general de Depósitos se titula un folleto debido al 
Sf. D. Luis María Arantave, segundo Tenedor dé libros del 
mismo establecimiento, que antes de ahora habia dado mues
tras de SH competencia en la redacción de un Resúmen de ope
raciones comprensivo de las efectuadas por la Caja hasta Junio 
de 4807. Como complemento de estos trabajos, y variada por 
completo en virtud del decreto de 45 de Diciembre de 1868 la 
existencia del mencionado Centro, ha visto la luz pública perfec
tamente impreso el opúsculo con que se encabezan estas líneas, 
el cual tiene por objeto analizar la creación de la Caja de Depó
sitos en 1852, su legislación general, marcha administrativa, 
movimiento de operaciones y liquidación en 1870. Acogida muy 
favorablemente por la prensa periódica esta publicación, de la 
cual no se ha podido dar cuenta por falta de espacio en la Ga
c e t a ,  cumple hoy manifestar que el libro del Sr. Arantave de
muestra ios conocimientos rentísticos y administrativos que en 
alto grado su autor posee y el buen deseo que le anima en favor 
de los intereses de la Hacienda.

   Estado sanitario .—El calor no ha dejado de dism inuir en
esta semana, pues de 40" que llegó á marcar en la anterior la 
columna termométrica, en la presente no ha pasado de 84" El 
barómetro en la sequedad y marcando la misma presión atmos
férica que en estos últimos dias: y los vientos de los mismos 
cuadrantes que en el septenario que acaba de trascurrir.

Predominaron en estos dias las calenturas accesionales, par
ticularmente las cotidianas y tercianas, las gástricas y las bi
liosas que en algunos acogidos en el hospital por la miseria, 
mala y escasa alimentación y calores intensos, se presentaron 
acompañadas de síntomas graves con tendencia á la putridez: 
no obstante, ni por su número ni por su malignidad llegaron á 
llamar la atención, terminando por lo común de una manera 
feliz, sin que haya habido diferencia alguna de las que en otros

años suele haber por este tiempo. Continuaron presentándose 
Jas afecciones gastro-intestinales como las diarreas, las disen
terías y los cólicos, sin que estos sean de mal carácter: no es
casearon los dolores nerviosos, los reumáticos y podágricos, siu 
que dejaran de observarse algunos casos de pleuresías, pulmo
nías y de hemorragias; afecciones todas á cual más graves y 
de las que sucumbieron algunos de los que las llegaron á pa
decer. (Siglo médico.)

A nuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  ECONómco d e  1871-72.—• 
Se halla de venta en .el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:

En terciopelo.
— seda . . . . .
— tafilete.. .
— tela..........
Bradel. . . . . .

Pesetas. Cents.

50
30 /  
15
11^50

9

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do , calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo dé la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotadOy una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velázquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis ca})allos, 
copia de los cuadros de Velázquez, del Museo nacional de P in
tu ras, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los torradlos y copia dei 
mismo pintor, 2 pesetas (8 r s .) ; Retrato de Ooya, una peseta (4 
reales).

CONSTITUCION Y l e y e s  ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA 
con la division^dé las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley p ara la  elección del Rey,—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompa|ibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—^División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar. —

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-TjíUÑEZ, CONDE DE ÓER-
vellon.—Se saca á pública subasta la extracción de todos 

los conejos que haya en el prado y soto titulado Islas y Tejeras, 
termino de Paracuellos de Jaram a, propio del Excmo. Sr. Du- 

de Fernán-Nuñezv&c.; cuyo acto tendrá efecto el viernes 4 
de Agosto próximo, á las doce del dia, en las oficinas de S. E., 
calle de Santa Isabel, núm. 42, donde está de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Madrid 27 de Julio de d87í.=Oárlos G. Llaguno. X —443—2

SOCIEDAD DE L̂A FABRICA. DE PAPEL CONTÍNUO DE RASCAFRÍA.—
Esta Sociedad se reunirá en jun ta general extraordinaria 

el dia 45 del próximo mes de Agosto, á las doce y media de su 
mañana, en el local de costumbre á fin de proceder á la discu
sión y aprobación del nuevo proyecto de estatutos y reglamento 
social formulado por la comisión nombrada al efecto.

 ̂  ̂ Se suplica á los señores socios la precisa asistencia; advjr- 
tiéndoles que pueden pasar desde luego á enterarse del articu
lado de dicho proyecto para em itir después su dictámen acerca 
del mismo con entero conocimiento de causa.

Madrid 28 de Julio de 4.871.==E1 Presidente, Lorenzo Ba- 
quedano. X—450

Do n  MARIANO ALCAIDE, AGENTE DE NEGOCIOS QUE ERA EN ESTA
corte, ha cesado de ejercer dicha profesión desde el mes de 

Junio último. ' X —451

S a n to s  d e l d ía .

San Ignacio de Loyola y fundador, y San Fábio. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio. .

E sp ectá cu lo s.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A  l a s  ocho y tres cuartos de la 
noche. — Función 86 de abono.—Turno 3." impa.r,— Travesuras 
amorosas.—‘El espirita del mar. ^

C a m p o s  E l í s e o s . — Las funciones de hoy en el Teatro Ros-^ 
s in i y Alcázar de verano se anunciarán por carteles.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . - — A las nueve de la noche.—Gran 
función artística y de prestidigiíacion de Mlle. Benita.

L a  función se dividirá en tres partes.— El palacio encanta
do.— El reino de Siam. — Las oposiciones del Ágioscope y  
Siete maravillas del mundo.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —  A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía.—/El̂  teatro en iS16!—Campaña entre Francia 
y Prusia, composición musical.—Baile.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).— K  Jas nueve de la 
noche.—Grande y variada función, en las que tomarán parte 
los principales artistas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo y núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


